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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE da la bienvenida a los representantes de los cinco Estados 

ciue no participe,ron el año 'Pasado en los tTs..bajos de la t'1ubcomisión., a saber China~ 

Fiji, Finlandia, IJi'caragua~ y :,¿ambia. Recuerda que el debate general no se ha 

cerrado y sugiere que se permita a las delegaciones q_ue lo deseen, especialmente 

a las q_t1e acEtba de mencionar:1 la posibilidad de intervenir en él. A este respecto, 

sefialo. a ln atención de los raiernbros el párrafo 121 del informe de la Comisión 

a la Asn.rJ.blea General (.A/8421), en el que se formulan cuatro cuestiones relativas 

e.J. mandato de la Comisión, y cree qu.e sería interesante q_ue los representantes que 

deseen hacer uso de la palabra en el debate general traten de dar una respuesta a 

estas preguntas~ en nombre de sus delegaciones. Además, convendría brindar al 

Director Ac"tjunto del Servicio de Asuntos Económicos y Técnicos del ~-lar J..a posibilidad 

de informar .:1 la Subcomisión acerca de los progresos efectuados por otros Órganos 

de las Naciones Unidas. Por otra parte, al2'.:m1as delegaciones tal vez. podrían 

suministrar información sobre los arreglos bilaterales y regionales concertados 

desp1i.és del Último verano~ por ejemplo, en lo a_ue respecta a la Convertción region_al 

para prohibir la d.escD,rga en el mar de productos contaminantes, considerada en Oslo 

por los Estados ribereños del Atlántico nordeste. Por últimoj el cuarto período de 

sr;:>siones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Humano se celebrará próximamente en Nueva York, y la Subcomisión podría 

solicitar al Secretario General de la Conferencia que le ponga al corriente de los 

progresos alcanza.dos en la esfera de la lucha contra la conta..'!'J:linación de los mares. 

El Sr ~~GERS (Chile) apoya,, en con.junto 7 el plan de traba,jo esbozado 

f)or el Presidente. Recalca sin embargo que, teniendo en cuenta el mandato de la 

Subcomisión, ésta debe estudiar las cuestiones relativas a la conta.minación y a la 

preservación del medio marino,, aunq-ue estos asuntos sean ex.:;;..~:1inn,dos por otros 

órganos. ~;am.bién ser:f_a m_uy úti-1, entre otras cosas, que la delegación· del Canadá, 

facilitase a la Subcomisión información sobre el segundo período de -sesiones del 

Grupo de Trabajo IntergubernaJT1_ental sobre la contaminación de los ma.:res c1ue se 

celebró en Ottawa del 8 al 12 de noviembre de 1971. Convendría también, según ha 

indicado él Presidente, que la delegación de Noruega hiciese una breve exposici~n 

sobre 103 trabajos realizados en Oslo y q_ue se pronorcione información a la. 

/ ... 
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(Sr. Zegers, Chile) 

Subcomisión sobre los puntos que se proyecta examinar en una reunión que se celebrará 

más adelante en Islandia. Por su parte, el representante de la Ul'JESCO podría dar 

indicaciones sobre los trabajos efectuados en París por la Comisión Oceanor;ráfica 

Intergubernamental en lo que se refiere al plan de reunión y conservación de datos 

oceanográficos. Por Últirno~ en lo que respecta a la preservación del medio marino, 

sería interesante que el representante de la FAO informase a los miembros de la 

Subcomisión sobre la labor del Comité de Pesca de esta Organización, relativos a la 

pesca en alta mar. 

El Sr. VINDENES (Noruega) está dispuesto a dar a la Sub comisión, en una 

sesión posterior, informaciones sobre los trabajos efectuados en Oslo con respecto a 

la Convención regional relativa a la descarga en el mar de productos contaminantes. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) desea hacer algunas observaciones preliminares con 

respecto al programa de trabajo sugerido por el Presidente. l'Jo debe retrasarse 

demasiado el examen de las cuatro cuestiones formuladas en el párrafo 121 del informe 

de la Comisi6n a la Asamblea General (A/8421), porque este punto ya se estudió exten

samente el año pasado. Hay otras cuestiones que revisten mayor importancia, espe

cialmente la de las relaciones entre la Conferencia de Estocolmo, la OCMI y la 

Conferencia sobre el derecho del mar, prevista para 1973. La Subcomisión debe 

examinar cuáles son los puntos concretos que deben ser estudiados por estas entidades. 

Por otra parte~ conviene que la Subcomisión obtenga información sobre las actividades 

de la OCMI, para tomarlas corno orientación, y que la OCMI esté al corriente de los 

trabajos de la Subcomisión y reciba de ésta indicaciones útiles para llevar a cabo 

las labores que le incumben. Asimismo~ no basta con que la Subcomisión conozca los 

informes relativos a la Conferencia de Esto colmo; también es necesario que haga 

conocer sus opiniones sobre las cuestiones del derecho del mar') especialmente los 

asuntos relativos a la contaminación marina, que figuran en esos informes~ cuando 

ellas le interesen. Como ha observado el representante de Chile 3 también es preciso 

que se informe detalladamente a la Subcomisión sobre las reuniones celebradas en 

París por la Comisión Oceanográfica Intergubernamental acerca de los Sistemas de 

Adquisición de Datos Oceánicos y sobre la anterior Conferencia sobre contaminación 

marina de la Fl\.O. Se dan luego ejemplos concretos de cuestiones de derecho del mar 

suscitadas en esas conferencias. Con respecto a la labor preparatoria de la OCll!I 

/ ... 
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(Sr. Beesley, Canadá) 

acerca de una convención sobre la descarga de productos contaminantes en el mar, 

surge la cuestión de que todas las partes en la convención sean responsables de la 

vigilancia y de la observancia de dicha convención de manera que los "Estados 

puerto" y los Estados de pabellón compartan esa responsabilidad. Por lo tanto, la 

convención propuesta puede brindar una ouortunidad para lo~rar un verdadero adelanto 

en el derecho del mar como primer ejemplo de la "delegación de poderes" de los 

Estados de pabellón en los Estados ribereños. En relación con la Conferencia de 

los SADO, corresponde probablemente a la Conferencia sobre el derecho del mar de 1973 

tratar de resolver el conflicto que existe entre el deseo de los Estados ribereños 

de controlar las investigaciones científicas en los fondos marinos y en las aguas 

adyacentes a sus costas y el deseo general de libertad de investigación científica 

y de libre intercambio de resultados. Con respecto a la propuesta convención sobre 

descargas en el océano, la Subcomisión debe considerar si las medidas complementa

rias que se tomen acerca de la convención después de la reunión de Estocolmo deberán 

corresponder a la OCMI o a la conferencia sobre el derecho del mar. Es absoluta

mente indispensable que la cuestión de la contaminación de los mares se aborde de 

manera coherente 7 completa y coordinada; se evitará así que órganos diferentes, e 

incluso servicios administrativos ¡!_jtibernamentales diferentes, adopten posiciones 

Qiversas, lo que podría originar conflictos. Ciertamente convien~, como ha dicho 

el Presidente, conocer lo que las di versas delegaciones tal vez tengan que decir 

con respecto a las cuestiones relativas al mandato de la Comisión, pero la delega

ción del Canadá cree, por su parte, que el mandato es muy amplio y que la Subcomisión 

debería ahora procurar ante todo mantenerse al corriente de todos los nuevos aconte

cimientos que ocurran en la esfera que le interesa y discutir las nuevas cuestiones 

planteadas en sus declaraciones por algunas delegaciones. 

En lo que respecta al informe sobre el segundo período de sesiones del Grupo de 

Trabajo Intergubernamental sobre la contaminación de los mares (A/CONF. 48/IWGMP, II/5), 

la delegación del Canadá desea señalar ciertos puntos importantes, en especial los 

objetivos enunciados en el párrafo 11 de dicho informe, La Subcomisión debe asegu

rarse que se señalen debidamente estos objetivos a la atención de los participantes 

en la Conferencia de Estocolmo, así como los 23 principios enumerados en el mismo 

párrafo. Se observará que estos principios acentúan esencialmente las responsabili

dades de los Estados costeros~ pero que no se concentran en los derechos de tales 

/ .... 
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Estados, con excepción del principio 21, que afirma que dichos Estados podrían 

tor:iR.r las medidas que desearan cuando sus intereses se vieran amenazados por un 

grave peligro como consecuencia de un accidente en alta mar. Se observará también 

que la delegación del Canadá ha propuesto otros tres principios que se enuncian en 

el párrafo 12 del informe y que precisarían los derechos de los Estados costeros. 

Unas 22 delegaciones, enun1eradas en el párrafo 13 ~ han indicado que, a grandes 

rasgos, aprobarían estos principios. En lo que se refiere a las descargas en el 

océano, debe esperarse que se logren progresos en la Conferencia de Estocolmo. Sin 

embargo, si, por falta de tiempo., no se lograra resolver completrunente el problema 

evidentemente sería preciso determinar si sería la OCr11I o la Conferencia sobre el 

derecho del mar el Órgano encargado de proseguir con el examen de la cuestión. La 

delegación del Canadá espera que las otras delegaciones estudien atentamente el 

informe sobre el segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental 

sobre la contaminación de los mares (A/CONF .48/IWGMP.II/5) y formulen observa

ciones al respecto. 

El Sr. ARIAS SCHEIBER (Perú) destaca que si se desea llegar a un acuerdo 

sobre una reglamentación relativa al espacio oceánico., es necesario que un Órgano 

proceda al examen general de todas las cuestiones en juego. De la resolución 2750 

(XXV) de la J\samblea General se desprende claramente que corresponde a la Comisión 

y a su S1ibcomisión III ocuparse de la protección del medio marino y especialmente 

de la prevención de la contaminación. Sería lamentable que se llegase a acuerdos 

internacionales parciales después de los trabajos efectuados por otros órganos. 

Convendría también que el Presidente de la Subcomisi6n comunicase el ri1andato de ésta 

a los otros órga.11os de las Naciones Unidas que estudian los problemas del medio 

marino. Por otra parte, es necesario que se convoque en un futuro próximo una confe

rencia especial sobre el derecho del n1ar 5 que examine estos problemas en conjunto. 

El Sr. PARDO (Malta) suscribe 1as observaciones formuladas por el repre

sentar1te del Canadá en lo que respecta a las cuestiones más urgentes. También 

piensa que el mandato de la Comisión es extenso y· espera que los diferentes puntos 

de vista exnresados al respecto el año pasado se reconcilien rápidamente~ de manera 

q·ue la SubcornitiiÓn p1ieda abordar pronto la cuestión de los principios e;eneraleE cr,le 

deberán definirse con rniras a la preservación del medio marino .. 

/" .. 
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El Sr. GO!!ZALEZ GALVEZ (México) está muy preocupado, al igual que los 

representantes del Canadá y del Perú, por el peligro de que haya duplicación de 

esfUerzos. Es importante que el mandato de la Comisión, y especialmente el de su 

Subcomisión III, sea puesto en conocimiento de los otros Órganos de las Naciones 

Unidas que se ocupan de los problemas del mar y deben tomarse medidas en la próxima 

Asamblea General para aclarar la situación. 

El Sr. BAUM (Director Adjunto del Servicio de Cuestiones Económicas y 

Técnicas del Mar) da las gracias al representante del Canadá por haber presentado 

con claridad el informe sobre el segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo 

Intergubernamental sobre la contaminación de los mares (A/CONF.48/IWGMP.II/5). Los 

puntos más importantes de este documento son los párrafos 10 y 11, como lo ha desta

cado el representante del Canadá, y los proyectos de artículos sobre los desagües 

en el océano, de los que se ocupan los párrafos 14 a 19. 

Como ha dicho el Presidente, conviene continuar con el intercambio de informa

ciones sobre los trabajos emprendidos para preparar la Conferencia de Estocolmo, ya 

que esta Conferencia, sin duda alguna, podrá aprovechar las deliberaciones de la 

Subcomisión III. El Secretario General de la Conferencia estará pronto de paso en 

Nueva York para participar en el cuarto período de sesiones de la Comisión Prepara

toria de la Conferencia, y es de esperar que se tomen medidas para que informe a la 

Subcomisión acerca del estado en que se encuentran los trabajos de dicha Comisión y 

de las actividades previstas para la propia Conferencia. Por otra parte, el 

Presidente de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental también estará próximamente 

en Nueva York y podrá sin duda proporcionar a la Subcomisión informaciones sobre los 

trabajos de este organismo. 

El PRESIDENTE propone que se invite al Secretario General de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, a un representante de la Comisión 

Oceanográfica Intergubernamental y a un representante de la FAO a que den a la 

Subcomisión informaciones sobre las actividades de estos organismos. 

Así queda acordado. 

! ... 
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El Sr. KDD!JMlI (Organización Consultiva Marítima Intergubernamental) 

observa que la 0Cl,1I es depositaria de la Convención internacional para la prevenci6n 

de la contaminación de las aguas del mar por los hidrocarburos y que está dispuesta 

en su condición de tal 3 a colaborar con la Subcomisión III y con la Conferencia 

sobre el derecho del mar. En efecto, es indispensable que la OCMI esté asociada a 

estos trabajos. La Asamblea y el Consejo de la OrGanización han solicitado, por 

otra parte, que ésta tenga en cuenta los resultados de los trabajos de la Conferencia 

de Esto colmo y de la Conferencia sobre el derecho del mar. Por último, en lo que 

respecta al problema de los desagües en el océano, la OCMI está pronta a hacerse 

cargo del asunto si se le confía esta responsabilidad. 

Se levanta la sesión a las 16,50 horas. 

/ ... 
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AC1'A RESUMIDA DE LA 16a. SESION 

Celebrada el viernes 10 de marzo de 1972 a la.s 15.15 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 
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DECLARl\CION DEL PRESIDENTE DE L!-\ CCMISIOIJ OCE.l{NOGRAFICA INTERGUBE!UIAMENTAL 

El Sr. LANG1I;.PAR {Presidente de la Corr1isión Oceanográfica Interguberna~ 

mental) se felicita de tener la oportu~idad de describir los antecedentes y los 

resultados de la Conferencia Preparatoi·i::i~ de E:Xpertos Gubernamentales para f\J.r111u'Jl)..t.· 

un proyecto de convención sobre la condición j11rídica dA ln~ r.:i~+.P.mi:i_r.: de a.dq111'_sj0:i.ó11 

de datos oceán:i.cos celehrada en París en febrero de 1972 con el auspicio de la 

UNESCO y la OCMI. 

El conocimiento que el hombre posee del océano~ el fondo del océano y sus 

recursos vivos y no vivos es peligrosamente limitado en comparación con su capa~ 

cidad técnica de influir en el medio acuático. A menudo se ha dicho que si la 

exploración del espacio es una. misión.) la oceanografía es una obligación~ y es 

grato observar que en este momento está em-pezando a SU"l'."gir el 11 espír:i.tu de misiónn 

q_ue durante tanto tiempo faltó en la exploración del océano. La Comisión sobre la 

Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos re!arinos y· Oceánicos fu.era de los 

Límites de la Jurisdicción Nacional contribuye a promovE.r este cambio de actitud. 

La Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) hace todo lo posible, 

dentro de sus atribuciones y de los medios a su disposición, por responder a_. las 

;Jeticiones d.e asesoramiento científico~ av.nque su conocimiento de los océanos es 

escaso. Li::i, investigación científica pura de los océanos es una necesidad absoluta. 

Sin en1ba.rgo, los datos primarios que produce requieren evaluación~ lo cu.al a su 

vez exige la formación de científicos y expertosº Gracias a la labor de la 

Comisión de los Fondos ~1!arinos y Oceánicos, de la. UNESCO y de otras organizaciones 

regionales 0 internacionales~ la for1nación de ex.pertas en las cienc:i.as del mar 

finalmerrte está empezando a recibir la atención que merece. 

La cbtención de conocimientos :r.iás profundos sobre los océanos requi'- 1re que 

todas las comu1~idades orientadas 11aci2. ellos reúnan en un :fondo común su pericia 

y su experiencia en la lucha por un m.edio marino rnás seguro, rnás lim:pio, más sano 

y Ili.ás productivo. Las investigaciones deben desarrollarse firmemente sin perjuicio 

de otros usos legítimos de los oc~r~.nos y sin perder de vista las necesidades espe

ciales de las TJ.'.lciones en desarrollob Entre las téc-nicas de investigación están 

la observació11 costosa 9 pero surrt8-I!lente productiva, de los océanos por satéJ..ite, la 

investir:aci6n :m.edia.nte barcos oceanográficos, buques faro -,,. barcos rneteorológicos ~ 

/ ... 
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(Sr. Langeraar) 

y el uso de p1ataformas petroleras, islas faro,, boyas ancladas o flotantes, lnedi

dores de mareas y de oleaje y barcos especiales. I.Jucho:: anaratos de medición reúnen 

datos sobre parámetros oceánicos rJ.O sólo en una zona r;eográficamente definida sino 

tarnbién a e;ra.ndes profundidades~ 7f por cons.:iguiente están pro,ristos de sensores 

que penetr<:-"ln varios cientos de metros de e,gua. Los datos se trans:raiten directamente 

a una estación costera o se a.J..rnacenan en una mernoria electrónica que suministra 

determinados tipos de información a la orden de un :-3atélite. 

En los sister.nas de adquisición de ds.tos Dceé.nicos {S.lillO) se usan todos estos 

m.étodos de investiGación. Los instrurn.entos necesarios so11 a menudo grandes y 

pesados, y si~n-rpre muy costosos~ 1-la ha.bido 1:n~_enas razones })ara estudiar la situa~., 

ción jurídica de los SADO ~ .:-~stos ~.nstrumentos no sólo p·ueden ser dañados por otros 

usuarios lecítir1;.os del océc1120~ sino que tarn.bién :r)ueden ellos n1~smos ca11sar daños 

a ba:t·cos que se dedican inocente1nente a activi.cla.d.es legítimas. Por consiguiente, 

se ha encargado a un gr11po de trabajo de la COI qt1e pre1__1'.lre el texto fundamental 

de una ccnver:eión que abarque dichos probleinas y sirva de base para nuevas delibe

raciones de un grupo de expertos ,gubernarner.talc:s. 

Durante el debate generaJ. prelim.inar de la Conferencia Preparatoria de dichos 

expertos, surgió el consenso de que J.a convención no debía afectar Cl1estiones más 

amplia~:; fundam.entales para el derecho del mar~ p11(;sto q_ue ello prejuzgaría las 

decisiones C!Ue deben tomarse e!l otra parte. i\.lgunas delegaciones creyeron que la 

Conferencia de Pleni;;otenciarios que se convoc2,:ría para aprobar 1a convención sobre 

los SA:JU no debía celebrarse h.~tsti::;. que la próxima Conferencia ele las Naciones Unidas 

sobre el Dc.cccho del l'·'lar hubic~ra te:rminado su labor y presentado s11 info:t·111e. En 

car;ibio, otrc.s delegaciones creyeron que lfl, 9.probación de la convención sobre los 

S.ADO no debía ligarse a los resu.lta,clos de la Conferencia sobre el Derecho del i1iar 

y que la convención debí.a limitarse a especificar normas para la co1ocacíón -;yr el 

uso ele los S.AI)O a fin de garantizar la protección de esos sisteme:.s "':l la segur:í.dad 

de la nave{:Sación. 
1I.1ar;1bién hubo consenso sobre las ventajas para la con1unid.J.d internacional de 

la ado~)ción de normas cor:10 las proyectadas en el proyecto de convención. El 

desa,rrollo del Sisten1a 1.'íundial Inter_:rado de Estaciones Oceánicas (SI11IEO) se mencionó 

co1no indic.:aciÓI~. del crecir:i:l.ento y· la i1nportancia :futuros de los SADO .. 

aunque esencislrnente Ir1u:ndir~l en su concepciónt requerirá el establecir:tiento de rer:l.es 

/ ... 
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de medición regionales., elegidas sobre la base de factores ambientales. Toda pla-

taforma de observación que forme parte d? una red del Si-'IIEO debe ser considerada 

ur.i. sistema de adquisición de datos oceánicos. 

Al resurnir el debate general, el Presidente de la Conferencia observó que 

correspondería n la Conferencia General de la 1TNI::SCO ~r a la Asa111blea. de la OCJ\1I 

tomar toda fl~ecisión adicional que se consiC..ere.:ta necesaria si la Conferencia sobre 

el Derecl°'-J del ~'lar f\1era aplaz.aCl.a o tardara más dt? lo previsto en llegar a sus 

conclusiones. Se hizo un d2tenido exar;ien tle la necesidad de atribuir :iacionalidad 

a los SADO. Se señaló q_ue esto prej11zga.ría ::1 resultado de la Conferencia sobre 

el Derecho del J11íar 5 e;:i particular en lo que se refiere a los SJ,DO fijados en el 

fondo del ma:r. El derecho de emplazar SADO también fu.e examinado, en vista de la 

inferencia de q:ue existía u.na relación entre el emplazamiento y el princípio de la 

libertad de la alta r:iar" principio que había sido examinado. Vnrios artículos del 

pro;yecto de Convención fu.eren refor"11ulad.os 3 y varios puntos controvert:Ldos se 

de;)::i.ron abiertos. 

El Sr. ZEGE'PS ( Chilf~} se felic :Ltu de la larga colcd.;orac ión. entre el 

FI·esid .. :::nte de la COI y la Comisió~:~ de los Fondos I-1arinos y Oceánicos. En 1rista 

del ·vínct:.lo ~12.:::esario entre la investigación cie~1.tífi~a ;y· lor: 8J.1D0) el orador 

sugiere que se facilite a lri Subcor-:_isi6n el pro:;recto de con7enci6n qu.e h<'"i reE~'.1ltado 

de 1r~ Conferencia Preparatori2,~ EsÍ como Jos datos Lásicos examinados ea ella. 

i:ria:r.bién vería. con agra.do 'i_Ue el Pres{clente de la COI hiciera una declo.raeión so1)re 

la l(J:;or de l::;. COI. 

Itn~oRiv:E A Ll\ SUBCOJ\1ISIOF SOBRJ:f~ Ll\ COHFEE:?T-TCIA 1I'ECJ\JICJ\~ DE LJ'.,_ Ff~O SODRE LA CONíJ."•¡.\MI·
Nf~CJ:ON .JE I.J~S ft.GlJf~S DEL r1AR y sus EF'rCTOS SOBRE LOS REC1JRSOS v·r,vos y LA PESC~f.\. 

El ~~~-l~BE~LEJ3~ (Canadá.) dice q_ue 3 a·u.nque :fue Presidente de la Conferencia 

Técnica de la FAO sob~:e 1'3. contaminación de las a¡:,uas del rJ.ar y sus efectos sobre-

lo.s recursos vivos ~r J..a pesca celcbTada en Rorr1a en dicier;lbre de 1970, :i.nforma a la 

El inforn1e oficia.l de la 

Conferencia puede vei.'se en el Inforrne de la Fil.O sobrf.':: Pesq.uerías ~,Jo. 99, 

La :rr..ayoría a.e 1os p.s.rt:i.ciT)·'.~r:rteB fueron científicos que represP.ntaban a gobier

nos~ universidade::;; e industrias~ y la rc1a:;.roría de los den1ás habían tenido experiencia 

en el estudio :v· control de la contan1~ .. nación" La. Conferencia ti.izo 1.1na contribución 
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importante a la base científica necesaria para emprender el control de la conta

minación. Su :i.nforme, que se transmiti6 a la secretaría de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el ~1edio Human1' y a la Comisión Preparatoria de dicha 

Conferencia, proporciona antecedentes igualmente im.portantes :para la labor de 

la Subcomisión. 

La Conferencia no reveló ninguna prueba de que la contaminación ya hubiera 

producido ilaños a los recursos pesqueros en la alta mar. El orador subraya., sin 

embargo, q11e, con esta salvedad, no tiene más buenas noticias que com.unicar. La 

verdad es que, primero, hay ya muchos casos de conta.'llinación alrededor de las 

orillas de los océanos q·ue han de.ñado seriam.ente los recursos vivos y el valor 

recreativo de las aguas próximas a la costa, y constituyen una amenaza para la 

salud pública; estos casos aumentan cada año en número, extensión y gr8,Vedad. 

Segundo,, muchas clases de sustancias peligrosas ;:ra están presentes> y su cantidl'.l.d 

aumenta aún más rápidamente~ en todos los océanos d.el mundo. El orador cree q11e, 

si las tendencias actuales continúan, dentro de un siglo ~e hal)rá causado grave 

daño a los recursos de los océanos mundie .. les. En vista ~le que la contaminación 

del aire au.rri.enta en forma sern.ejante, es imperioso invertir estas tendencias. 

J\.unqu.e la Conferencia tuvo por objeto proporcionar antecedentes pA.ra aconieter 

los J)robleF.J.a.s de la conta.n1inación marir~a rnás bien que formular soluciones, se 

hicieron en el1a algunas recoJnendaciones. Se señaló la irnportancia de hacer n11evas 

y mayores investigaciones sobre todos los aspectos de la contaminaci6n., lo mismo 

que la necesidad de ayudar a los países en desarrollo a aciquirir la capacidad técnica 

y científica para pB.rticipar en el esf11erzo mundial. También se recomendó es-pecial

mente q·ue se prohibiera la descarga. de residv.os tóxicos o sólidos en zonas pesqt1eras 

y oti"as zr".lr1as de ae;1.1as poco profundas y que se estudiaran a fondo, con carácter 

u_i:'.'~ente, los ::1edi0.:::; menos peligrosos de d.escargar residuos en el m.ar. Re hicieron 

recomendaciones específicas sobre le. contaminación con rnercurio ~ pf:'tróleo y pla3ui

cidas. Varias recoraendaciones se refirieron a la urgent8 necBsidad de establecer 

UJ1 progrnma n1undial eficaz para vigila!" la contarni;;i.n.ción del mar) que funcionaría 

como sisterr1a de álerta anticipada. 
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Quizá el resultado más i1nportante de la Conferencia ha.ya sido la atención que 

se dedicó a las fuentes de la contaminaci6n del mar, directas e indirectas. En 

Última instancia~ el control de la contaminación del mar debe convertirse en -parte 

del control de la contruninación en general. La Conferencia concluyó ~ue la úniea 

forma satisfactoria de control era el control en la fuente, esto es, en el punto 

en que el contaminante potencial penetra en. el medio, sea éste el aire, la tierra 

o el mar. En la mayoría de los casos esto significa aplicar restricciones, mediante 

medidas locales bajo jurisdicción nacional, para limitar l'a introducción de contami

nantes a niveles y formas aceptadas como potencialmente innocuas. 

El éxito en la lucha contra la amenaza cada vez mayor de la contaminación 

req11iere no sólo cooperación internacional en 1m sentido técnico sino también el 

reconocimiento - en medidas nacionales y en medidas internacionales - d.e que la 

contc.minación dentro de 19.s fronteras nacionales constittlye una amenaza potencial 

para el mar lo mismo qu.e para el med.io de los países vecinos. Esta consideración 

condujo a la delegación del Canadá a copatrocinar~ en el período de sesiones e.nterior 

de la Subcomisión, un proyecto de resolución sobre iredidas preliminares para. prevenir 

y controlar la contaminación del mar. El orador desea aclarar que no se refiere a 

la divergencit~ de opiniones, que subsiste, acerca de los méritos relativos del uni.la,

teralisrao y el r11ultilateralismo,., sino al hecho de que todo enfoque realista y eficaz 

del problema de la contan1inación debe ser amplio ;.,r requiere medidas nacionales; 

regionales y mundiales cuidadosamente coordinadas dentro fle las r:t,dministraciones 

gubernamental.es y dentro del sistema de organizaciones de las Naciones TJnidas. La 

próxirna Conferencia de las ~Jacionss Unid.as sobre el }/fedio llumano proporcionará, una 

oportunidad de establecer llll enfoqu.e interdisciplinario de la elaboración del 

cuerpo ,jurídico urgentemente necesario para prote~er el nlezlio. 

INFOPJ1E SOBRE EL CONVENIO DE OSLO PAHA LA PHEVENCION DE LA cm'Tfü~I!!ACION MARINA 
PROVOCADA POR VL"'HTIDOS DESDE BUQU'CS Y AERONAVES 

El Sr. EVENSEN (Noruega) dice que, por invitación del Gobierno noruego, 

12 de los Estados partes en la Convención sobre Pesquerías del Atlántico Nordeste 

se reunieron en Oslo en octubre de 1971 y reclcctaron un convenio para la prevención 

de la. contaminación marina provocaCta por vertid.os 0.esde b11que~ y acronnves. Se creyó 
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que un enfoque reBional sería natural para el pri1ner i.ntr.nto de concluir un convenio 

contra la descarga de residuos, y nue l0s Estaaos interesados tenf.an obligación 

especial de proteger las aguas de la región del Atlántico nora.orientalª Desgracia

damente, s.lgunos de los Estados invitados no v11clieron participar en la Conferencie, 

e, causa de la complicada cuestión política de la condición de ln República 

Dernocrática f1leman&.. l~l Convenio fue debi3.amente firms.do por los Estados preociltes 

y constituye de esa 1nane:ra un importante paso en la lucha contra la contaminación 

C..i::-~1 1'1.edio marino "':l sus recursos -vi.vos. 

Fa.cando a las disposiciones del Convenio, el orador dice que en el rreámbulo 

se subraya 1ue la contamina~ión del mar tiene muc11ns fuentes :i que se necesita, la 

acción concerta.~ta de todos los ,~ohiernos par:·:i. prevenir y combat:Lr la conta.rninac:tón 

del mar y que deben elaborarse productos y :µroce~;os 1'Hra reducir al mínirao la 

canti,}n.G de residuos nocivos qi.1e deben descargnrse. 

Por el artícuJ.o 1, irlas Partes Contratantes se obligan a adoptar todas las 

medidas posi.bles para i1r~pcdir la contarninación del rnn.r por sustancias que puedan 

constituir un peli~ro para la salud l1u.mane., perj~1dica.:r 1-:>s recursos biológicos ;,r 

la vida marina~ rc<:::~1cir las posil:iilidad.:=s de; espe.rcin~iento u oOstaculizar otros 

usos legítimos de los maresi'. El artículo tiene relación en general con la 1abor 

de la Subcomisión en cuanto a los intereses q'Ja se b11sca proteger. con é1, 1•s 

contaminantes abarcados y el heebo de que el p:rinc:ipio que se proclarri_a en él e.s 

aplicable al mar en tsene:raJ.. 

E!1 eJ. artículo 2 se define la. zona ge~r:;rá:fica a qtle es aplicable el co::rven:í o, 

excluyendo específicsmente el rvJar Báltico y el ~11ar 111editerráneo. 

siguientes contienen divf.:rse.s dispooiciones contra la descarc,a. de re.sid11os. 

El artículo 3 es u.na. excepción al enfoo_u.e regional de las L1eélicln.g contra ln. des·~· 

carga d.e res:l,,--,_uos ~ En él 9 ls.s ~cJa:rt~-:;s contratanter: 0 9.dopte,ndc la opinión d.e qut.~ las 

zonas oceánicas del r:-;.untlo consti t117fen u.na 11ni·J.acl dt.:;se.le el punto de vista :s.m.biental 

-:,r ecológico~ se con1prometen a. prevenir el der;plazan1ie11to del 'Tert.ido de sustancias 

nocivas l1Ytcia mares sitt1ados fue,...a é'le la zon;;, del Atlántico norcloriental. 

/ ... 



A/AC.138/SC.III/SR.16 

Con respecto a disposiciones específicas contra la descarga de residuos, en 

el Convt::r1io se emplea una clasificación de residuos y contaminantes en tres clasE:e,. 

denominadas informalmente la ºlista negra", la "lista gris" y la "lista blanca". 

La lista negra (anexo I del Convenio) indica los contaminantes más pel.i.grosos, cuya 

descarg11 se prohíbe absolutal!lente en el artículo 5. La lista gris (anexo II del 

Convenio) indica materiales y sustancias que son peligrosos, pero no en la misma 

medida que las sustancias de la lista negra. El artículo 6 del Convenio, si bien 

no prohíbe absolutamente las sustancias de la lista gris, restringe rigurosamente 

la.s prácticas actuales de descarga estableciendo qu.e estas sustancias no se descar

garán sin obtener en cada ca.so un permiso específico de las autoridades nacionales 

competentes. En la concesión de estos permisos, las autoridades nacionales deben 

guiarse por las disposiciones del Convenio. Finalmente, los materiales enumerados 

en la lista blanca (anexo III del Convenio), que en principio no son nocivos por sí 

mismos, se regulan en el artículo 7, que establece que tales materiales no pueden 

descargarse sin la aprobación de las autoridades nacionales competentes. La aproba

ción a q11e se refiere este artícu .. lo no requeriría necesariamente un permiso en cada 

caso, pero estaría sujeta a las disposiciones del anexo III, que establecen que 

las autoridades nacionales deben· evaluar las características del residuo que se 

desea descargar, las características del lugar en que sería descargado y el método 

de d.escarga que se emplearía. En cada caso deben tenerse en cuenta la posible 

perturbación de la navegaci6n, la pesca, l:1s actividades de esparcimiento y otros 

usos de la zona así como la disponibilidad de otros medios de descarga o eliminación. 

El Convenio contiene tarr1bién disposiciones interesantes sobre la cooperaci6n 

entre las partes contratantes, la coordinación· de sus esfuerzos por prevenir la 

contaminación :iel mar por desca.rga de residuos y la cooperación con (")rganizaciones 

y organismos internacionales. El principal órgano para coordinar y armonizar las 

disposiciones del Convenio y ejercer supervisión general sobre su aplicación es 

la Comisi6n establecida conforme al artículo 16. Es obligaci6n de la Comisi6n, 

entre otras cosas-t recibir y examinar registros de la índole y las cantidad.es de 
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las sustancias y materiales descargados con permisos específicos o aprobaciones; 

de esta manera, la Comi.sión r .... unciona como Órgano ele v:igilanciB.. AdemÁ,s, sus 

obligaciones incl\1yen el exa::nen del cst.'.Jilo r1e las zonas marinas a q11e es a-plica.ble 

el Convenio :.r la for1:ru.lación de reco,nendaciones, adiciones o supresiones Prt los 

anexos. Esta última fa.cuJ.tnd es T111y impo:rt·'.7·Lnte, pl1es evitar8. que las listas se 

hagan anticuadas a causa de los ca211bio2 de la te(::nolo~ía y 1a q11ímica. 

En el a:rtículo 15 se establece que cada Parte Contratante se comriroJ.nete a 

garantizar que se a,j usten a la Convención tres categoría.s de buq_ues :'f aeronaves: 

a) buques :f f.!.eronaves matriculados en s11 territorio: b) buques y aeronaves que 

ca:rg11en en su territorio materiales destinados a ser Yertidos ~- e) bua_i.:tes y aeronaves 

que s a juicio de la Parte Contratante j efect"Líe;1 operaciones de vertido dentro de 

Sll :rnar territorial. Las Partes Contratantes acv.erdan aden1á,s tomar rnedidas aproi)iadas 

dentro de sus resp<??ctivos territorios para prc"\renir y castie;ar le,s violaciones del 

Con-venio. .r.,. este respecto, debE' notarse q11e lt~r: dis1io~ici0nes del Convenio no 

se lirr1ita.n a los residuos industriales si~-i.o qu.e .~n "Principio son aplicabl13s l~ambién 

a los residuos y susta.ncias m.ilitares. 

Como se necesita una amplia 1er~islación nacional ·para Rplica:r las disposiciones 

de largo alcance de-1 Convenio, parece im.p:robable que se recibe:n ratificaciones en 

cantidad suficiente para que el Convenio entre en vigor antes de la Conferencia de 

Estocolnio. Pero el Convenio ha sido d~1)ifla1nente firmado por t•dos los Estados 

participa,ntes y es de esperar que sirva de }Jrcc0d.ente útil para la lalior de la 

Conferencia de Estocolmo. 

El Sr. SVci\L~, (Nueva Zelandia) propone que el texto del Convenio, C[Ue 

promete ser muy valioso para la futura la1;oy de J.a Comisión de los Fonnos Marino::; 

y Oceánicos 5 se distribuya corno documento oficial. 

I•~l PR~§I~ENT~: d.ice que, si no ha~r objeciones~ entenderé, 1_Ue .1os mien1bros 

de la Subcomisión a:r::":ie1ia,n la propuesta~ 

Así queda accrdado. 
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DEBATE GEliEHAL - LA CONTAMINACION DE LOS MARES 

El Sr. ~GOlT_TéIS (Grecia) dice g_ue a pesar de g_ue existen varios 

instrurnentos Jurídicos internacionales sobre la cuestión de la contarninaci6n 

1.3-el 2ar aún no se ha elaborado un método coherel1te, e:fica7. y consecuente para 

tratar el problema en su. conjunto. La solución del prob_J.ema requerirá eviden

temente una Gstrategia mundi:3.l. l'To otstante ~ hay cierta Qiverr;encia a.e opiniones 

sobre el modo en que la 811bcom.isión ha de ¡:iroceder para elaborar una estrategia 

mundial de este tipo. J.\lgunas delegaciones, preocupadas por evitar la superpo

sición de jurisdicciones con otros órc;anos, han sugerirlo que la S11bcomisión se 

ocupe solamente de la contaminación proveniente de la exploración y explotación 

de los fondos marinos internacionales. Otras convencidas de que el 6rgano que 

reglamente todas le .... s actiiridades en la esfera de l& contaminación marina debe ser 

uno soJ..o, insisten en abocarse inmediatam.ente a 1.a ta.rea de redactar los artículos 

del tratado sobre la contnrninación, independientemente del origen de ésta. Las 

dificultades que prE::senta este Último criterio se deben a q11e l.a Subco::tisiór.. carece 

de los expertos necesarios para obr2.r como órgano de coordinación de todos los otros 

Ó!"ganos e instituciones interesados en. la C3.!í1pf1,fia contra la contam:i.nación. Ter1.iendo 

en cuenta este hecho, su de.legación , en el último período de sesiones, instó a 

la S11bcomisión a proceder con cautela y e.bstenerse de to:r:1ar medidas precipitadas. 

Ar1tes ele alcanzar una decisión sobre cuestión tan conroleja deben considerarse debi

cla1nente las conclusiones alcanzadas por los orga.nisrnos especializados y las 

organizaciones i::iternacionales activas en esta esfera. Al :i::-especto, el orador 

se refiere~ a una él~clare,.ción formulada por el ~.1i.nistro de Asuntos Económicos de 

Grecia ante el Conse,jo Ge~eral d.e Pesca del I,1editerráneo que está sesionando en 

Atenc,s, donde destaca la necesidad de iniciar nuevn:~ accion-=s para apro1rechar 

los recursos vivos del "fdediter:ráneo e insta al Consejo a tomar todé'.S las m.ed.idas 

necesarie.s para impedir la conta~-nitH:'.',ción del mar. 
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El orador') refiriéndose a la prop-uesta de progrfüu.a de trabajo de la delega"~ 

ción canadiense (i~/AC .13¿)/SC. III/L. T), in.J.ica la conveniencia de q11e la lista de 

organismos i¡;1ternacion;J.les o intergu[Jr:'rnHment.<:..les que podrían infor.mar a l.a 

Subcomisión no se cierre., con objeto de que nincún organisxno interesado en el 

problerna de la conto.min-::~ción ,~ieJ. .'.~lar se vea privado de la oport1.inidad de l1acerse 

oír,, si se le irnrita debida::nente~ En pa:cticr.¡la:c,. sería interesaate conocer :_s. 

opinión de la Organizació:c. 1,.(andial de la Salud~ qu.e se ha ocupo.do d.<S i:'.~1portantes 

in'lrestigac:i.ones sobre l:~, contar!linación de las agt1as costeras. El Sre Frangoulis 

se complace de q_ue se }:1aya invitado 8.. 1r~ CC~'1I en relación con stLS tareas so·bre la 

redacción de una reglamentación para irapf!d:Lr la contaminaciÓ!!~ La próxirua. 

Conferencia de la OC~II sobre conta:rn.inación marina es una ~ontribllC:iÓn positiva a la 

campaña pro preservación del 1:1edio marino. Su Gobierno espera con interés la cele-

bración en Ji:stocoL"UO de la Conferencia de lar.:; Naciones UnidaG sobre el f.1ir;.:d.io Humano 

con la esperanza G.e q11e proporcione directrices generales pa:ra resolver el complejo 

problema de la conta1ninación en general y de l::;, corrt.aminüción del ;JJ.ar en pc.rticular .. 

Cuando tenga los result.<"J.d.o,::; ele dicha Conferencia" la Ehibco:rnisión estará en condicio

nes de encontrar so:tuciones específicas p:::i.ra los jJl'Oble~·1,t.:.s de cont.a1rr_-i.rigción del rnc..r 

en cooperación con los organis~nos especiali2'.ados intere:-;;aC.os~ 

01\Gj.\fTIZA.CION DE LOS Tli.~.}::.i\JOS 

El Sr. _J3JI~SLE~'f. ( Ca.nadú.) dice o_ue al :redactar <::l :prc¿ra1ua de trabajo 

prop11esto a la Comisión en el docurr1ento .4./AC .1.38/SC. III/L~ 7., su d.ele¡?;ación, que 

cor:sultó extensan12nte a. las (iernás delefaciones.,, se esforzó en lo posible por incor-· 

porar los puntos de vista de ~sta.s en el docum.errto final~ 'Jo obstante el programa 

de trabajo debe consideraY-se con10 un esbozo provisional stijeto a cr;;r1biosª l:~l 

progru1r.a propone centrar el debate (iel l_)eríodo de sesiones de marzo de la S1_1bcornisi6n 

en la cuestión de la contarnin.::tc .~ór1 del ma:r. A.l rer.>pecto, el orador d0sea señalar 

a la atención un irnportante docn1nento que l1a pr.:.~p0.-r~1/io J.n Sccre·ts.rí.a p:ira la 

Comisión ?reparatoria ele la Conf(:rencia de las ~·Jaciones Unidas sobre el ;.íadio Iilllüano: 

el docu.lnento f--../CONF ~ 48 /PC/15/ A.dd~ 1, que se re;_ :!..ere- a ot:ta.s varir'lntes insti tucio11a.les. 

El anexo de C..icho docu¡nento de-oería se:r. de lectura ob1:i.1:·;.:1t.oria paro.- t.0dtLS 1P"s dele

gaciones, puesto que extracta en un texto "breve exte~:¡ss. y· 71'lliosa informi::~ción :l 

proporciona t1na excelente reseiir:'.. de los diversos tipos ;J.e activid.r .. des que llev·an a 

cabo las organizaciones del sisten1.s de las Haciones lJnidas en ia es~?e:ra de l.a 

contaminación marina. 
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Puesto que la función básica de la Comisión de los Fondos Ivia.rinos es propor

cionar una estructllra jurídica para regla.1nentar las acti~,.ridades en la zona interna

cional, se aliviaría notablexnente su labor si recibiera inf'ormación de los repre

sentante::.:; de los organismos especializados y de las organizaciones intergubernamen

tales respecto de sus tareas en activide.des similares. Existe real necesidad de 

intercambiar información entre 12_ Coinisión y otros órganos que trabajen en esta 

esfera. Su delegación opina que sería útil que la Comisión dedicara su período de 

sesiones de marzo a los ~ebates preliminares y dejara la tarea de redactar los 

proyectos de artículos para el período de sesiones de julio <;l s.gosto, fecha en que 

ya se tendrán los resultados de la Conferencia de Estocolmo. No obstante, si es 

deseo general proceder i.n:rr..ed.iatarn.ente a la redacción de los artículos,, su delegación 

no opondrá cie:::-tan1ente obstáculos. 

El orador cree que es importante q11e la Subcom.isión haga conocer sus opiniones 

a la FAO, la COI, la OCMI y la'Conferencia de Estocolmo. Todas las observaciones 

sobre las que la Comisión estuviera básicamente de acuerdo deberían -Cransn1itírseles 

para beneficio de dichas organizaciones. Respecto de si las opiniones transmitidas 

a esas organizaciones deberán llai.narse "recomendaciones n, su delegación no tiene una 

opinión formada y no objetará si se utiliza alguna otra expresión. 

En algún w.omento serír, útil (!_lle la Comisión tornara nota por lo menos del 

proyecto de Declaración sobre el l11edio Humano. '.)ebe tenerse en cuenta ::i no obstante, 

q1le la Declaración representa •21 resultado de transacciones bastante delicadas y que 

l '1 Subcomisión excedería su n1anó.ato si intentara inodificar su redacción. Sin emba.rgo 

:~Jor tener importantes consecuencie,s para las futura.s tareas de la Comisión~ deberá 

presentarse para s-u examen .. 

Para :finalizar, el orador dice que considerará complacido todas las s11gerencias 

destinadas a mejorar o entnc~1da:r el proyecto de progra1na de trabajo, aunque espera 

q-ue la Comisión acepte el documento sin ri.1ayores cambios. 

El f?r. PIN1I'O (Cei~~án) ap;radece al l~lmirante Lanr;eraar, al Dr. Needler y 

al Sr. Evencen las exposiciones, valiosas e infor1nativas, que acaban de hacer ante 

le. Comisión. En particular,_ el Dr. I'·leedler ha prestado lll'l servicio señalado a la 

delegación de Ceilán al resurnir las actuaciones nltaraente técnicas de la Conferencia 

Técnica de la Ff:.0 sobre la contaminación de las aguas del mar y sus efectos sobre los 

recursos vivos y la pesca. Su delegación a.prueba plenamente la importancia atribuida 

po::- el Dr. Heedler al hecho de que el control de la contP""'"llinación marina forma parte 

integr2.l del control de la contaminación en general. 
/ ... 
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Refiriéndose al programa de traba,jo pronu<·;;:;to por la delegación c2i,nad.iense, 

el Sr~ Pinto sugiere que se rnencione el terna de la '~irr1,restigación científ:i.can en la 

parte A de c1.icho docuwerrt.o,. para que las delep;a.ciories qu.e deseen comentarlo en el 

act11al período de sesiones :pued~.n hacerlo. Propon.e tc:unbién que se incluye.., en las 

partes A y :C., un nuevo tetra. que se titt1la1·ía "La tra11sirrisión de tecnologías de 

orier.:.t.ación oceanolÓgica H. Ceilán:> e.l ig11al q_u.e tod.os los países en desarl"'ollo, 

asigri_a gran irr1portancia a este te1na, s,l que con frecuencia no se otorga 1:-1 preerr1i-

nencia que merece. En cuanto al ernpleo de la palal)ra ;Jreco1nendacioneE; 11 en el programa 

de trabajo, su delegación tiene algunas d11das sobre lo que se desea expresar con ella. 

Le complace enterarse de que el represents.nt>;.; del Canadé, r...o insiste en su empleo, 

aunq_ve la. delegación de Ceilán, por su parte no se opondría e, conservarlo, en el 

entendimiento de que ha de interpret&rse q_ue ~->Ólo si1?,nifica e1 enlace y la coordina·~ 

ción adecuados de las actividades. En rel2,ciór1 con las lect,J.ras necesarias, q_ue ha 

mer1cionado el representante de.l Canadá, sn delegación quisiera recomendar dos 

adiciones a la lista. La :~)rimera es el inforrne FOllnex~ t,it111ado 11 El deso::1.rrollo y 

el medio"~ que eGtudi.a las tntdidas pare~ la ·~)res<:'~rvación del medio en el conte::rto de 

las políticas de desarrollo económico de los pr.~íses en desarrolla~ El segundo docu

mento cuya incl·~1.~3iÓn en la lista d.e Jectu .. ras necesarias recornenf'ln_:c.Ía calurosar;1ente 

es el estudio J.el G.l\IJ~T titulado i.-Lucha contra. la :pol·nción :i.ndustrial y comercio 

interr1aci•nal ;;·. 

Hf-::cadeee al Alr.-:irante Langeraar, a1 Dr. Needler )/ al 

Sr. Evensen sus uriJ~V interesa.ntes e:·<-pO~>ic:Lones" 

I;efiriéndose al propuesto :c;:rograma de trabajo (I/11.C .1Jé3/f.3C. IIl/L~ 7)? Uice que su 

delegació_c encuentra aceptable el progra1"1:1 qu .. e se _propone }Jara el act.ua1 pe.ríod:o de 

sesiones de la Subco1nisión. Yfo es probable, sin et..,1Jargo ~ que las sugerer.:ci.ns 

canadienses ayu_den a. resolver el problema básico que se p1ant.ea a lr~ Subcoi-nisíón que, 

a pesar del te.zto e.xr,lícito de la resolución 2750 C ~XA'V) de la /_,,_;::~arnbl2a General, 

aún no ha decidido c11Úl debe s.~!' su pro,srani.a de t::·abajo e11 r·cJación con la preserva-

ción del 1nedio lnarino ".l la inv-es·C.iga.ci6n científica. 

examen de los informes prepn.ro.Uos por otras organi z.:"Jciones puedan mantener a la 

Subcon1isión ocupada construct;ivéln1_ent.e durante xnucho tiempo o contribuir a la recla

mentación internacional de los pro1Jle1ruts de los que se supone de1Je oc:u-pnrse la 

Subcoir,isión. 
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Ya son seis las organizaciones internaciona.les que se oct1pan activamente de 

examinar los diversos aspectos de la contaminación del mar y de preparar convenciones 

técnicas al respecto,, y ning11na de ellas, de acuerdo con sus constittlciones, tiene 

con1petencia específica en est:.a esfera.. Sim_ultánerunente se procura laboriosamente la 

creación de otro organismo para ocupa:i:-se de la conta.minació:,:-i y son más de 20 los 

Estados q_t.1e preparan co~1venciones de di~rersos tipos sobre el tema~ Ya existen 

indicios de fragmentación, superposición:, lagunas y una creciente rivalidad entre 

las diversas organizaciones, cada una de ellas ar:s:Losa de asegurar para sí el lnayor 

control posi"bl2 en esta nueva e::;fera de preocupación internacional. No con·?iene 

que la. Subcon1isión aliente este enfoque fragmentad.o del problema. de la contaminación 

adoptanüo métodos sirri.ilares de trabajo. Ya es hora de qu_e la Su1Jcomisión decida 

llevar a cabo su. triple te.rea. En :prirr1er lugar~ debe eJ;,:a1nina1" la viabilidad de 

redactar, para la Conferencia sobre el derecho de1 mar de 1973, los artículos de un 

tratado de carácter general,, relativo a la conta1nin&.ción de todas las fuentes en 

todo el espacio oceánico, que ree1nplace a los artículos 24 y 25 de la Convenci6n de 

Ginebra de 1958 sobre la alta mar. Las nu1nerosas conver1ciones técnicas que ya se han 

concertado o se están est1ldiando, ·celativas & los diversos aspectos de la contami·

nación del inar o ;;:,, la contaminación en regiones determ.inadas del mundo, podrían 

hallar cabiUa dentro del mareo á.e los artículos de un tratado general de esta Índole. 

En segundo luc;ar ~ la Sl1bcorr1isión debería exruninar la. viabilidad de redactar 

artículos de lXi'.1 tratado de carácter general relativo a la conservación del 1nedio 

marino. En tercer lugar :i la Subcom.isi6n debería exan1inar le.. posibilidad de redactar 

artículos de un tratado de car.5.cter general relati·;ros a la investigación científica 

del espacio oceánico., tanto dentro como fuera ele la jurisdicción nacional. Al 

redactar artículos de tratado de Índole geiieral sobre estas cuestiones la Subcomisi6n 

debería) por supuesto, tener en cuenta los convenios pertinentes en vigor -;¡r las 

t1".:.reas en marcha y previstas de los organisraos especializados. 

Mientras no se aboque a sus tareas específicas~ la Subcomisión, que podría 

ser tan importante, ha de t-.~ner lliía vida precaria .. 

El Sr_~_AHJ;:~S ~}:~P'.:.~2~tJ2..."R (Perú) dice que la s11ge:r.encia del Canadá 

(A/AC .138/EJC. III/L. 7) constituye una base ú.til para los trabajos (le la Subcomisión. 

Sin einbargo) la Su"hcomísión no debería li11itarse a examinar los inform.es preparados 

por otras organizaciones. Una de las tareas de la Comisiór1 de los Fondos ~1Iarinos es 
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formular principios sobre cuestiones relacionadas con el derecho del mar:i incluso la 

protección del medio y· la investigación científica. Como estos asuntos se relacionan 

con ten1as de la competencia de la Subcomisión y tienen irnplicaciones para los 

derechos de los Estados, es indispensable q_lte la :S·ubcomisi6n enuncie principios 

básicos sobre la protección del r.iedio marino y las investigaciones científicas como 

si se tratara de un todo único. Esos principios constit11irán el marco jurídico de 

los acuerdos de carácter técnico que preparen otros Órganos. La cuestión de las 

investigaciones científicas deberá tratarse en el presente período ele sesiones y 

en el de verano. 

Para ter;uinar ~ dice que conirenrlría que se hiciera dístribuir a los 1niemli:"'os 

de la Subcomisión el proyecto de convención sobre el régimen ,jurídico de los 

sistemas de adquisición de datos oceánicos (SADO). 

Fl Sr. YTURRIAGA (España) expresa su agradecimiento a la delegaci6n 

canadiense por el prograx:ia de trabajo qti.e ha propuesto. Ciertarnente es necesario que 

haya cooperación y coordinación entre los distintos Órganos que se ocu.pan de la 

preservación del r:i.edio rdarino y las in"Jesti¡-r,aciones científicas, pero ello no 

significt: q11e la Subcomisión deba asurnir un papel subordinado y pasivo y· J.imitarse 

a exarainar los trabajos de otras organizaciones. Li:1. Subcon1isión tiene su propia 

esfera de competencia y '.)e-be entrar en :funciones inm.ediatamente sin aguardar a que 

otros órganos le hacan sugerencias. 

f3u delegación desea proponer asi111ismo que no se dé por conclt1ido el debate 

,-:;eneral sobre la preservación del m.e:i:i.o marino y le, investigación científica2 

La Subcomisión debería adoptar el procedimiento qi..1e se sigue en la Comisión 

principal y per:rnitir que las nuevas delegaciones, y las delegaciones que aún no lo 

hayan hecho, expresen sus opiniones sobre esos asuntos. A este respecto~ no parece 

haber ningún motivo para aplazar el examen de las cuestiones relativas e. la. inves· .. 

tigación científica hasta el período de sesiones q_ue la Subco1nisión celebrará en 

el verano. Su delegación se propo11e hacer una declaración general sobre esa cuestión 

en el actual período de sesiones. 

~\efiriéndose a los reparos que= ha exp::cesado el representante de Ceilán sobre el 

empleo iJ.e la palabra ªreco1nendaciones '') dice que') en su opinión~ la dificultad es 

puramente semántica. Sólo se trata de que la Su.bcorn.isión y otras organizaciones que 

se ocupan del tema aprovechen al rnáxi:mo los conocimientos y la d0c1ur1ente,ción de las 

demás. 
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A/AC.138/SC.III/SR.16 --26--· 

(_?r. Y~urriap;a" España) 

La experiencia adquirida en la conferencia sobre los SADO, celebrada en París~ 

demuestra que es muy difícil que una conferencia de carácter técnico enu!lcie :pr:i.nci-

pios generales sobre cuestiones tales como la preservación del medio marino y la 

investigación científica. La Subcomisión es, pues~ el órgano competente para enun°~ 

ciar principios de esa índole con objeto de orientar a otros Órganos y de lograr que 

se apliquen en el plano regional. Por tanto) sería útil añadir en el 1)rograrna de 

trabajo propuesto un tema relativo al examen de artículos de carácter general sobre 

la pr2servación del medio mari110 y la investigación científica. 

El Sr. GRABOVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) hace una 

serie de a°Dservaciones sobre la propu.esta de programa de trabajo presentada por la 

delegación del Canadá. Si bien hace suya la propuesta de que la Subcomisión consi

dere inforraes y escuche declaraciones de representantes de los organismos especia~ 

lizados y de otras organizaciones particularmente competente:~ en la materia~ la 

delegación soviética querría señalar que, según su mandato, la Gubcomisión no está 

facultada para formular recomendaciones de ninguna especie a otros Órganos interna-

cionales. IJa Subcomisión no puede arrogarse funciones de otros Órganos internacio~· 

nales en la campai."l.a contra la conta1ninación del medio inarino ni en le, esfera a.e las 

investigaciones científicas. La Subcomisión tiene sus -propias funciones que desem

pefiar de conformidad con el mandato q"ue le ha confiado la Asamblea General. 

Su cleler;B-ción no se opondrá. a que la Subcomisión examine el proyecto de resolu

ción de lJoruega y el Canadá, pero se reserva el derecho de referirse a los aspectos 

de fondo de ese texto si llega a someterse a la. consideración de los mieu1bros. 

La Srta:. MATITI!l SA!IE (l'rancia) expresa el reconocimiento de su delegación 

al ~LU;'"ilirante Langeraar, al Dr. Needler y al Sr. Evensen :por sus interesantes decla~~ 

raciones, así como a la delegación del Canadá por haber preparado una propuesta de 

progr::una de trabajo y haberla presentado tan acertaO_amente. No obstante :i s 11 delega

ción tiende a coincidir con las de Ceilán y la URSS, en el sentido de qt1e la 

Subcomisión .no puede hacer recomendaciones formales a otros Órganos; debe limitarse 

en cambio a expresar sus deseos respecto de la labor el.e esos Órganos. Refiriéndose 

al párrafo 2 a) ii) de la propuesta de programa de trabajo, dice que a la Subcomisión 

no le será fácil d.ar llna opinión sobre la propuesta de artículos en Reykiavik. No 

se dispone de la docwnentación pertinente, y la Subcomisión podría verse en la situa

ción de tener que examinar textos que han perdido vigencia, lo que no haría n1as que 
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<.srta, t-1~_rt~n Sane~ }'rancia.) 

acrecentar la confusión. Qu_izá conv·enga apla.zar el exan1en de la Declaración so·bre 

el ~-1edio Hmnano hasta el período de sesiones de verano!) fecha en que la Declaración 

ya habrá sido aprobada por la Conferencia de Ji;stocol1no. La c11estió:a e.s delicada" 

y sería difícil tratarla n1ientras la Conferencia de Estocolmo no haya aprobado el 

texto definitivo. 

Y e<~ .. u;• 

El _sr. ZEGERS (Chile) da las gracias al Almirante Langeraar, Irr. Needler 

Evensen por la valiosa contribución que han aportado a los trabajos de la 

Subcon1isión. 

La Subcomisión ya ha convenido en que las cuestiones enun1eradas en la propuesta 

de programa de trabajo deben ser exarn.:i"nadr:~s por ella. Sin embargo, algunos rr1iembros 

han señalado que, ser,ún lo dispuesto en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, el mandato d'"; la Subcomisión es más amplio de lo que da a, entender dicha 

propuesta" pues abarca la preparación de un proyecto de artículos de tratado. 

Quizá la propuesta de programa de trabajo se pueda ajustar al mandato establecido 

en la resolución 2750 C (XXV) si los temas se agrupan en tres secciones principales 

titulaa.as 11 Contaminación de los mares 1
' ~ "Investigación cientíí'ican y "Preser'\ración 

del medio marino", y si se descarta el calendario sugerido por la delegación del 

Canadá. Bajo cada título habría, que añadir la frase 11
;/ elaboración de principios 

jurídicos y proyecto de artículos de tratado". El hecho de que la delegación del 

Canadá no ha presentado una lista exhaustiva de temas de discusión quedará en claro 

si en cada sección se añade un tema titulado ºOtras D.later~ia.s n. JA este respecto'.! 

habría que tener en cuenta las sugerencic..s de la delegación de Ceilán sol:)re la trans-· 

misión de tecnología a los países en desarrollo~ A juicio de su clelegación, en el 

progra111a de t.rabaj o debe hablarse de '\iire~trices 11 y no de '11 rccorr;end.aciones" a otros 

Órganos. Se han encargado a la Subcoraisión los preparativos para la celebración de 

una conferencia so·bre el derecho del 111ar que se ocupará de redactar convenciones. 

Por lo tanto~ es obvio qt1e la Subcomisión tiene un papel rnás importante que dese1n~· 

pefiar en esta esfei~a qi1e otros órganos técnicos. Ciertamente, la propia Conferencia 

Preparatoria de la Conferencia sobre el l'1edio Humano reconoce la. con1petencia d.e 1a 

i3u.bcon1isiór1 en la rG.ateria. 

Por Último, el orador dice que su delegación presentará por escrito en1r1iendas Gl 

programa de trabajo propuesto para q_ue la G1ibcomisión las examine en su próxima sesión. 
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A/AC.138/SC.III/SR.16 28. 

El Sr. VALLARTA (México) da las gracias al Almirante Langeraar, al 

Dr. Nsedler y al Sr. Evensen por los valiosos datos que han proporcionado a la 

Subcomisión. 

Su delegación está convencida de que el propósito de la delegación del Canadá 

al presentar la propuesta de programa de trabajo no ha sido que la Subcomisión 

dejase de lado la idea de preparar el proyecto de artículos de tratado y se limitase 

a formular recomendaciones. Seguramente la idea es que, a fin de aumentar al máximo 

sus posibilidades de éxito, la Subcomisión, antes de redactar esos artículos, pase 

revista a la labor que han realizado o realizan otros Órga11os que se dedican a 

actividades análogas a las de la Subcomisión. Una vez que haya estudiado los temas 

a fondo, la Subcomisión estará en situación de redactar artículos sobre la preser

vación del medio marino y la investigación científica. Por cierto que sería útil 

ampliar el programa propuesto a fin de abarcar no sólo el período de sesiones de 

verano sino también otros períodos posteriores. Naturalmente, habría que prever 

la posibilidad de introducir los cambios que el curso de los acontecimientos justifi-

case en el futuro. 

Pasando a la cuestión de la coordinación, señala que los organismos especiali

zados y la Comisión Preparatoria de la Conferencia sobre el Medio Humano presenta 

informes a la Segunda Comisión de la Asamblea General, en tanto que la Comisión de 

los Fondos 11iarinos informa a la Primera Com.isión. Evidentemente hace falta 

coordinación, y habrá que hallar la forma de evitar la duplicación en los trabajos 

de las Comisiones Primera y Segunáa.. 

Por Último, dice que su delegación apoya las propuestas del Canadá. 

El Sr. GOWT,AJllD (Argentina) dice que su delegación se asocia a las expre

siones de agradecimiento dirigidas al Almirante La,r.geraar, al Dr. Needler y al 

Sr. Evensen. 

Convendría que en la propuesta de programa de trabajo {A/AC.138/SC.III/L.7) se 

previera la posibilidad de examinar diversos documentos de la Secretaría, entre 

ellos los informes del Secretario General titulados nEl mar: prevención y control 

de la contaminación de los mares" (E/5003) y "El mar - ciencias ma::-inas: programa 

ampliado y a largo plazo de investigación oceanográfica" (E/5017). Sería interesante 

saber qué ha sucedido con esos estudios, cómo los han acogido los Órganos a que han 

sido presentad.os y si se ha aprobado alguna resolución al respecto. Al prever la 
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posibilidad de examinar esos documentos, la Subcomisión estaría cumpliendo con lo 

dispuesto en el párrafo 11 de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. Su 

delegación también está de acuerdo con la sugerencia de que el informe relativo a la 

reunión sobre los SADO, que se celebrará en Farís~ se distribuya a los miembros de 

la Subcomisión. 

Para terminar dice que, a juicio de su delegación, habría que ocuparse de la 

redacción de artículos sobre los temas que la Asamblea General ha asignado a la 

Subcomisión en la resolución 2750 C (XXV). 

El Sr. BI'.ESLEY (Canadá) expresa el reconocimiento de su delegación por 
--------··~ -

las observaciones hechas acerca de su propuesta de programa de trabajo y por el 

espíritu constructivo con que han sido formuladas. 

Es evidente que el programa de trabajo de la Subcomisión no ha de consistir sólo 

en la reunión y examen de los informes preparados por otros órganos, pero ciertamente 

no hay razón para no seguir adelante con la parte del programa sobre la que los 

miern.bros est§.n de acuerdo ~~ es decir, la reunión y el examen de información ~ 

mientras no se haya adoptado una decisión sobre el resto del programa. 

Varios miembros han recalcado la necesidad de incluir en el programa una refe~ .. 

rencia concreta al proyecto de artículos de tratado. Su delegación explicó su 

actitud, a ese respecto en la tercera sesión de la Subcomisión (A/AC.138/SC.III/SR.3). 

tladie pretende modificar el mandato de la Subcomisión, y como la redacción del 

proyecto de artículos indudablemente constituirá la culminaci6n de su labor, su 

delegación propone que se haga referencia a ello cuando corresponda en el programa 

de trabajo. No obstante, debe tenerse presente que para redactar debidamente esos 

artículos la Subcomisión deberá disponer de la información necesaria. 

Como los miembros ya saben~ su delegación tiene firmes opiniones acerca de la 

relación que existe entre la Conferencia sobre el Medio Humano de Estocolmo, la OCMI, 

la propuesta Conferencia sobre el Derecho del JV.ia,r y los principales órganos de las 

Nacior1es Unidas que se ocupan de la codificación de leyes sobre el mar, incluidos 

los problemas de la preservación del medio marino y la contaminación de los mares. 

En la Conferencia de Estocolm.o habrá oportunidad de examinar a nivel internacional 

los problemas del medio humano" incluida la contaminación de los mares~ Y su delega-~· 

ción espera que de ella surja una declaración de principios que incluya algunos de 

carácter jurídico. El informe del Grupo de Trabajo Intergubernarnental sobre la 

/ ... 



A/AC.138/SC.III/SR.16 -30-

(Sr. Beesley, Canadá) 

contaminaci6n de los mares (A/CONF.48/IWGMP.II/5) contiene una serie de principios 

que también podrían constituir la base de una declaraci6n de principios de la 

Conferencia de Estocolmo, encaminada a proteger el medio marino y a resguardarlo 

de la contaminaci6n. Su delegación se propone presentar en el período de sesiones 

de verano de la Subco1nisión tln amplio proyecto de convención sobre la pr~servación 

del medio marino y, en particular, sobre la prevención de la contaminación de los 

mares. El Canadá no tendrá objeciones a que la Subcomisión dé comienzo a la tarea 

de redactar artículos de tratado a partir de su pr6xima sesión. 

El orador ha tomado nota de todas las sugerencias formuladas sobre el programa 

de trabajo. Su delegación espera que la delegación de Chile presente por escrito 

las enmiendas anunciadas~ y piensa que podrá presentar un programa revisado más 

adelante. Entretanto, confía en que la Subcomisi6n no pospondrá la iniciación de 

su labor sustantiva hasta haber llegado a un acuerdo sobre el programa de tre.bajo. 

Se levanta la sesi6n a las 17.50 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 17a. SESION 

Celebrada el viernes 17 de marzo de 1972, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 
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DEBATE GENERAL - LA CONTAMINACION DE LOS MARES (continuación) 

El Sr. YOUNG (Organización Consultiva Marítima Intergubernamental) se 

refiere a la declaración formulada por el representante de la OCMI en la quinta 

sesión de la Subcomisión (A/AC.138/SC.III/SR.5) en relación con la Conferencia 

de la OCMI que se celebrará en 1973. En octubre de 1971 la Asamblea de la OCMI 

decidió que el objetivo principal de la Conferencia de 1973 sería el logro, de ser 

posible para 1975 y si no, ciertamente al final de la década, de la eliminación 

total de la contaminación deliberada e intencional del mar por los hidrocarburos 

y otras substancias nocivas fuera de los hidrocarburos y la reducción al mínimo 

de derrames accidentales. La Asamblea también pidió al Consejo, al Comité de 

Seguridad Marina y al Secretario General que siguieran participando plenamente 

en las actividades preparatorias para la Conferencia de las rJaciones Unidas sobre 

el ~1edio Hlllllano y que pusieran en práctica cualquier decisión de esa Conferencia 

por la que se confiaran responsabilidades a la OCMI. Esas iniciativas demuestran 

que la OCMI está dispuesta a ocuparse de los aspectos de la contaminación de los 

mares que están dentro de su esfera y a cooperar al hacerlo con todas las demás 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en un enfoque combinado de los 

problemas de la contaminación de los mares, cualquiera que sea su fuente. En ese 

sentido, la OCMI considera que la labor de la Comisión de los Fondos Marinos y 

en particular la de la Subcomisión III 5 es sumamente importante. 

En relación con la Convención internacional para la prevención de la contami~ 

nación de las a8uas del mar por los hidrocarburos de 1954, la Asamblea, actuando 

en relación con una propuesta formulada por el Gobierno de Australia, reconoció 

que la Gran Barrera de Australia constituía una zona de una importancia científica 

excepcional y de un significado internacional extraordinario. Asimismoj aprobó 

una enmienda a la Convención en la que se enunciaban los límites exactos de una 

amplia zona de protección dentro de la cual no se permitiría que se efectuara 

ninguna descarga de hidrocarburos en absoluto desde las bodegas de los buques tanque. 

Reconociendo la necesidad urr,ente de redu.cir a un mínimo la cantidad de 

hidrocarburo que puede derramarse como resultado de accidentes marítimos, particu

larmente aquellos en que intervienen buques tanque de gran calado, la Asamblea 

aprobó una nueva enmienda a la Convención en la que se estipulaban los requisitos 
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sobre la distribución de los tanques y la limitación de las dimensiones de los 

tanques en los grandes bu.ques tanqueº Se ha instado a los gobiernos a que cumplan 

esos requisitos lo antes posible sin esperar a que la enmienda entre oficialmente 

en vigor. 

La Asamblea también aprobó resoluciones que contenían recomendaciones diri

gidas a los gobiernos sobre cuestiones tales como un Código para la Construcción 

y Aparejamiento de Buques que transporten Productos Químicos Peligrosos a Granel~ 

las especificaciones internacionales de funcionamiento para el equipo de separa

ción de hidrocarburos y agua y los medidores del contenido de pétróleo 1 las dispo

siciones sobre la evacuación de agua de sentina y de lastre de los barcos que 

están atracados en los puertos y el suministro de instalaciones portuarias para 

recibir los residuos de hidrocarburos. 

Para tratar de eliminar o reducir la incidencia de los accidentes marí_timos 

que pueden ocasionar contaminación con hidrocarburos, la OCMI ha desarrollado 

esquemas de separación de tráfico destinados a regular el tráfico en zonas de 

alta densidad. eliminando la congestión o limitando los movimientos en varias direc-· 

ciones y por otros medios. Estos esquemas han sido generalmente promovidos por 

los gobiernos de los Estados que utilizan o controlan dichas zonas, o en consulta 

con ellos, Sin embargo, en cada caso~ el contenido concreto de los arreglos puede 

ser el resultado de propuestas formuladas por los usuarios de las rutas marítimas 

de que se trate 5 por ejemplo~ las compañías navieras. Cuando las propuestas 

relativas a una determinada zona han sido elaboradas por todas las partes intere

sadas o con el acuerdo de las mismas 5 se presentan a los órganos pertinentes de la 

OCJo1I, donde están sujetas a las opiniones y observaciones de otros gobiernos y 

organizaciones interesadasº Si dichas propuestas son apoyadas 5 se transmiten a 

los gobiernos con la recomendación de que las apliquen en relación con los barcos 

que estén bajo su control. En tanto que e,lgunos Estados pueden incluir las pro

puestas o partes de las mismas en leyes obligatorias, otros pueden considerar nece

sario o factible el señalarlas simplemente a la atención de los barcos que estén 

bajo SU' control con la recomendación de que las observen. Ello significa que 

aunque en general se pueda coincidir en que ciertos esquemas son convenientes o 

incluso necesarios para la seguridad marítima" no siernpre es posible hacer que su 

/ ... 



A/AC.138/SC.III/SR.17 -34-

aplicación sea obligatoria. Pese a ello, muchos esquemas de separación de tráfico 

elaborados en la OCMI han sido eficazmente aplicados. Para garantizar una apli

cación incluso más amplia y eficaz de los esquemas, se ha sugerido que todos se 

hagan obligatorios. Que ello se logre o no dependerá del reconocimiento por parte 

de los gobiernos de la necesidad y viabilidad de un procedimiento semejante. Sin 

embargo, independientemente de que tengan el carácter de recomendación o de obliga

ción, no cabe duda de que los esquemas de separación de tráfico patrocinados por 

la OCMI han logrado impedir los daños causados por contaminación con hidrocarburos 

y otros accidentes marítimos,- y cabe esperar que tengan incluso mayor éxito en el 

futuro. 

Todas esas medidas constituyen la base sobre la q11e se están desarrollando 

los preparativos para la Conferencia de 1973. En la esfera técnica, la responsabi

lidad es del Comité de Seguridad Marítima y sus distintos subcomités, habiéndose 

confiado la función de coordinación al Subcomité de Contaminación Marítima. En 

septiembre de 1971, ese Subcomité examinó los posibles métodos de lograr la elimi

nación total de la contaminación deliberada de los mares desde barcos e inició 

nueve estudios concretos con objeto de evaluar las consecuencias, desde el punto de 

vista del diseño, las operaciones y las consideraciones económicas, de cada enfoque 

y el grado de reducción de la contaminación que cabría esperar con cada enfoque. 

El Subcomité ya ha examinado los informes preliminares sobre cada uno de esos 

estudios, y los informes definitivos o, de ser necesario, los informes adicionales 

sobre la marcha de los trabajos, serán examinados en junio, cuando se inicie la 

labor sustantiva de formular los principios en que se basará el proyecto o los 

proyectos de convención que se prepararán en la Conferencia de 1973. El grupo 

especial de trabajo seguirá entonces adelante con la labor de formulación de los 

principios, los que serán examinados por el Comité de Seguridad l\1arítima en su 

período de sesiones de primavera en 1973 y se distribuirán entre los gobiernos 

por lo menos seis meses antes de la Conferencia, que, según se prevé actualmente, 

se celebrará en octubre de 1973. 

En relación con el funcionamiento de los buques tanques de productos químicos 

y los cargueros a granel, el Subcomité pidió en noviembre de 1971 al Grupo Mixto 

de Expertos sobre los aspectos científicos de la contaminación del mar que estudiara 

/ ... 



-35- A/AC.138/SC.III/SR.17 

las listas disponibles de los -productos que eran transportados por barco y que 

considerara los pelie;ros para el medio si éstos se vertieran accidental o intencio-· 

nalmente en el mar. Un grupo especial de expertos del Grupo ~ifixto celebró reuniones 

en la OCMI del 21 al 25 de febrero de 1972, en las que desarrolló criterios para 

evaluar los riesgos de determinadas sustancias y presentó ejemplos de clasificacio

nes de riesgos para unas 40 sustancias seleccionadas en función de la bioacumula

ción, el daño a los recursos vivos, los riesgos para la salud humana y el menoscabo 

de las fuentes de esparcimiento. También elaboró un método para evaluar las posi

bles descargas con objeto de demostrar la relación entre la clasificación del 

riesgo del material~ la cantidad descargada y las propiedades de los sistemas acuá

ticos, tales como ríos) estuarios o aguas costeras 5 que puedan recibir el material. 

El Subcomité seguidamente pidió al Grupo l\1ixto de Expertos que preparara para 

septiembre de 1972 un cuadro ampliado que incluyera por lo menos 250 sustancias. 

El informe del grupo especial del Grupo Mixto es de particular interés para el 

Subcomité de la OCMI de Diseño y Equipo de Buques, q·ue está elaborando criterios 

de diseño apropiados, normas de construcción y otras medidas de see;uridad para los 

barcos que transportan sustancias químicas a granel. ·un grupo especial del 

Subcomité se reunirá en Génova del 28 al 30 de marzo de 1972 para examinar los 

preparativos para la Conferencia de 1973 relacionados con esa cuestión. 

Se está trabajando en la elaboración de un procedimiento para que las normas 

y reglamento que se incluyan en los i.nstrumentos que habrán de ser examinados por 

la Conferencia de 1973 puedan ser enn1endados en forma expedita a fin de mantener 

los instrumentos al día en relación con los cambios en el transporte marítimo. 

También se está tratando de establecez· un plan -para la aplicación efectiva de 

dichos instrumentos, particularmente en relación con los casos de violaciones en 

los que sean eficace~;:; las actividades de cooperación por parte de dos o más 

gobiernos. 

En espera de los resultados de la Conferencia de las Faciones Unidas sobre 

el Medio Humano y la Conferencia sobre el derecho del mar J la OC1/II corltinúa su 

examen de la contaminación intencional o accidental de los mares desde instalaciones 

situadas frente a las costas y el vertimiento internacional de resid11os procedentes 

de la costa en los mares por buques y gabarras 5 con objeto de establecer los 
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instrumentos internacionales que sean necesarios. También prosigue la labor para la 

posible ampliación del Convenio internacional relativo a la intervención en alta 

mar en los casos de accidente de contaminación de las aguas del mar por hidrocar

buros y el Convenio internacional de responsabilidad civil por daños causados por 

contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos para incluir los daños oca

sionados por la contaminación con otros productos nocivos o perjudiciales fuera 

de los hidrocarburos. 

El Subcomité de Contaminaci6n Marítima señal6 que la cuesti6n de si la 

Convención internacional para la prevención de la contaminación de las aguas del 

mar por los hidrocarburos, de 1954, incluía las descargas desde barcos de desechos 

procedentes de la costa que contuvieran hidrocarburos se había planteado durante 

la discusión de los proyectos de artículos sobre la descarga de desechos en el 

océano y la reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre contaminación 

de los mares celebrada en Ottawa (A/CONF.48/IWG~IP/II/5). La Subcomisión consideró 

que aunque la Convención de 1954 comprendía formalmente las descargas desde barcos 

de hidrocarburos o desechos con hidrocarburos 5 independientemente de que procedie

ran o no de las costas o del barco, las disposiciones de la Convención, particu

larmente las enmiendas a la misma introducidas en 1969, quizá no abordaran debida

mente toda la situación. 

Para terminar, el orador dice que los Órganos jurídicos y técnicos de la OCMI 

están dispuestos a cooperar con la Comisión de los Fondos Marinos y la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en las cuestiones que estén dentro 

de su competencia. 

El Sr. CARROZ (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación) dice que la FAO es el organismo especializado que tiene la 

obligación específica de promover y asegurar la administración y utilización racio

nales de los recursos vivos del mar. Estos recursos no son ilimitados pero sí 

ricos. En verdad, la producción mundial de pescado se ha casi duplicado en la 

Última década y se calcula que la captura mundial de peces marinos de las especies 

actualmente explotadas, con las técnicas conocidas y en zonas ya explotadas~ puede 

ascender a unos 120 millones de toneladas por año para 1985. No obstante, debe 

advertirse que el mantenimiento de la captura actual y todo aumento de ella dependen 
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de la existencia de un medio marino sano. Hasta ahora, los efectos nocivos de la 

contaminación del mar .. que procede principalmente de la tierra, son particularmente 

evidentes en los estuarios y las aguas costeras, que producen gran parte de los 

alimentos marinos. A este respecto~ parece conveniente mencionar la capacidad 

de ciertos organismos marinos de acumular y concentrar ciertos contaminantes en 

grado notablemente alto. Por otra parte 5 es alentador comprobar que hay pocos 

casos~ o ninguno, de contaminación crítica del mar abierto q11e afecte los recursos 

vivos del ruar. Sin enibargo, se sabe que los niveles de sustancias tóxicas están 

aumentando. Además, la detección de plaguicidas y sustancias tóxicas en el medio 

marino y en organismos marinos lejos de toda fuente evidente ha revelado las 

maneras complicadas en que las sustancias peligrosas pueden ser transraitidas a 

través de la cadena alimentaria marina y llevadas muy lejos por procesos físicos 

y biológicos, Los contaminantes~ aparte de sus efectos sobre los recursos vivos, 

afectan las operaciones pesqueras de diversas maneras. Los barcos de ~esca a la 

rastra pueden rornper sus redes al engancharlas en carrocerías de auton1óviles 

desechados o en otros objetos pesados. También pueden atra"l)ar en las redes explo

sivos y contenedores de productos químicos peligrosos, Las redes p11eden ser estro

peadas por el petróleo y por sustancias seme,jantes. Los medios de controlar estos 

inconvenientes y peligros para los pescadores son vitales :para seguir explotando 

el mar con fines pesql1eros comerciales y deportivos. Por Último, la contaminación 

- y el temor del público a la contaminación - -podrían tener efe~tos adversos sobre 

la economía de las industrias pesqueras. Los productos marinos pueden estar conta

minados o ser venenosos~ y por consiguiente invendibles~ o la calidad de los pro

ductos puede perjudicarse y sus precios bajar. El conocimiento público de que 

ciertos peces y prod1:ictos rnarinos han sido afectados por la ccntaminación pueden 

conducir a una reacción generalizada contra todos los produ.ctos de origen marino. 

Estos ejemplos de los perjuicios que la contaminación puede causar a los 

recursos vivos del mar) a las operaciones pesqueras y a las industrias pesqueras 

sugieren que los intereses pesqueros y otros intereses 5 corn.o los de la salud 

humana y los de la protección de los 111gares de esparcimiento~ no siempre coinciden. 

En realidad'.> podrían ser incluso divergentes, como ocurre cuando las autoridades 

reaccionan a la presión pública en favor del mant~nimiento de la :pureza de las 
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aguas interiores y costeras llevando los residuos Inás lejos de l,a COSta nor medio 

de conductos, buques tanques y barcazas. Tales son algunos de los problemas espe

ciales de ~ue se ocupa la FAO. 

En diciembre de 1970 la FAO organizó una Conferencia Técnica sobre la conta

minación de las aguas del mar y sus efectos sobre los recursos vivos y la pesca, 

en la que participaron países de todo el mundo y que tuvo por objeto ofrecer 

una oportunidad de intercambiar información científica y técnica sobre la contami

nación del mar, centrar la atención en los problemas científicos respecto de los 

cuales se necesita cooperación y coordinación internacionales y establecer normas 

para los futuros programas de la FAO, incluidas las actividades sobre el terreno 

y otros trabajos de asistencia técnica. La Conferencia determinó las zonas que 

presentaban problemas graves de contaminación, particularmente en aguas costeras 

y mares cerrados, y prestó especial atención a las zonas especialmente vulnerables, 

como los arrecifes de coral y los manglares de las regiones tropicales, las aguas 

árticas y las zonas costeras en que se practica la acuacultura. También se deter

minaron las principales fuentes de contaminaciÓn 5 el destino de los contaminantes 

en el medio marino y los efectos que éstos tienen a corto y a largo plazo sobre 

los organismos y los ecosistemas marinos. Se pidió a la FAO que continuara e 

intensificara su labor en estrecha colaboración con otros organismos competentes 

de las Naciones Unidas y con la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, espe

cialmente con respecto a la realización de los proyectos pertinentes sobre conta

minación marina dentro del programa ampliado y a largo plazo de exploración e 

investigaciones oceánicas. La Conferencia también recomendó que la FAO iniciara 

negociaciones con el PNlJD a fin de asegurar la prestación de asistencia técnica 

en proyectos actuales y en proyectos futuros de investigación ecológica relacio

nada con la contaminación del mar y sus efectos sobre los recursos vivos y la 

pesca. Las demás recomendaciones se referían a la promoción de nuevas investiga

ciones de los efectos del petróleo sobre los organismos marinos y sobre los 

plaguicidas así como de la elaboración de técnicas biológicas qe control de plagas~ 

la prohibición' de la descarga deliberada de residuos tóxicos en zonas pesqueras 

reconocidas o potenciales y otras zonas de aguas poco profundas, el e'stablecimiento 
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de un sistema de registro de la descarga de todos los contaminantes persistentes 

y de alta toxicidad~ medidas gubernamentales destinadas a reducir las descargas 

de mercurio en el medio 9 y el establecimiento de un gru.po de especialistas para 

ayudar a los gobiernos, particularmente a los de los países en desarrolloj en 

casos de accidentes que produzcan contaminación del mar. 

Con miras a aplicar estas recomendaciones, la FAO se ~ispone a nombrar 

expertos en contaminación para proyectos sobre el terreno. Con el apoyo financiero 

y administrativo del Organismo de Desarrollo Internacional de Suecia (ODIS), la 

FAO está organizando el primer curso de capacitación FAO/ODIS sobre contaminación 

del mar en relación con la protección de los recursos vivos, que se celebrará 

en Gotemburgo, Suecia, en mayo de 1972. El curso se destinará a científicos de 

categoría superior y a directores de investigaciones encargados de la plar.ifica

ción de la investigación sobre contaminación o del establecimiento de programas 

de vigilancia en sus países. Se está planificando un segundo curso de capacitación 

para 1973, también con la ayuda del ODIS, que se destinaría a investigadores y 

técnicos y proporcionaría capacitación con demostración de técnicas y equipo 

usados actualmente para investigar los efectos de los contaminantes sobre organis

mos y ecosistemas marinos importantes. En ciertas esferas, la FAO está pro1noviendo 

el establecimiento de laboratorios nacionales y regionales para ocuparse de los 

asuntos de contaminación de especial interés para las pesquerías y participar 

también~ quizá en programas de vigilancia. 

En vista de la importancia que se atribuyó en la Conferencia de 1970 a 1as 

actividades regionales~ la FAO está tratando de prornover la adopción de medidas 

por diversos órganos pesqueros regionales. Por e,jemplo, e1 Consejo General de 

Pesquerías del :Mediterráneo ha prerarado, con la ayuda de expertos propuestos por 

la Comisión Internacional para la Exploración Científica del Mediterráneo, un 

examen detallado del estado de la contaminación marina en el Mar ~'fediterráneo. 

El Consejo, que celebra en este momento en Atenas su 11~ período de sesiones, está 

considerando este examen y las medidas comple1nentarias que hayan de tomarse. 

La reunión, el intercambio y el análisis de información son tan1bién de gran 

importancia. A este respecto, el Grupo de Trabajo Interg11bernamenta.l sobre vie;i

lancia o supervisión, uno de los grupos de trabajo encargados del estudio de la 

contaminación marina creados por la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el f'1edio Hwnano, ha reconocido que el Centro de Datos sobre 

Pesquerías de la FAO es particularmente- adecuado para proporcionar instalaciones 
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para el almacenamiento y la localización de datos sobre contaminantes en organis~~ 

mos acuáticos y para prestar asistencia en el uso de tales datos con fines de 

investigación y prácticos. 

Para restringir la contaminación y s.dministrar el medio marino~ es necesario 

disponer de información sobre las condiciones actuales y sobre las tendencias 

de cambio. La satisfacción de la necesidad de investigaciones científicas intensas~ 

que abarquen una amplia gama de cuestiones biológicas~ ecológicas y ambientales~ 

es decisiva para la solución del problema. Un enfoque multidisciplinario de este 

tipo evidentemente requerirá un gran esfuerzo internacional. A este respecto, 

es digno de mención el considera.ble progreso hecho por el Subcomité de Ciencias 

del 1i1ar y sus Aplicaciones del CAC en la prestación de asistencia para la coordina

ción de actividades desarrolladas en el campo de la contaminación marina por las 

Naciones Unidas y sus organismos. También cabe mencionar el papel cada vez mayor 

que desempeña el Comité Intersecretarial sobre Programas Científicos relacionados 

con la Oceanografía. La creación de este comité ha sido un primer paso hacia la 

ampliación de la base de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, la <iUe 

de esta manera servirá de mecanismo especializado rnixto encargado de ayudar a 

los organismos de apoyo a cumplir algunas de sus funciones relacionadas con los 

aspectos científicos de los asuntos oceánicos_. Para dar un solo ejemplo, el grupo 

de expertos sobre política y planificación científicas a largo plazo de la 

Comisión Oceanográfica propuso~ en noviembre de 1970, que la Comisión emprendiera 

una investigación mundial de la contaminación del medio marino como proyecto 

importante dentro de su programa ampliado y a largo plazo de exploración e inves~ 

tigación oceánicas. A petición de la Comisión, un grupo de trabajo mixto se 

reunió en octubre de 1911 con el patrocinio del Comité Asesor de la FAO sobre 

investigaciones de .los recursos marinos. Después de esta reunión, la Comisión 

aprobó una serie de resoluciones sobre te:tnas como la investigación mundial de la 

contaminación del medio marino, un sistema mundial integrado de estaciones oceánicas 

y la vigilancia de la contaminación marina. Estas resoluciones son importantes, 

pues confirman q11e la Comisión está dispuesta a asumir responsabilidad con respecto 

a la promoción~ planificación y coordinación del programa de vigilancia de la 

contaminación marina. 
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Finalmente? el orador dice que en el Se1ninario de la FAO sobre rnétodos de 

di::tección~ medición y vigilancia de los contaminantes en el medio marino de 1970, 

se señaló que las consecuencias futuras de la destrucción del medio marino por la 

sociedad pueden considerarse de diversas maneras: los profetas de destrucción 

predicen la extinción de la especie humana mientras que otros científicos insisten 

en que las fuerzas de la tecnología podrán superar todo inconv·eniente resultante 

de la dispersión de los residuos del hombreº Los participantes en el seminario 

sugirieron que se necesitaba un enfo~ue más pragmático y más sutil para definir 

los problemas críticos del medio y para formular otras políticas posibles desti·

nadas a reducir al mínimo los efectos nocivos de la acción del hombre. Con este 

espíritu, la FAO está dispuesta a aportar una contribución a ·la labor de la 

Subcomisión. 

El ?I· MALAFATOPOULOS (Organización Mundial de la Salud) dice <J.Ue los 

intereses y las actividades de la Ol!IS en el campo de la contaminación del mar 

se refieren principalmente a la contaminación costera. Se ha emprendido un e~tudio 

de los aspectos de salud pública de la contaminación costera a fin de determinar 

los peligros actuales y potenciales para la salud relacionados con el uso de zonas 

costeras contaminadas. Se ha determinado que el medio marino es en general desfa

vorable a la supervivencia de la mayoría de los organismos patógenosº t1uchos 

factores, entre ellos J_a dilución~ la temperatura~ la absorción~ la sedimentación 

y la deficiencia de elementos nutritivos contribuyen a la autopurificación del 

medio marino. Sin embargo) en circunstancias especiales<¡ particularmente en las 

aguas costeras templadas o cá.lidas próximas a ciudades grandes, la capacidad de 

autopurificación puede no ser suficiente y la contaminación p11ede engendrar 

peligros para la saludº Por consiguiente~ algunos países han prohibido la descarga 

en el mar de residuos no tratados. El estudio incluye un examen de algunos resul

tados epidemiológicos, pero no se llega a conclusiones definidas. Hasta ahora 

no hay fundamento científico para establecer cuáles son las cantidades de microbios 

por encima de las cuales hay peligro de infección y no existe legislación interna-· 

cional relativa a la calidad de las aguas costeras) sea con respecto a la contami

nación n1icrobiana o con respecto a la contaminación químicaº 
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En las Filipinas, Ghana, Turquía, Ceilán~ Marruecos, Senegal y la Costa de 

Marfil se están desarrollando varios proyectos del PNUD/FE/OMS sobre descarga de 

residuos en aguas costeras. Los proyectos tienen por objeto elaborar un programa 

inmediato y a largo plazo para la reunión, tratamiento y eliminación de residuos 

domésticos e industriales que actualmente se descargan en aguas costeras sin trata

miento adecuado) con lo cual causan serios problemas de contaminación. 

En vista de la escasez mundial de alimentos y de la necesidad de aumentar 

el uso y la producción de alimentos marinos, los peligros para la salud creados 

por los alimentos marinos que se desarrollan en aguas contaminadas son motivo de 

preocupación. Desde el descubrimiento de las micotoxinas y de sus propiedades 

carcinogénicas, las autoridades públicas están adquiriendo conciencia de los posibles 

efectos a largo plazo de las toxinas naturales. Además, en muchas partes del mundo 

el uso de productos químicos con fines industriales y agrícolas ha aumentado y ha 

dado origen a una extensa contaminación del medio, incluido el mar. Se ha compro

bado que casi todos los vertebrados y los invertebrados marinos contienen residuos 

de compuestos como el DDT. Los países escandinavos y los Estados Unidos están 

prestando creciente atención al mercurio como contaminante del medio. Reconociendo 

la importancia de estos problemas, el Director General de la OMS convocó una reunión 

oficiosa de un grupo de consultores a fines de 1968 para evaluar los posibles 

riesgos del consumo de productos alimenticios marinos que contienen toxinas natura

les o contaminantes producidos por el hombre. También se ha creado un Centro 

Internacional de Consulta sobre Biotoxinas Marinas patrocinado conjuntamente por 

la OMS y la FAO en el Instituto de Investigaciones sobre la Biota Mundial en 

Colton, California. Actualmente hay muy pocos datos sobre las esferas generales 

de la toxicología marina en relación con la contaminación. Por consiguiente~ 

los futuros sistemas de vigilancia deben tener en cuenta todos los diversos 

aspectos toxicológicos de la contaminación marina. 

La contaminación del mar por hidrocarburos es un problema serio, y si ocurre 

en aguas costeras puede constituir un peligro para la salud. En consecuencia, 

la OMS mantiene en estudio todas las novedades relativas al control de la contami

nación con hidrocarburos. El Instituto de Control de la Contaminación del Agua. 
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en asociación con el Instituto del Petróleo del Reino Unido y con la asistencia 

de la Oficina Regional para Europa de la 0~11S'J organizó un seminario sobre el control 

de la contaminación con hidrocarburos en Aviemore 5 Escocia. 

En la mayoría de los países desarrollados prácticamente no existe personal 

de salud pública capacitado con experiencia en control de la contaminación costera. 

La OMS ha organizado un amplio programa de capacitación en ineeniería sanitariaj 

tratamiento de residuos y eliminación de residuos. El programa incluye diversas 

formas de capacitación e intercambio de información y está a cargo de la sede de 

la OMS o de las Oficinas Regionales en colaboración con gobiernos de los Estados 

Miembros. En 1970 se organizó en .Copenhague~ con la asistencia del Gobierno danés, 

un curso de capacitación interregional para satisfacer algunas de las necesidades 

de expertos capacitados para el control de la contaminación de aguas costeras. 

Se ha creado un Centro Internacional de Consulta sobre Eliminación de Residuos 

para elaborar un programa a largo plazo de investigación y desarrollo relativo al 

almacenamiento~ recolección, tratamiento, reutilización y eliminación final de 

residuos líquidos y sólidos, y un Centro Internacional de Consulta sobre Vigilancia 

de la Calidad del Agua para prorr1over la adopción de rnétodos uniformes de medición 

de la calidad del agua, incluidas las asuas costeras y estuarinas. Estos centros 

de cons11lta reci""!:>en asistencia de varios laboratorios situados en las regiones 

de la OMS. 

Se han creado varios institutos de investigación aplicada con asistencia 

del PNUD/FE y de la OMS para desarrollar instalaciones de investigación y capaci

tación en saneamiento del medio en países miembros. Uno de estos institutos'.! 

el Instituto Sursan de Ingeniería Sanitaria de Río de Janeiro, ha iniciado un 

programa de reunión sistemática de datos sobre la contaminación costera en la zona 

de Río de Janeiro. 

Las actividades relacionadas con la contaminación marina se consideran parte 

del programa de la o:Ms de control de la contaminación del medio. La organización 

también colabora con otros organisrr..os internacionales interesados en los problemas 

de la contaminación marina y es miembro del Grupo Mixto de Expertos sobre los 

aspectos científicos de la contaminación del mar. La OI\JS participará activamente 

en la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el M:edio Humano, 

! ... 
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Finalmente~ el orador dice que se acaba de celebrar una reunión sobre criterios 

sanitarios de calidad de las aguas de zonas de esparcimiento~ con especial referen

cia a las aguas costeras y las playas, en Ostende, Bélgica, del 13 al 17 de marzo 

de 1972. 

El Sr. AJIJDERSEN (Islandia), describiendo los antecedentes de la próxima 

reunión en Reykjavik, en que se examinarán proyectos de tratado sobre descarga 

de residuos en el océano, recuerda que el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 

la Contaminación del Mar examinó una serie de proyectos de artículos, tomó nota 

de éstos, sin compromiso de parte de los gobiernos interesados, y acordó que los 

gobiernos celebraran nuevas consultas con la esperanza de que se lograra un acuerdo 

sobre medidas mundiales concretas antes de la celebración de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en Estocolmo (A/CONF.48/IWGMP.II/r, 

párr. 19). 

El Gobierno de Islandia decidió, tras celebrar consultas con varios gobiernos 

y con el Secretario General de la Conferencia, convocar una reunión en Reykjavik 

en abril con la esperanza de que pudiera adelantarse esa labor. Esforzándose 

por tomar medidas eficaces para contener la descarga de residuos en los océanos, 

que ya ha adquirido proporciones serias en diversas partes del mundoj los gobiernos 

están dando un paso importante hacia la protección del medio humano. Este asunto 

ha sido examinado en diversas reuniones internacionales~ y las naciones que parti

ciparon en la reunión de Reykjavik esperan que sea posible tomar medidas prontoº 

Los resultados de esta reunión y de la Conferencia de Estocolmo sin duda serán 

valiosos para la Comisión de los Fondos Marinos. La delegación de Islandia se da 

plena cuenta de la necesidad de coordinar la labor de la Conferencia de Estocolmo 

y de la Con1isión en el campo de la contaminación marina y vería con a8rado que la 

cuestión de la descarga de residuos en el océano fuera examinada 2n la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. 

El Sr. BEESLEY (Canadá), presentando su programa de trabajo revisado 

(A/AC.138/SC.III/L.7/Rev.l), dice que su delegación ya no pide específicamente 

que se haga un debate preliminar durante el período de sesiones de marzo y el 

debate de fondo de los proyectos de tratado en el período de julio-agosto. Por 

sugerencia de varias delegaciones, los títulos reflejan ahora el mandato indicado 

en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. El examen de cada tema 

empezará con un debate general, como sugirió la delegación de España. 
I 
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Con respecto a la forma que deben tomar las comunicaciones de la Subcomisión 

a otros órganos interesados en el tema, su delegación cree que debe prepararse 

un informe a la Asamblea General sobre el período de sesiones de marzo. Este 

informe podría entonces transmitirse a dichos órganos y a lP. Conferencia de 

Estocolrn.o. Si no fuera posible preparar dicho informe 5 otra posibilidad, menos 

convenientej sería enviar las actas resumidas de la Subcomisión a los órganos 

pertinentesº 

Las cláusulas sobre medidas de la Comisión de los Fondos Marinos complementa

rias de la Conferencia de Estocolmo que figuran en la sección 11B11 de ninguna 

manera excluyen esfuerzos parecidos de otros Órganos 9 en caso de que los resultados 

de la Conferencia sugirieran que tales esfuerzos serían convenientes. No se ha 

hecho referencia a los documentos pertinentes del Consejo F.conómico y Social; 

se ha supuesto que podrán ser distribuidos. La mayoría de las delegaciones parecen 

estar de acuerdo en que es apropiado hacer referencia a la próxima reunión de 

Reykjavik sobre descarga de residuos en el océano; el representante de Islandia 

acaba de proporcionar información útil a este respecto. 

En cuanto al tratamiento que ha de darse al proyecto de declaración sobre 

el medio humano~ el orador reitera la convicción de su delegación de que la 

Subcomisión debe limitarse a un exam.en de las consecuencias del proyecto de decla

ración para el derecho del mar, indicando tal vez la importancia que atribuye a 

los principios más importantes de la declaración. La reformulación de ese docu

mento está fuera del mandato de la Subcomisiónº 

El Sr. VALDEZ (Perú) dice que la tarea de la Subcomisi6n es elaborar 

un conjunto de principios y recomendaciones generales sobre la preservación del 

medio marino Y~ según el criterio que prevalezca sobre otros temas del derecho 

del mar y los documentos preparados por otros organismos? decidir si dichas dispo

siciones deben incorporarse en una convención única sobre los océanos o en una o 

más convenciones especiales. 

Dada la unidad del medio marino y su ecología, dichos principios y recomenda~· 

ciones deben no sólo referirse a la alta mar sino incluir también recomendaciones 

a los Estados ribereños sobre medidas para prevenir todas las formas de contami

nación y otros efectos nocivos dentro de sus mares territoriales o zonas de juris

dicción especial. Para realizar su tarea~ la Subcomisión debe utilizar los estudios 

sobre contaminación preparados por los organismos especializados y mantener con-

tactos recíprocos con la Conferencia de Estocolmo. 
/ ... 
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Una de las cuestiones más importantes que debe debatir la Comisión de los 

Fondos Marinos es en qué medida debe institucionalizarse la ~elaboración regional 

e internacional para la preservación del medio marino. Además, u~ requisito funda

mental para el éxito de la próxima Conferencia sobre el derecho del mar es emprender 

más estudios sobre la ecol~gía marina y sobre el efecto de los contaminantes en el 

medio marino. Los países de América Latina coinciden en que la atención debe cen

trarse en torno a los problemas de la contaminación y están tomando medidas para 

evitar esta Última. Por ejemplo, se exige a las sociedades que producen hidrocar

buros que tomen medidas especiales con objeto de preservar el medio marino; además, 

el Perú ha dictado varias disposiciones legales para controlar la contaminación de 

las aguas. 

Puesto que tanto los países desarrollados como los países en desarrollo tienen 

interés en proteger el medio, es preciso contar con una cooperación internacional 

a ese fin en los planos económico, científico y técnico. El orador recuerda que 

la Reunión de los Estados latinoamericanos sobre aspectos del derecho del mar, cele

brada en Lima en agosto de 1970, aprobó una resolución relativa a la contaminación 

del medio marino; es muy probable que en una etapa ulterior se considere la posi

bilidad de adoptar acuerdos regionales para prevenir la contaminación de los mares. 

También es preciso poner fin a los ensayos nucleares, que tienen efectos 

nocivos no sólo sobre los recursos del mar y la ecología marina, sino también en los 

Estados más próximos al lugar de los ensayos. 

Para que las investigaciones sean verdaderamente eficaces, deben abarcar todo 

el medio marino, incluidos los recurs-os vivos, y respetar los actuales derechos de 

los Estados ribereños relacionados con la investigación científica en zonas some

tidas a su jurisdicción nacional, así como tener presentes las normas existentes 

para dicha investigación en la plataforma continental. La delegación del Perú se 

propone presentar recomendaciones generales para la preservación del medio marino 

con miras a que sean discutidas por la Subcornisión. 

Pasando a la propuesta de programa de trabajo, la delegación del Perú estaría 

de acuerdo, en principio, con el documento canadiense. En particular, el orador 

aplaude la inclusión del tema relativo a la transferencia de tecnología a los 

países en desarrollo. 

I . .. 



-47- A/AC.138/SC.III/SR.17 

(Sr. Valdez, Perú) 

El orador conviene con el representante de Grecia en que debe dejarse abierta 

la lista de organismos internacionales que pueden presentar informes a la 

Subcomisión. En Último lugar, la delegación del Perú hace suya la opinión de que 

la contaminación de los mares debe considerarse como una parte integrante - a decir 

verdad, como el aspecto más importante - del problema de la contaminación del medio 

humano. 

El Sr. BOUAYAD-AGHA (Argelia) dice que el Convenio de Oslo sobre la conta

minación marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves es una iniciativa 

digna de encomio. No obstante, su delegación considera que constituye una brecha en 

lo que se había esperado fuera un frente unido que actuara concertadamente en 

Estocolmo y en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. 

Aunque Argelia es ferviente partidaria de la cooperación regional, teme que el 

Convenio de Oslo menoscabe la lucha por impedir el deterioro del 1'1editerráneo, pues 

los barcos que eviten las aguas comprendidas en el Convenio en lo sucesivo descargarán 

sus desperdicios en el Mediterráneo. 

Su delegación espera que el Convenio no sea ratificado antes de la Conferencia 

sobre el derecho del mar6 Los países en desarrollo instan a los signatarios del 

Convenio a que comprendan su posición y desplieguen mayores esfuerzos por combatir 

la contaminación de los mares en todas partes~ 

El enfoque de la protección del medio marino adoptado por los países en desa

rrollo tienen por objeto obtener asistencia internacional para resolver los problemas 

nacionales y regionales6 Se requiere una base científica sólida para combatir los 

efectos nocivos de la contaminación provocados por la explotación de los recursos 

de los fondos marinos. Los países en desarrollo desean también poner fin al 

desperdicio económico en que redunda la explotación intensiva de dichos recursos, 

en particular la pesca. Además, es preciso desplegar esfuerzos regionales en materia 

de investigación y capacitación científicas. 

Es lamentable que los proyectos de artículos sobre vertimientos en el océano 

presentados por los Estados Unidos en el segundo período de sesiones del Grupo 

de Trabajo Intergubernamental sobre contaminación de los mares en la práctica trate 

de legalizar y no de prohibir ciertas prácticas de descarga. Además, el proyecto de 

los Estados Unidos abarca únicamente la descarga de desperdicios de buques mercantes, 

pese a que~ la situación en el Mediterráneo es muy grave, pues su contaminación 

procede de todo tipo de barcos, incluidos buques de guerra. 

/ ... 
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Al enfocar el problema de la contaminación de los mares, es fundamental tener 

presente que la ecología marina es diferente de la ecología de tierra y que en las 

distintas extensiones de agua se presentan condiciones ecológicas diferentes. 

Convendría que la Subcomisión aprobara el programa de trabajo sugerido por la 

delegación canadiense y asumiera las responsabilidades delineadas en la resolu

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General. Asimismo, la Subcomisión debe estudiar 

los proyectos de artículos sobre vertimiento de desechos en el océano preparados 

por el Grupo de Trabajo Intergubernamental y presentar sus observaciones y directri

ces a la Conferencia de Estocolmo. 

El Sr. PARDO (Malta) desearía formular varias observaciones sobre el pro

grama de trabajo revisado, que constituye una mejora considerable en relación con el 

texto original. Aunque abriga la esperanza de estar equivocado, tiene la impresión 

de que es demasiado optimista prever la comunicación de opiniones a la Conferencia 

de Estocolmo, como se hace bajo el epígrafe B. En vista del lento progreso logrado 

hasta ahora y del hecho de que el período de sesiones está por finalizar, es poco 

probable que la Subcomisión pueda transmitir observaciones ponderadas y significa

tivas sobre los distintos informes. 

Convendría más que los temas 2 y 4 de la parte A se debatieran en la 

Subcomisión II, donde probablemente la cuestión de la conservación de los recursos 

en la alta mar influya en las decisiones que se tomen en Último término. No obstante, 

si otras delegaciones desean debatir estos puntos en el contexto de la preservación 

del medio marino, la delegación de Malta cooperará con ellas. El orador sugiere 

que en la parte A se prevea la consideración del proyecto de convención sobre la 

conservación de determinadas islas de interés para la ciencia (A/CONF.48/IWGC.I/12), 

del proyecto de convención sobre la conservación del acervo mundial 

(A/CONF. 48/IWGC. I/13) y de las observaciones a es'e respecto, que figuran en el 

documento A/CONF.48/IWGC.I/ll. Estos documentos, preparados por el Grupo de 

1rabajo Intergubernamental sobre Conservación, se refieren a cuestiones que brinden 

un punto de partida para la redacción de principios jurídicos y artículos de Índole 

general sobre la preservación del medio marino. También sería útil debatir, en 

el tema 5 de la parte A, la posibilidad de redactar artículos de tratado relativos a 

la fiscalización de la utilización de las tecnologías que pueden causar cambios en 

el medio marino sin provocar necesariamente contaminación. 

/ ... 
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Por Último) el orador hace suyas las observaciones del representante del Perú 

en relación con la unidad del medio marino e indica que su delegación comprende la 

preocupación expresada por el representante de Argelia. 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que el programa de trabajo revisado constituye 

una base muy satisfactoria para los trabajos de la Subcomisión. Aunque aplaude la 

inclusión de deliberaciones sobre la transferencia de tecnología a los países en 

desarrollo~ opina que la amplitud del tema que sugirió en la sesión anterior se ha 

reducido considerablemente. La delegación de Ceilán proyecta ocuparse preferente

mente de la categoría más amplia de todas las tecnologías relacionadas con el océano. 

Respecto de la comu.nicación de las opiniones de la 811bcomisión a la Conferencia 

de Estocolmo~ la delegación de Ceilán opina que la Subcomisión~ como Órgano especia

lizado competente en esta esfera 9 es la que debe preparar artículos sobre la conta

minación de los mares y que esta tarea no de'be dejarse a cargo de la Conferencia 

propiamente dicha. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) pide al representante de 

la OCMI que proporcione a la Subcomisión más inforn1ación sobre los esque1nas de 

separación del tráfico que mencionó anteriormente. En particular') le agradecería 

que informara sobre las zonas a las que se aplicarían dichos planes. En relación 

con el programa de trabajo revisado presentado por la delegación del Canadá, el 

orador coincide con el representante rle Malta en que sería más adecuado que la 

Subcomisión II se encargara de los temas 2 y 4 de la parte A en s11 consideración de 

las pesg_uerías. El orador da las gracias al representante del Canadá por haber 

aclarado la referencia a las medidas corJplernentarias relativas a la Conferencia de 

Estocolmo; a su juicio, no se debe pensar errónearr1ente que tal referencia excluya la 

posibilidad de que en dichas medidas complementarias participen otros organismos 

además de la Comisión de los Fondos f'.1arinos º 

El Sr. ZEGERS (Chile) agradece al representante del Canadá que haya 

incorporado en el programa de trabajo revisado las sugerencias formuladas por su 

delegación. En general, el programa revisado es aceptable. En particular, para 

el orador es motivo de agrado observar que la división en tres partes del proyecto 

revisado guarda conformidad con e1 mandato asignado a la Subcomisión III cuando l.a 

Comisión de los Fondos Marinos la estableció en su 45a. sesión (A/AC.138/SR.45). 

/ ... 
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No obstante, hay uno o dos puntos en que el texto se podría perfeccionar. Por 

ejemplo, el título de la parte B podría ser más general y concordar más con las 

palabras utilizadas en el mandato de la Subcom.isión si se suprimiera la frase entre 

paréntesis "(incluidos los fondos marinos)". Otro problema es el ciue surge en 

relación con la frase "comunicación de opiniones 11
, que aparece varias veces en el 

proyectoº Su delegación, como lo ha indicado anteriormente, preferiría la palabra 

"directivas 11 o incluso la formulación que aparece en el programa de trabajo original, 

en el que se hablaba de nrecomendaciones 11
• No obstante) reconociendo que hay dos 

escuelas de pensamiento a este respecto, el orador desea sugerir una fórmula de 

transacción aceptable para ambas, a saber, "comunicación de resultados". 

En relación con los temas 2 y l-1- de la parte A, el orador conviene con las 

delegaciones de Malta y de los Estados Unidos en ciue la Subcomisión III no debe 

usurpar el mandato de la Subcomisión II debatiendo cuestiones relativas a las 

pesquerías. Por otra parte, tal vez en el informe sobre la próxima reunión del 

Comité de Pesca de la FAO figuren informaciones valiosas sobre la preservación del 

medio marino 9 por lo que deberá debatirse en la Subcomisión III. 

Por Último, el orador aplaude la inclusión del nuevo tema ntransferencia de 

tecnología a los países en desarrollo" en las tres partes del programa de trabajo 

y conviene con el representante de Ceilán en ciue toda delegación ciue desee hacerlo 

debe poder discutir en general el problema de la transferencia de la tecnología 

sin estar obligada a limitar sus observaciones a las tres divisiones principales 

recogidas en el programa de trabajo. 

El Sr. DEBERGH (Bélgica) dice ciue el programa de trabajo revisado 

constituye una base firme para las tareas futuras de la Subcomisión y que su 

delegación tendrá mucho gusto en aceptarlo tras de hacer las siguientes observa

ciones. En primer lugar, en cada una de las partes del programa de trabajo figura 

un tema titulado 11Debate general". En la opinión de su delegación esto significa que 

el debate general ciueda abierto y en particular ciue, no excluye la posibilidad de 

discutir las atribuciones de la Subcomisiónº En segundo lugar, se ha de considerar 

que el programa de trabajo constituye, no una lista exhaustiva, sino una enmneración 

abierta de temas de interés inmediato. Si se suscitaran nuevos temas pertinentes 

a las atribuciones de la Subcomisión, no habría nada que objetar a su inclusión 

/ ... 
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en la presente lista. En tercer lugar 1 en lo que se refiere al tema 11 Transferencia 

de tecnología a los países en desarrollo 11
, el Sr. Deberghj al igual que el repre

sentante de Ceilán, estima q_ue resulta demasiado limitado. El problema de la 

transferencia de tecnología afecta~ no sólo a los países en desarrollo, sino 

también a varios Estados industrializados que quizás no disponen de la tecnología 

más compleja en determinadas esferas, por ejemplo, el espacio ultraterrestre o los 

fondos marinos, aunque estén avanzados en otras. Por ello, sería preferible redactar 

el título de tal manera que se protegieran adecuadamente los intereses de la 

comunidad internacional en la transmisión de tecnología. En consecuencia~ el 

representante de Bélgica desea someter las siguientes fórmulas a la consideración 

de la Subcomisión: los temas A.5 y B.9 se pueden sustituir por el siguiente: 

nAcceso a la tecnología y a la información científica, teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo 11
; el tema C. 6 se pu.ede 

sustituir por el siguiente: ¡¡Acceso a los resultados y a las técnicas de investi

gación científica, teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los 

países en desarrollo 11
• 

El Sr. YTURRIAGA (España) expresa al representante del Canadá su aprecio 

por el programa de trabajo revisado') programa que a la delegación española le 

resulta aceptable. No debe hacer ningún conflicto de intereses entre la Comisión 

de los Fondos Marinos y la Conferencia de Estocolmo. Los mandatos de an1bos grupos 

son netamente diferentes y los objetivos qu_e persiguen son co1u_plementari.os rnás que 

antagónicos. La Comisión de los Fondos f>'Jarinos debe proseguir sus propios trabajos 

sin esperar los resultados de 1a Conferencia. Con todo~ existe cierta yuxtaposición 

de l.as esferas de interés de la Comisión de los Fondos r.;Iarinos y de la Conferencia 

y de la documentación que ambas requieren para su trabajo. El representante de 

España desea señalar a .la atención un docuraento extraordinariamente útil de 1a 

Conferencia que podría ser de gran \.'"alo'r para la Comisión, a saber, el documento 

A/CONF.48/8. En realidad, la Subcomisión III podría beneficiarse de este documento 

incluso antes de que se celebrara la Conferencia de Estocolmo; en consecuencia, el 

Sr. Yturriaga sugiere que se facilite ese documento inmediatamente~ 

/ ... 
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El Sr. DIGGS (Liberia) comparte las opiniones expresadas por el represen

tante de Bélgica en relación con la transmisión de tecnología. No obstante, las 

cuestiones suscitadas por éste se pueden englobar en un Único tema titulado: 
11Transraisión de tecnología a la comunidad internacional y libertad de acceso a la 

inforrr1ación 9 teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los 

países en desarrollo!!. 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que, en líneas generales, está de acuerdo con 

las opiniones expresadas por los representantes de Bélgica y de Liberia en relación 

con la transmisión de tecnología. Sin embargo, antes de inclinarse a favor de una 

u otra de las fórmulas propuestas, tendrá que estudiarlas detenidamente. No obstante, 

su primera impresión es que el texto belga, al hacer hincapié en el ''acceso" a la 

tecno1ogía, quizás resulte demasiado limitado, pues hay una diferencia considerable 

entre el simple 11acceso n a la tecnología y un programa amplio y general para su 

transmisión. En vista de que el tema reviste una gran importancia, quizás conviniera 

dedicarle una sección separada, v.gr. la parte D del programa de trabajo. Esta 

solución ofrecería además la ventaja de evitar uua interpretación demasiado restric

tiva del tema en relación con los epígrafes bajo los que actualmente figura. 

El Sr. VALDEZ (Perú) apoya la fórmula "comunicación de opiniones" que se 

ha adoptado en el programa de trabajo revisado. El representante del Perú está de 

acuerdo en que a las organizaciones del caso les interesa recibir las opiniones de 

la Subcomisión sobre aquellas cuestiones que tocan sus respectivas esferas de 

competencia. En cambio, no puede apoyar la idea de que las organizaciones estén 

obligadas, en cierta medida~ a actuar de acuerdo con las opiniones expresadas por 

la Subcomisión. 

En relación con la reunión de Reykjavik, sobre la cual ha informado a la 

Subcomisión el representante de Islandia, su delegación duda que sea deseable que 

cualquier país cargue por sí solo con la responsabilidad de convocar una reunión 

para estudiar una cuestión de importancia universal que ya está -siendo examinada 

por ·organismos internacionales~ Estas reuniones se han de organizar a nivel 

internacional para conseguir q11e todos los países tengan oportunidad de participar. 
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En lo q11e se refiere a la transmisión de tecnología~ el Sr" Valdez está de 

acuerdo en lo esencial con los argumentos expuestos por los anteriores oradores. 

Su delegación apoya en particular las observaciones hechas por el representante 

de Bélgica~ si bien no hace suya la fórmula concreta propuesta por éste. 

El Sr. VINDENES (Noruega), refiriéndose a la declaración hecha anterior

mente por el representante de Argelia sobre J.a posibilidad de que el Convenio de 

Oslo repercuta en perjuicio de otras regiones) señala a la atención el artículo 3 

del Convenio que dice: 11Las Partes Contratantes acuerdan aplicar las medidas q_ue 

adopten, de forma que no se produzca un desplazamiento de las operaciones de vertido 

de sustancias nocivas hacia mares situados fuera de la zona de aplicación del 

presente Convenio". En fecha posterior su delegación contestará detenidarn.ente 

a los puntos suscitados por el representante de Argelia. 

El Sr. POLLARD (Guyana) dice Que lo lógico sería reordenar las secciones 

del programa de trabajo revisado de forma que correspondan más exactamente al orden 

que se sigue en las atribi..iciones de la Subcomisión. Si así se hiciera, la parte B 

act1ial pasaría a ser A; la C pasaría a ser B y la A pasaría a ser C .. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice QUe no tiene nada Que objetar al cambio 

sugerido por el representante de Guyana:, sin embargo, la Subco1nisión ya se ha 

adentrado considerablemente en la parte P, del programa de trabajo y~ por ello:;) 

quizás convenga que prosiga y no carnbie de rumbo a mitad del camino. Como, según 

parece, los miembros de la Subcomisión encuentran aceptable en general el programa de 

trabajo revisado, el Sr. Beesley sugiere que se a:pr11ebe 5 a reserva de que se 

incorporen las enm:i endas presentadas. El texto final se puede el.aborar celebrando 

consu.ltas oficiosas antes de la siguiente sesión de la Subcomisión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) está d.e acuerdo en QUe es probable gue se pueda 

alcanzar un consenso en relación con las enrniendas pendientes antes de J.a próxima 

sesión. 

El PRESIDENTE sugiere que la Su"bcomisión suspenda s11s deliberacione.s ya 

que se prevé que pronto se va a alcanzar el consenso a que se ha referido f':l represen,

tante de Cb.ile.. No obstante, antes de concluir, desea indicar que l.a cu1''.stión d,-:;; la 
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11comunicación de opiniones 11 a los distintos organismos que se mencionan en el 

programa de trabajo revisado suscita una cuestión: en qué forma se han de comu

nicar las opiniones de la SuOcomisiÓne Si se hubiera de preparar un informe oficial, 

los miembros de la Subcomisión habrán de tener presente que será preciso dedicar 

cierto tiempo al examen y a la aprobación del informe, tanto en la Subcomisión 

como en la Comisión en pleno. Naturalmente, este problema no se plantearía si 

las opiniones de la Subcomisión se comunicaran por medio de las actas resumidas. 

Aunque todavía es demasiado pronto para adoptar una decisión final, conviene que 

las delegaciones reflexionen sobre esta cuestión y vayan pensando en presentar 

proyectos de declaración de posiciones si lo que se desea es un informe oficial. 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 18a. SESION 

Celebrada el viernes 24 de marzo de 1972, a las 11.05 horas 

Presidente: Sr. Van der ESSEN Bélgica 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (A/AC.138/SC.III/L.l/Rev.2) (continuación) 

El Sr. LEGAULT (Canadá), al presentar la segunda revisión de su dele

gación a la propuesta de programa de trabajo (A/AC.138/SC.III/L.!/Rev.2), dice 

que el documento refleja las observaciones y sugerencias formuladas en la sesión 

anterior. Expresa la esperanza de que ahora se pueda alcanzar un consenso sobre 

el documento. 

Está dispuesto a introducir nuevos cambios a raíz de las sugerencias de 

diversas delegaciones. En primer lugar, en los temas A.6, B.9 y C.6°deberían 

agregarse las palabras 11 e intereses¡¡ después de la palabra nnecesidades 11
• En 

segundo lugar~ el tema B.10 debería llamarse simplemente iiElaboración de principios 

jurídicos y de proyectos de artículos de tratad.0 11 ; ya en los temas B.2, 3 y 4 se 

hace referencia a las medidas complementarias de la Conferencia de Estocolmo. En 

tercer lugar, habría que agregar una nueva sección C titulada nTransmisión de 

tecnología". 

El orador hace una exhortación al espíritu de conciliación de las delegaciones 

que pudieran tener dificultades con la redacción de cualquiera de los temas. La 

Subcomisión no está negociando proyectos de artículos de tratados 5 y la inclusión 

de determinados temas en una determinada forma en el programa de trabajo no prejuzga 

la posición de las delegaciones en lo relativo al fondo de dichos temas. Para que 

los debates de la Subcornisión tengan resultados, ésta debe aprobar su programa de 

trabajo y aplicarlo inmediatamente. 

La irrrportante declaración del Secretario General de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Hwnano en el pleno de la Comisión (A/AC.138/SR.!4) 

representa para la Subcomisión un nuevo estímulo en esa dirección. El orador pone 

especialmente de relieve las observ.s.ciones del Secretario General sobre la nece

sidad de que haya coordinación entre la Conferencia de Estocolmo y la labor de la 

Comisión de los Fondos :Marinos y la Conferencia sobre el derecho del mar, la impor

tancia del proyecto de declaración sobre el medio humano para adelantar los trabajos 

de la Comisión de los Fondos ~!larinos, y las diversas etapas en la formulación de 

artículos de tratados para la conservación del medio marino. 
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El Sr:__QQ_I§_Q (Japón), refiriéndose a los temas A.2 y A.4 de la propuesta 

de programa de trabajo (A/AC.138/SC.III/L. 7/Rev.2), señala que en el seno de la 

Subcomisión II se está debatiendo a fondo 1a cuestión de las pesquerías. A pesar 

de la frase entre paréntesis que aparece en estos temas se diría que los debates 

simultáneos en las Subcomisiones II y III inevitablemente causarían una duplica

ción de trabajo ·y una competencia entre las dos Subcomisionesº Por lo tanto~ 

parecería conveniente aplazar el examen de estos temas hasta que la Subcomisión II 

hubiera dado fin a sus debates sobre el asunto. 

Cabe poner en tela de juicio la conveniencia de discutir dentro del inarco de 

la Conferencia sobre el derecho del mar las convenciones mencionadas en el 

tema A.5. Todas las islas que deben conservarse por motivos científicos están 

bajo la jurisdicción nacional de algún Estado y los objetos que deben conservarse 

no se encuentran necesariamente en las aguas o bajo ellas. En cuanto a la conser

vación del acervo mundial" dado g_ue los elementos concretos que deben conservarse 

(inonumentos~ grupos de edificios" lugares de valor universal 1 etc.) se encuentran 

en la mayoría de los casos en tierra firme~ es difícil ver de q_ué manera se puede 

incorporar apropiadamente este tema al derecho del mar. Parecería más apropiado 

dejar estas c11estiones en manos de órganos rnás competentes, tales como la UNESCO. 

Pasando a la sección B de la propuesta de programa.; el orador dice que los 

principios sobre la contarn.inación del medio n1arino aprobados en la reunión de 

Ottawa del Gr-upo de Trabajo Intergl.:tbernamental sobre contarninación de los mares 

(A/CONF. 1+8/IWGMP. II/5) podrían servir como punto de partida para la Subcomisión 

en su tarea de preparar proyectos de tratados sobre la contairiinación del rnedio 

marino. J..Ja Subcomisión también podría guiarse por el espíritu de la Declaración 

sobre el f11edio Hwnano que habrá de aprobarse en la Conferencia de Estocolrno. Por 

lo tanto 5 todo parece indicar que el tema B.4 debería estucliarse una vez aprobada 

la Declaración propuesta. Es importante que la Subcomisión adopte medidas comple-· 

mentarías en relación con los princi:r::ios sobre contaminación del medio marino que 

se n:probarán formalmente en Estocolrr,o. 

En cuanto al tema B. 3 ., la Subcomisión debe examinar cuidadosamente la manera 

en que se tratará el proyecto de convención sobre el vertimiento de desechos en 

el océano en la reunión de Reykj avik y en la Conferencia de Esto colmo. En s1.:t 
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período de se3iones de verano la Subcomisión podría seguir examinando las medidas 

complementarias que deban adoptarse sobre este tema. En este contexto, el orador 

destaca la necesidad de que haya coordinaci6n entre la OCMI y la Subcomisi6n. 

Pasando al tema B.6, observa que el Convenio de Oslo parece contener las 

mejores medidas a propósito del vertimiento en el océano. Seguramente las dispo

siciones de dicho Convenio resultarán muy útiles a la Subcomisión cuando emprenda 

su tarea de preparar un convenio mundial sobre esta cuestión. A este respecto, 

el orador propone que la Subcomisi6n considere la posibilidad de conseguir informes 

sobre cualquier otro convenio regional que se esté preparando en estos mOmentos. 

El Sr. SHNYUKOV (República Socialista Soviética de Ucrania) recuerda 

que, de conformidad con los temas A.3 c). B.2 c), B.3 c), B.4 c) y B.7 b), la 

Subcomisión debe comunicar los resultados de su examen a la Conferencia de Estocolmo, 

y pregunta si será posible compilar los resultados del examen a tiempo para pre

sentarlos a dicha Conferencia. El poco tiempo de que se dispone parecería des

cartar esa posibilidad. 

Como lo ha dicho el representante del Japón, el tema A.5 a) se relaciona 

con una cuestión complicada y es difícil determinar si procede que dicha cuestión 

sea tratada por la UNESCO o por la Comisión de los Fondos Marinos. Análogas 

dificultades se plantean respecto del tema A.5 b); sería necesario aclarar exacta

mente de qué tiene que ocuparse la Subcomisión en relación con este tema. 

En cuanto a los temas B.8 y C.5, sería necesario determinar exactamente en 

qué consistirá el examen de la Subcomisión. ¿se trata de que la Subcomisión 

examine las convenciones y disposiciones convencionales existentes? Estos temas 

deberían formularse con mayor claridad. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) dice que su delegación 

comparte la preocupaci6n del representante del Jap6n en lo tocante al tema A.2 de 

la propuesta de programa de trabajo. No obstante, su delegaci6n opina que este 

tema, si se lo determinara adecuadamente, podría dar lugar a debates fructíferos. 

Los debates en el seno de la Subcomisión II se relacionan con la reglamentación 

de las empresas de pesca comercial, en tanto que la Subcomisión I analizaría los 

recursos vivos de los fondos marinos. Hay además otros recursos vivos del mar 

que merecen atención, incluso las especies que no se explotan intensamente o que 
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es poco probable que se exploten y las que, corrio resultado de la explotación 

excesivaj se han convertido en especies raras o amenazadas de extinción. En 

consecuencia 1 la delegación del orador sugiere que se enmiende el tema A.2 de la 

siguiente manera: ?!Preservación de los recursos vivos de la alta mar distintos 

de los examinados en las Subcomisiones I y II 11
• 

También comparte la preocupación de la delegación japonesa respecto del 

tema A.4, pero en el entendido de que el Comité de Pesca de la FAO analizará la 

conservación de los recursos vivos y que la Subcomisión podría beneficiarse de 

los resultados del debate~ no su~iere que se introduzca ningún cambio en el tema. 

El tema A.6 ya se podría examinar de manera fructífera, pero el debate sería 

todavía más útil? particularmente en relación con la conservación del medio marino~ 

si se enmendara el tema de la siguiente manera: 11Requisitos de la investigaci6n 

y la vigilancia incluida la libertad de acceso ... 11
• Habría que introducir la 

misma enmienda en el tema B.9. 

Con estos cambios, la delegación de los Estados Unidos aceptará complacida 

la propuesta de programa de trabajo, que espera facilite los debates de la 

Subcomisión. 

El Sr. BONNICK (Jamaica) dice que, para su delegación, la cuestión de 

la transmisión de tecnoloe;ía es tan i1nportante para los países en desarrollo que 

merece ser inscrita en el programa de trabajo como sección separada. En conse

cuencia:; propone que se elimine el tema A.6 y se ae;regue una nueva sección D5 

titulada ';Desarrollo y transmisión de tecnología\!º Esta sección comprendería 

cuatro temas: \\l. Desarrollo de la capacidad tecnología de los países en desa

rrolloHj jj2. Coparticipación de los países desarrollados y en desarrollos en los 

conocimientos y la tecnología11 
5 •i3. Formación de personal de los países en desa

rrollo11 y 11 4. Transmisión de tecnolor:;ía u los países en desarrollo·;i. Sería nece

sario entonces enmendar los temas B.9 y C.6 eliminando las palabras 11y transmisión 

de tecnología habida cuenta de las necesidades especiales de los países en 

desarrollo 11
• 

La sección B de la propuesta de programa pone a muc:hos temas (que su dele-" 

gación habría considerado solamente como puntos) en la misma categoría que la 

Conferencia de Estocolmo sobre el l1·1edio Humano. Se podría reorganizar toda esta 
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sección de manera que se incluyera en ella un debate general, un tema en el que 

se tomara nota de la Conferencia de Estocolmo otro que se ocupara de todos los 

informes mencionados en los actuales temas 5 a 8, y una línea en la que se reco

mendaran medidas complementarias de la Comisión de los Fondos I11arinos º Sin 

ernbargo, dado que la propuesta de programa representa una transacción por parte 

de varios países con intereses especiales, la delegación del orador no insistirá 

en que se introduzcan cambios en la sección. 

El tema C.l mejoraría si se le agregaran las palabras nsobre la naturaleza, 

las características y los objetivos de la investigación científica". La delegación 

de Jam.aica tiene reservas respecto de la redacción de varios otros temas pero, a 

fin de faciliar el acuerdo general, no propondrá enmiendas. 

El Sr. PARDO (Malta) dice QUe su delegación comparte las reservas expre

sadas por la delegación ucraniana en cuanto a los temas B. 3 c) y B. li. c), ya QUe 

no parece probable que la Comisión tenga resultados de importancia que comunicar 

a la Conferencia de Estocolmo. Sin embargo, no insistirá en que se introduzcan 

cambios ya que, naturalmente~ su delegación celebraría que efectivamente hubiera 

resultados. 

El orador toma nota de las reservas expresadas por las delegaciones del 

Japón y de Ucrania respecto del tema A.5, sugerido por su delegación. Su fina

lidad al hacerlo fue señalar a la atención de la Subcomisión los actuales peligros 

que amenazan a la ecología de arrecifes y bajíos y la situación respecto de 

ciertos tesoros arqueológicos sumergidos en alta mar. No era su intención que 

la Subcomisión duplicara el trabajo de la UNESC0 1 ni que se prepararan necesaria

mente artículos de tratados relacionados con la arqueología o con los arrecifes. 

Los proyectos de convenciones mencionados en el tema se dan simplerr1ente como puntos 

de referencia a la labor efectuada en otros órganos de las Naciones Unidasj que 

los miembros de la Subcomisión tal vez deseen considerar sin exarninarlos en detalle 

ni hacer recomendaciones al respecto. 

A pesar de sus reservas sobre ciertos detalles, la delegación de I'-íalta confía 

en que la propuesta de programa de trabajo sea aprobada lo antes posible. 
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El Sr. ZEGERS (Chile) dice que la propuesta de programa de trabajo repre

senta una transacción que no puede satisfacer plenamente a ningún miembro de la 

Subcomisión, y su delegación está dispuesta a aceptarla como tal. 

Varias delegaciones han expresado sus reservas sobre el tema A.2~ propuesto 

por su delegación. La protección del medio marino, expresión tomada de la reso

luci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General, va más allá de la cuesti6n de la conta

minación. El medio comprende no sólo los recursos minerales de la zona, sino 

también sus recursos vivos, animales y vegetales. Evidentemente es necesario que 

la propuesta de programa de trabajo contenga una referencia explícita a esos 

recursos. La delegación de Chile comprende muy bien la preocupación de algunos 

miembros de la Subcomisión de que no se usurpen atribuciones de la Subcomisión II. 

Admite que dicha Subcomisi6n está facultada para ocuparse de la cuestión de la 

pesca en la alta mar~ pero eso no significa que la Subcomisión III no pueda ocu

parse de los recursos vivos de la zona. De cualquier manera~ la expresión 11 sin 

perjuicio de las atribuciones de la Subcomisión IIn satisface la preocupación 

expresada. 

En cuanto a la comunicación de los resultados de la Comisión a la Conferencia 

de Estocolmo, no hay que olvidar que la Comisi6n de los Fondos Marinos tiene plena 

competencia para examinar y preparar artículos sobre las cuestiones de la contami

nación j investigación científica y la conservación del medio en su totalidad. El 

Secretario General de la Conferencia ha destacado la necesidad de una estrecha 

coordinación entre la Comisión y los preparativos de la Conferencia (A/AC.138/SR.74). 

Por lo tanto es importante, tanto para poner de relieve la competencia de la 

Comisión como para asegurar el éxito de la Conferencia 5 comunicar los resultados 

de los debates de la Comisión. 

La prOIJUesta de la delegación de Jamaica no parec_e necesaria. La Comisión ha 

acordado en principio ocuparse de la transmisión de tecnología y 1 a juicio de la 

delegación de Chile, no es imprescindible detallar en cuatro temas separados las 

diversas esferas que podría abarcar el debate. Esa delegación abriga reservas 

respecto de la propuesta de los Estados Unidos de enmendar los temas A.6 y B.9, ya 

que no entiende clara1nente las implicaciones de la J;Jalabra 11vigilancia11
; por lo 

ta.rito 1 no puede aceJ;Jtar la propuesta en su forma actual. 
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El Sr. HARRY (Australia) dice que resulta evidente en perspectiva que 

la Subcomisión se ha visto perjudicada por no haber podido coincidir en un programa 

de trabajo tiempo atrás. Muchas de las enmiendas presentadas a la propuesta de 

programa de trabajo del Canadá, sin dejar por ello de estar justificados, no parecen 

ser de fondo. Su delegación tiene dudas respecto de algunos de los temas del 

programa, por ejemplo, el relativo a la conservación de determinadas islas de 

interés para la ciencia, pero está dispuesta a aceptar el programa en su totalidad. 

Sin embargo, desea formular algunas observaciones sobre el procedimiento para 

comunicar los resultados de los debates de la Subcomisión a la Conferencia de 

Estocolmo. No habrá tiempo para preparar un proyecto de resolución sobre el tema. 

Sin embargo, es importante que la Comisión de los Fondos Marinos aclare a la 

Conferencia que la Subcomisión se ocupa de los aspectos jurídicos internacionales 

del medio marino y la contaminación de los mares. En consecuencia, la delegación 

de Australia propone que se autorice al Presidente de la Subcomisión a emitir una 

comunicación que el Presidente de la Comisión de los Fondos Marinos hará llegar a 

la Conferencia de Estocolmo. En ella se describiría el mandato de la Subcomisión, 

se informaría a la Conferencia de su labor, resumiendo el desarrollo y los resul

tados de sus debatesj y se explicaría que la Subcomisión aguarda con interés los 

resultados de la Conferencia porque en su período de sesiones de verano tiene la 

intención de avanzar en el examen de las normas jurídicas relativas al medio marino. 

Deberían anexarse a esta comunicación las actas resumidas de las sesiones de la 

Subcomisión. La delegación de Australia está dispuesta a confiar al Presidente 

la tarea de preparar un texto adecuado. 

El PRESIDENTE dice que no parece factible que la Subcomisión pueda 

aprobar un programa de trabajo cuando continuamente se están proponiendo enmiendas 

y no hay manera de evaluar el grado de apoyo que reciben. Existe el peligro de 

que, si la situación continúa, la Subcomisión no pueda lograr resultado alguno que 

comunicar a la Conferencia de Estocolmo. 

Parece haber acuerdo general sobre el programa de trabajo propuesto por la 

delegación del Canadá, ya que hay pocas delegaciones que se opongan firmemente a 

cualquiera de los temas que contiene~ Las delegaciones que se opongan deberán 

presentar enmiendas por escrito y, si no se reciben enmiendas hasta la mañana del 

lunes 27 de marzo, el Presidente entenderá que el programa ha sido aprobado por 

consenso. 
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El Sr. LEGAULT (Canadá) subscribe el criterio ~ue acaba de sugerir el 

Presidente. Es particularmente deplorable que algunas de las sugerencias formuladas 

en el transcurso de la sesión no hubieran sido comunicadas a su delegación durante 

las anteriores consultas oficiosas. Dado que convenir en un programa de trabajo es 

un proceso bastante más flexible que, por ejemplo, el de preparar un tratado, siempre 

se podrían plantear objeciones en cualquier momento de la ejecución del programa. 

La delegaci6n del Canadá opina que de hecho hay consenso en la Subcomisión, sujeto a 

varios cambios de menor importancia en el programa de trabajo, y con mucho gusto 

cooperará en la tarea de introducir dichos cambios antes de la próxima sesión. Por 

Último, esa delegación apoya la propuesta del representante de Australia respecto 

de que el Presidente prepare una comunicación. 

DEBATE GENERAL - LA CONTAMINACION DE LOS MARES (continuación) 

El Sr. EVENSEN (Noruega) recuerda que en la l{a. sesión de la Subcomisión 

(A/AC.138/SC.III/SR.17) el representante de Argelia expresó temor de que el Convenio 

de Oslo para la prevención de la contaminación marina provocada por vertidos desde 

buques y aeronaves, cuyo texto figura en el documento A/AC.138/SC.III/L.9, por ser 

de carácter regional, tuviera repercusiones negativas en la lucha contra la conta

minación del Mediterráneo, y que los doce Gobiernos partes en él llevaran sus prác

ticas de vertimiento a otras zonas marinas, incluido el Mediterráneo. 

En la declaración que hizo el orador a este respecto en la 16a. sesión 

(A/AC.138/SC.III/SR.16), tomó como punto de partida el artículo 1 del Convenio de 

Oslo, en el que se señala que las Partes Contratantes se obligan a adoptar todas las 

medidas posibles para impedir la contaminación del mar por sustancias que puedan 

constituir un peligro para la salud humana, perjudicar los recursos biológicos y la 

vida marina, reducir las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos 

legítimos de los mares. Este principio general figura en el primer artículo del 

Convenio de Oslo y no se circunscribe al preámbulo, de manera que impone obligaciones 

jurídicas a los Estados participantes. Es un principio general en cuanto que incluye 

los vertidos en el mar, pero no se limita a ellos sino que se refiere a la contami

nación de los mares en general. Desde ese punto de vista el Convenio de Oslo no es 

sólo un convenio contra los vertidos, sino un convenio general contra la contami

nación. El principio también es general en cuanto que su alcance no es regional. 
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No se limita al Atlántico del Nordeste, sino que se aplica a la contaminación de 

los mares en general. Una de las preocupaciones principales de los participantes 

en la Conferencia de Oslo fue que la contaminación de una zona marina no afectará 

a otras zonas. El principio establecido en el artículo 1 del Convenio de Oslo 

podría figurar en cualquier convención general o especial~ universal o regional, 

sobre contaminación de los mares. A decir verdad, se ha incluido textualmente en 

el inciso a) del artículo I de los proyectos de artículos sobre el vertimiento de 

desechos en el océano preparados por el Grupo de Trabajo Intergubernamental 

sobre Contaminación de los Mares en el período de sesiones que celebró en Ottawa 

(A/CONF.48/IWGMP.II/5). 

En virtud del artículo 3 del Convenio de Oslo, las Partes Contratantes concer

taron un compromiso jurídico de no desplazar las operaciones de vertido de subs

tancias nocivas hacia mares situados fuera del Atlántico del Nordeste. En este 

caso las Partes Contratantes también opinaron que los océanos del mundo constituían 

una unidad a los fines ambientales y ecológicos. Dos Estados ribereños con extensas 

líneas costeras sobre el ~1editerráneo - España y Francia - participaron en la 

Conferencia de Oslo y en la elaboraci6n de los artículos que el orador ha mencionado. 

Pasando a la cuestión de los enfoques regionales de la lucha contra la conta

minación de los mares, el orador dice que su Gobierno espera que en la Conferencia 

de Estocolmo se adopten medidas eficaces y universales contra la contaminación de 

los mares. No obstante 9 opina que tiene una responsabilidad especial para con 

todo el mundo respecto de la soluci6n de los problemas originados por operaciones 

de vertido no sujetas a control en el Atlántico del Nordeste. Las disposiciones 

del Convenio de Oslo pueden suplementar~ pero no sustituir, a las disposiciones 

que se formulen en la Conferencia de Estocolmo 9 e incluso podrían ser útiles para 

la Conferencia cuando ésta trate de redactar una convención contra la descarga de 

desechos que tenga un alcance más universal. A decir verdad, el Convenio ya ha 

constituido un ejemplo para los proyectos de artículos aprobados en Ottawa por el 

Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminaci6n de los Mares, que es un 

organismo de la Conferencia. 

Todo instrumento universal para la prevención de la contaminación de los mares 

debe fomentar la adopción de medidas regionales que complementen las prohibiciones 

más generales que comprenden habitualmente estos instrumentos universales. Los 

instrumentos regionales pueden adentrarse más en detalles concretos, tener más 
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en cuenta las necesidades y si.ne;ularidades regionales y~ tal vez, intponer sanciones 

más estrictas qu_e los instrurrientos generales. Por ejemplo 5 parece necesario tomar 

medidas regionales inmediatas y estrictas en el rirar Báltico el c11al) debido al 

awnento de la contaminación, está en peligro de transformarse en un n1ar m11erto 

dentro c1e1 futuro prev~isible, Asimismo 9 es in.teresante observar que en la decla

ración que hizo ante la Comisión plenaria (A/AC.138/SR. 74), el Secretario General 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el f.'1edio Hurnano abogó tanto por un 

enfoque regional como por uno mundial para el pr0blema de la contaminación de J.os 

mares. 

En la sección ~:\ de la propuesta de programa de trabajo presentada por la dele

gación del Canadá (A/AC.138/SC.III/L.7/Rev.2) se prevé que la Subcomisión deba.ta 

el t,en1a de la contaminación de los mares y remita los resultados de sus delibera~ 

e iones a la Conferencia de Esto colmo. ~(J,· ese respecto cabe suponer q_ue uno de los 

prirn_eros problen1as que eonsidere la Conferencia de Estocolmo sean los lírnites 

geográficos del instrum.ento o de los instru1nentos que r:Je vayan a preparar, Los 

tra-bajos no se pueden circunscribir a la alta u1a:r- y a la zona internacional d.f; los 

fondos rr1a.rinos. Desde un punto de vista arr1biental y ecol6gico ~ los océanos son 

indi>.risibles. Por lo tanto~ 1.os principios f:enerales que se redacten en Estocolmo 

deberán abarcar también las acti1rídades realizadas en las zonas bajo soberanías 

nacionales'.) incJ.uidas las plataformas continentales nacionales :v las ag-uas terri

toriales, Deberán abarcar incluso 1as actividades en tierra~ puesto que son éstas 

las que originan algunas de las amenazas más grave~. al rnedio 1narinoº Por lo tanto, 

tal vez eJ principio que :fii:sura en el artícul.o 1 del Convenio de Oslo y en el 

artículo 1 de los :proyectos de artículos sobre el vertirniento de desechos en el 

océano preparados por el Grupo de '11rabajo Intergubernamental sobre contaminación 

de los mares pueda servir de punto de partida para el principio más general que 

se formule en Estocolmo~ en el que se indicaría concretamente q_ue todos los Estados 

tienen el deber de tomar medidas adecuadas~ en su propio territorio y en cooperación 

con los demás, para r;;vitar que los agentes contarr1inantes provenientes de fuentes 

terrestres dañen los océanos y que los Estados 3 en su legislación nacional~ deben 

prever sanciones adecuadas contra la contarninaciónº 

Una see;unda cuestión imrJortante q1.:i.e deberá decidirse en Estocol1110 t=:s si ;Je 

debe o no tr<?.tar de redactar una convención :mundial única o si es mejor preparar 
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convenciones sobre tipos concretos de contBlllinación, por ejemplo la causada por 

contaminantes peligrosos, o convenciones regionales. Es de esperar que la 

Conferencia de Estocolmo decida que la Comisión de los Fondos Marinos trate de 

preparar normas jurídicas generales y artículos de tratado sobre la conservación 

de todo el medio marino. Al formular estas normas e instrumentos generales, la 

Comisión de los Fondos Marinos debe alentar también los enfoques regionales y los 

enfoques especiales relacionados con contaminantes determinados. 

Es de esperar que la Conferencia de Estocolmo logre preparar una convención 

universal contra el vertimiento de desechos en el océano ateniéndose a las líneas 

generales de los artículos preparados por el Grupo de Trabajo Intergubernamental 

sobre contaminación de los mares, pues es fundamental que haya cierta supervisión 

en relación con la eliminación de los contaminantes provenientes de buques y 

aeronaves. 

Otro principio que deberá discutirse en Estocolmo es uno tendiente a no 

permitir que los Estados transfieran o desplacen los peligros de la contaminación 

de una parte del medio marino a otra o de un tipo de medio a otro. Cada vez hay 

más pruebas de que la duración de la vida de la biosfera como región habitable 

para los organismos debe medirse en decenios y no en cientos de millones de años. 

Otro principio importante se refiere a la prevención de la contaminación originada 

por la exploración y explotación de los recursos minerales de los fondos marinos y 

oceánicos, incluidas las plataformas continentales nacionales. Deberán prepararse 

normas jurídicas, tanto en el plano nacional como internacional, para proteger 

las actividades marítimas tradicionales, como la navegación y la pesca, y para 

resguardar al mundo de contaminaciones catastróficas originadas por la explota-

ción de los recursos de los subsuelos. Por ejemplo, aunque los peligros que 

suponen las perforaciones en busca de petróleo en tierra son considerables, en el 

medio marino son mucho mayores. Por lo tanto, no hay lugar a dudas acerca de la 

necesidad de implantar normas de seguridad sumamente estrictas. En la actualidad 

no hay normas de ese tipo en derecho internacional, y ni siquiera en derecho 

nacional. Sin embargo, tal vez sea prematuro que la Subcomisión trate de preparar 

códigos de seguridad detallados para esas actividades y convenga más concentrarse 

en normas y directrices más generales tendientes a que las actividades de explo

ración y explotación de petróleo~ minerales u otros recursos de los fondos marinos o 

/ ... 



-G7- A/AC.138/SC.III/SR.18 

(Sr. EvE'_nsen,, Noruega) 

de su subsuelo se realicen de manera q_ue se evite la contaminación y cualesquiera 

otras daños, per j·uicios o perturbaciones en el medio marino. También podr:ía haber 

una norma -para que dichas acti·vidades J en todo momento~ se efectuaran de canfor-· 

midad con prácticas petroleras o mineras seguras. 
1l1al vez sea también necesario preparar dis:¡:;csiciones concretas sobre deter

minados tipos de contaminantes, como los compuestos orgánicos halogenados y de 

silicio, inercu:rio, plomo'} zinc~ cobre j cianuros, fluoruros Jr pesticidas, r1ara los 

cuales quizás sea preciso crear un sistema especial de vigilancia mundial. 

A n1enos que la Conferencia de Estocolmo incluya en la convención contra el 

vertimiento de desechos prevista algunas disposiciones sobre los e;ases venenosos 

y 1os explosivos) la Subcomisión II de-be estar pTepa:rada para formular principios 

generales a ese respecto. 

Los relativos al estudio de la información relativa a la contaminaci6n, las 

actividades científicas tendientes a ayudar a los JJa:fses en desarrollo~ el meca

nismo internaciona) y las actividades de otros organisrnos se podrían examinar con 

mejores resultados en el período de sesiones de 1rerano de la Comisión~ cuando ~.Je 

disponga de los resultados de la Conferencia d.e Estocolmo. 

Para concluir~ el orado1· dice que su delee;ac:ión se propone presentar a la 

Comisión) en su período de sesiones de verano, un proyecto de resolución sobre 

medidaf, preliminares contra la contarilinación de los mares, 

El Sr. J'__;J:NTO (Ceilán) dice que la posición de su delegación ante la 

cuestión de la contaminación de los mares se basa en cuatro consideraciones. En 

primer 1ugarJ la prevención y el control de la contaminación ambiental son uno de 

los problemas m.ás graves a que haya debido hacer frente el ingenio del hor11bre y 

afecta más a ciertos países que a otros. En segundo lugar~ las diferentes zonas 

del medio ms,rino están tan estrechamente relacionadas entre sí que es difícil 

prevenir o controlar aisladamente la contaminación de los mares en cada l)J1a de 

ellasº Es .fundamental contar con una supervisión mundial centralizada y efic·az. 

En ter~er lugar, como los agentes contaminantes que llegan al océano provenientes 

de fuentes situadas en tierra por conducto de la atmósfera'.) de ríos o de descargas 

directas~ son las causas principales de la contaminación de los rnares, la protec

ción del medio marino es parte integrante de la protección del rnedio humano en 
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general. En cuarto lugar, la preocupación por el medio no es sino una dimensión 

de los esfuerzos tendientes a lograr un rápido crecimiento económico, por lo que 

el mejoramiento del medio debe considerarse como una de las metas múltiples de 

la planificación global del desarrollo económico. El orador desea hacer hincapié 

en que los países en desarrollo asignan suma importancia a esta consideración, 

analizada detalladamente en el informe sobre el desarrollo y el medio del grupo 

Founex (A/CONF.48/10). 

Aunque la delegación de Ceil~n opina que, como es natural, todos los países 

en desarrollo deben contribuir a reducir al mínimo la contaminación del medio, y 

en Última instancia a eliminarla se atendrá a dos consideraciones principales. 

En primer lugar~ el deterioro del medio humano por la descarga de sustancias 

nocivas es un 11 costo social" que debe distribuirse equitativamente entre los res

ponsables principales de ese deterioro inclusive el deterioro de los mares. En el 

informe del Secretario General sobre la prevención y el control de la contamina

ción de los mares (E/5003) se pone de relieve esta cuestión y se recalca que el 

esfuerzo por luchar contra la contaminación no debe transformarse en un instrumento 

que inconscientemente reduzca el ritmo de crecimiento de los países en desaTrollo. 

La segunda consideración importante es que la capacidad del medio natural para 

absorber y disipar desechos sin sufrir daños irreparables es un recurso económico 

que puede ser explotado selectiva y racionalmente por los países menos industria

lizados, que en el curso de los años han hecho objeto a su medio de una degrada

ción menor. 

La delegación de Ceilán orientará en gran medida su enfoque de las propuestas 

sobre la preservación del medio marino ateniéndose a las recomendaciones que 

figuran en el informe Founex. El orador da lectura a una parte del resumen de las 

recomendaciones sobre las relaciones comerciales internacionales y sobre la finan

ciación internacional de medidas ambientales (A/CONF.48/10, párrafos 32, 37 y 38), 

en los que se subraya la necesidad de asegurarse de que el establecimiento de 

normas ambientales no perjudiq_ue el progreso de los países en desarrollo ni persiga 

la obtención de ventajas con1erciales. Algunas de esa~~·recomendaciones podrían 

suministrar la base para normas jurídicas fundamentales en materia de contami

nación de los mares. 
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En este contexto la delegación de Ceilán examinó el informt:; del Grupo de 

Trabajo Intergubernamental. sobre contaminación de los mares acerca de su ser;undo 

período de sesiones (A/CONF .48/IWGMP ,II/5). Al examinar las directrices y prin

cipios generales para la preservación del n1edio marino y los proyectos de artículos 

sobre el vertimiento de desechos en el océano que aparecen en ese documento~ dicha 

delegación llegó a la conclusión d.e que habría sido más adecuado encomendar su 

preparación a la Comisión de los Fondos M:arínos, que es un órgano especializ8do ~ 

y no a un Gru-po de Traba,jo dentro del marco de la Conferencia sobre el Medio Humano 

que no tiene conocimientos técnicos especializados a ese respecto. Naturalmente 5 

la OCJ\1I tiene una función q11e desempeñar. De todas maneras, los proyectos de 

artículos sobre el vertimiento de desechos en el océano recibirán forrna definitiva 

en la próxima Conferencia sobre el derecho del mar. 

Pasando a las directrices y principios generales delineados por el Grupo de 

Trabajo Intergubernamental~ el orador dice que su delegación a·poya la sección titu

lada "Objetivos 11 ~ en la que se reconoce el interés particular de las naciones ribe

reñas en la administración de los recursos de SllS litorales. También apoya los 

principios que aparecen en los párrafos 6, 11, ~L2 y 13. Los principios de que en 

los criterios y normas internacionalmente acordados deben tenerse en cuenta las 

variaciones regionales y locales de los efectos de la contaminación y de la evalua

ción de esos efectos (párrafo 11) y que en la acción destinada a evitar y controlar 

la contaminación de los mares debe cuidarse mucho de no limitarse a transferir los 

daños o los riesgos de una a otra partes <lel medio (párrafo 13) deben quedar refle

jados en su totalidad en cualesquiera normas regulatorias que se establezcan. 

No obstante~ hay varios principios que se deben estudiar cuidadosamente y 

aclarar considerablemente para poder llegar a un texto aceptable. El ~Járrafo 3 

sería aceptable si la frase i
1los mejores medios practicablesn para la descarr~a en 

los n1ares de sustancias potencialmente peligrosas se interpretara~ en lo que se 

refiere a los países en desarrollo~ en el contexto del conflicto de cle1nandas sobre 

los recursos disponibles para el desarrollo económico y a la luz de.las prioridades 

que hayar.i establecido. Las "obligaciones" i;ara con otros Estados por daños de 

conta1ninación ~ citadas en el pál'.'rafo T, deberán elaborarse de manera justa y equi

tativa, Los 11 reglamentos ~ norn1as y procedirnientos internacionales acordados para 

la prevención de la contaminación de los mares en los planos mundial, regional y 

nacional.'' mencionados en el párrafo 8, los nreglamen-tos y las normas internacionaJ

mente acordados relativos al diseño y construcción de buques 5 a los procE:dimientos 
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de funcionamiento y a otros factores pertinentes" mencionados en el párrafo 20, y, 

los "reglamentos y las normas inter.nacionalm~nte acordados" que aplicarían los 

Estados ribereños después de accidentes frente a sus costas, mencionados en el 

párrafo 21, deben prepararse de tal manera que no se haga recaer una carga excesiva 

sobre los países en desarrollo que estén tratando de elevar su nivel de 

industrialización. 

La delegación de Ceilán conviene con el Grupo de Trabajo Intergubernamental en 

que se necesitarán más consultas detalladas sobre los proyectos de artículos rela

tivos al vertimiento de desechos en el océano antes de que se pueda llegar a un 

acuerdo sobre medidas mundiales concretas. Considera que los proyectos de artículos 

son inadecuados por cuatro razones. En primer lugar, la lista de sustancias peli

grosas que se prohibiría tendría que ampliarse para que fuera posible aprobarla, 

aún provisionalmente, como una lista no exhaustiva. Además~ el orador se pregunta 

por qué se ha dejado entre corchetes la frase del artículo III que dice "Se prohíbe 

asimismo el vertimiento de sustancias utilizadas para la g11erra química o biológica 

y de residuos L~ltament~_/ radiactivos", visto que las S'ustancias radiactivas fueron 

el único agente nocivo n1encionado concretamente en el artículo 25 de la Convención 

de Ginebra sobre la alta n1ar. Además, no está claro cómo se fijarán las eq_uiva

lencias entre los efectos perjudiciales de las sustancias enumeradas y de otras 

sustancias~ a los fines de poder extender la prohibición a estas Últimas. 

En segundo lugar, en los proyectos de artículos no figuran reglas generales 

sobre lugares de vertimiento ni sobre métodos para contener los desechos; tampoco 

se tienen en cuenta los intereses particulares de los Estados ribereños en la 

preservaci6n del medio marino adyacente a sus costas. Al parecer, los artículos 

serían aplicables a todas las zonas fuera de las "aguas internas", con lo que en 

realidad sancionarían el vertimiento de sustancias permitidas por Estados distintos 

del Estado ribereño en aguas inmediatamente adyacentes a este Último Estado. Además~ 

en ellos no se tiene en cuenta el reconocimiento previsto del derecho de los Estados 

ribereños a establecer una zona de control de la contaminación contigua a su costa 

o de los intereses vitales de los Estados ribereños próximos a los lugares en que 

vaya a haber descargas de urgencia de materias muy peligrosas. 
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En tercer lugar, sería preciso deterrn_inar qué medidas habría que tomar para 

asegurarse de que los países en desarrollo no soportaran una carga excesiva. En 

cuarto lugar, la delee;ación de Ceilán preferiría que hubiese una autoridad mundial 

más fuerte'} con má,s autoridad de fiscalización sobre las prácticas de vertimiento 

y sus efectos adversos. No es necesario que sea una organización separada pues en 

último término se podrían encomendar funciones de control de la contaminación de 

los mares a la autoridad de los fondos marinos que se estableciera con arreglo al 

régimen internacional. 

La delegación de Ceilán también tiene reservas respecto del segundo párrafo 

del artículo XII, en virtud del cual las partes en la convención se comprometen a 

cumplir los requisitos Ciel Convenio Internacional para prevenir la Contaminación 

de las Aguas del ~1ar con Hidrocarburos, así como las recomendaciones del OIEA. Esta 

disposición parece superflua para las partes que también lo sean en el Convenio 

para prevenir la Contaminación con Hidrocarburos y representa un método dudoso de 

lograr que la Convención sobre el vertimiento de desechos en el océano sea obliga

toria para los Estados que no sean partes en el primer Convenio. Asimismo, es 

dudoso el grado en que las recomendaciones del OIEA sobre la eliminación de desechos 

radiactivos en el mar podrían llegar asser jurídicamente obligatorias en virtud 

de esa disposición. 

Tanto las directrices como los proyectos de artículos se refieren exclusiva~ 

mente a las obligaciones de los Estados. Cuando llegue el momento de redactar la 

convención~ será preciso asegurarse de que también queden estipuladas adecuada-

mente las actividades y obligaciones de las organizaciones intergubernarnentales, 

sobre todo en el caso de las naves que enar·bolen la bandera de una organización 

intergubernamental, de conformidad con el artículo 7 de la Convención de Ginebra 

sobre la alta mar. 

Por último, la delegación de Ceilán aplaude la iniciativa de ·f\Toruega y Canadá 

en el. período de sesiones anterior de presentar un proyecto de resolución sobre las 

medidas preliminares para prevenir y controlar la contaminación de los n1ares (A/8421, 

anexo V)<; que en algunos respectos se parece a la resol"J.ción de la "moratoria"~ o 

sea a la resolución 2571, D (XXIV) de la Asamblea General. En el párrafo 7 del 
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proyecto de las dos Potencias se prevé, acertadamente, un enfoque mundial de este 

te1na. La delegación de Ceilán habría preferido una prohibición más amplia que la 

prevista en el párrafo 4; la definición de contaminación del Grupo Mixto de 

Expertos sobre los aspectos científicos de la contaminación del mar ha tenido 

aceptación general y tal vez se podría haber incorporado, con leves modificaciones~ 

al proyecto. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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ACTA HESUMIDA DE LI\ 19a. SESION 

Celebrada e1 lunes 2'7 de rn.a::czo de 197~~ ~ a las 10" 30 horas 

Presidente: Sr. van der J~{3ST~N Bélgica 
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DEBATE GENERAL - LA CONTAMINACION DE LOS MARES ("_ontinuación) 

El Sr. BAUM (Secretaría), en respuesta a la solicitud del representante 

argentino formulada en la 16a. sesión de que se diera más información sobre los 

informes del Secretario General titulados: 11El mar: Prevención y control de la 

contaminación de los mares" (E/5003) y "El mar: Prevención y control de la conta

minación de los mares" (E/5003) y "El Mar: Ciencias marinas: Programa ampliado y 

a largo plazo de investigación oceanográfica" (E/5017), dice q_ue el primero fue 

preparado de conformidad con la resolución 2566 (XXIV) de la Asamblea General y fue 

en gran medida un esfuerzo conjunto de las Naciones Unidas y los organismos espe

cializados encargados de los diferentes aspectos de la cuestión. El informe se 

basa en gran parte en la labor del Gru~o Mixto de Expertos sobre los aspectos 

científicos de la contaminación del mar. La Conferencia técnica de la FAO sobre 

la contaminación de las aguas del mar y sus efectos sobre los recursos pesqueros 

vivos y la pesca~ celebrada en Roma en diciembre de 1970 1 ha proporcionado valioso 

material para el informe y algunas de sus recomendaciones más importantes se recogen 

en el anexo I. Se ha tratado asimismo de q_ue el informe fuera útil para la labor 

preparatoria de la Conferencia de Estocolmo y la Conferencia sobre el derecho del 

mar~ el informe también está relacionado con los preparativos para la Conferencia 

de la OCl~I sobre la eliminación de la contaminación originada por buques y embarca

ciones, q_ue se ha proyectado celebrar en 1973. 

En el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, muchas 

delegaciones expresaron gran preocupación por la amenaza que para la pesca, la 

salud del ser humano y la protecció,n del medio marino representaban el grado cada 

vez mayor de contaminación de los océanos del mundo. También se expresó esa preo

cupación en las respuestas de los Estados Miembros a una nota verbal enviada por 

el Secretario General de confor1nidad con el inciso e) del párrafo 1 de la reso

lución 2566 (XXIV) de la Asamblea General, en la q_ue se pedía a los Estados Miembros 

que indicaran su opinión sobre la conveniencia y viabilidad de un tratado o tra

tados internacionales sobre la prevención y el control de-la contaminación de los 

mares. Las respuestas recibidas se distribuyeron en el anterior período de sesiones 

de la Comisión de los Fondos Marinos con la signatura ESA/ECOSOC/LI/Misc.l. 

En el documento E/5003 se exarainan también los instrumentos jurídicos y las 

disposiciones institucionales para la prevención y el control de la contaminación 
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S . 1 t 1·· . f' 0 1º • . ' . ,, ' . y ocia es u.e io ese -_·_1--orme en su ) " pe:c1_oo_o de se:_; lOne~;; "'5l dee"J.dJ..o t·cans~11it1. ,-_ 

a la Comisión P:ceparatoria de la ConfereJJ_cia ele -~s tocolrr:.o .Las ac ca~'> resumi~Lai::i 

de su.s debates, en los q11e in11chos re:pY'esentantes bahian expresado su rfcconocirniento 

por el informe y _puesto de rel.ieve la necesidad de scr;uir estudiando los co1nplejos 

probl.einas plantead.os por la prevenci6n ·.¡ f-_<l - C:i !--.:,:r•·c_¡ ! C:_e _l"u, co:ntc~~.rn.inaciÓn el.e los 

oceános y la e:x:-pJ.<Jt . .:-H:.: ,n d,-,.,. los recursor> mineral.es del n1c:;,,c. El informe tamb:i 6n 

fue trans.mit,·' ,:¡ J tJ. la 1\sn.mblea Generc;J_, que ton1Ó nota de· él en su vig~simo se):to 

p0ríod(_) r· .:: ;_.;eslones. 

-e:.:_ C:~ocurn.ento ha servido con10 principal docurnento 1Jf:í.sieo ria"ra el Gru"QO de 

Tral1a<jo Interg'l..tbe.rnarEental sobre contarn.inación de los l.nares y para la preparaci()n 

de las prop1iE-ST,l:iS de acciór_ gara la Conf'e~renci.e., (,l\_/CONF .lrE3/B) 1 descri tc1s :rior el 

Oecretarío General de .la Conferencia en la '{!~a. sesión plenaria de la Cornisió:u º 

El informe fu_e presentado a lct Subc:orn..-l.;.;ión en su anterior período de sesion..:::s 

con la convicción de que dal:Jél, una bu.ena idea general del prcl·<L.ema ;f constituía 

una reseña sucinta de todas lA.s ncti·vidadef; de las ore;ani~.:.aC'ione:~ de l.s,s Nacions~; 

Unidas relacionadas con la contar;d.nación de Jos !110,res, 

El docurnento E/5017 5 preparad.e pri.o,'ipalmente por Ja Co1nisión Oceano:::;ráfica 

Intergubername:r';al (COI) de conforrnLla.d con la r'csolución 2560 (XXIV) de la Ase,rnblea 

General ,1 info:rma acerca de los pror:;resos hechos t:n la act11alización y e,1ecución 

del progr::una ampliado y a largo ~J1azo de exploración •.'.: investigación oceánicas. La 

Secreta.ría~ en cooperación con la COI~ seguir,á ínforrn.a:r:~do al Consejo periódica1nente 

acerca de los acontecim_ientof:; en esa esfera y eabe es·perar que dichos .. Lnfórr_ues 

ta:m:bién sean transn1itic'!.os a la Subcotnisión. 

E1 Sr. GOWLAND (Argentina) d.a las gracias al :.representa,ntc de la Secretar:Í.a 

por la información proporcionada acerca de los docu_mentos E/)003 y E/50l'i'; esos 

informes y lbs informes científicos pertinentes proc2dentes de otras organizaciones 

facilítarán en gran n1edida Ja labor de la S1.ll:_icorni.sión. 

El §r. HARB.,X. (Australia)~ tras recordar el debate sobre la conservación 

del medio marino en e1 anterior período df::: sc~siones ~ dic2 qu.e en los de.bates del 

actual período de sesiones se he.n p·uesto de :~eliev,.:; djversos aspectos deI pro.blema~ 
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En primer lue;ar, se ha coincidido en que hay una relación entre la labor de la 

Subcomisión y la de la próxi.rrra Conferencia de Estocolr110. En segundo lugar., muchos 

oradores han hecho notar la relación existente entre la labor de la Subcomisión 

y la de otros organismos ir1ternacionales pertinentes~ así como la necesidad de 

que haya coordinación en ese aspecto. En tercer lugar, la Subcomisión parece ser 

partidaria de que se traten ampliamente los problemas de la contaminación para 

abarcar los contaminantes procedentes de tierra y el mar territorial, así como las 

zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional 5 si bien, desde luego~ no necesa

riamente de la misma manera en cada casoª 

En cuarto lugar~ convendría formular a tal efecto una serie precisa de normas 

jurídicas e incluir disposiciones complementarias y coherentes en conv·enciones 

técnicas detalladas y en la legislación nacional. Por últir110 ~ cabe destacar que 

un considerable nú.~ero de delegaciones planteó, con diversas variantes~ la cuestión 

de dar a los Estados ribereños mayores facultades de control en las zonas situadas 

fuera de su jurisdicción nacional pero adyacentes a sus costas. 

En los r!1eses anteriores al período de sesiones de verano, los miernbros tendrán 

que prepararse para la tarea con que deberán enfrentarse después de la Conferencia 

de Estocolmo, consistente en aplicar los resultados de la misma a la elaboración 

de normas jurídicas para su inclusión en una convención o con\renciones sobre el 

derecho del mar. A ese respecto, el material sobre principios generales y pro

blemas detallados preparado para la Conferencia de Estocolmo deberá ser estudiado 

a comienzos de ese período de sesiones en la forn1a en que haya salia_o de la 

Conferencia. 1'-1erece especial consideración el enfoque amplio del problema de la 

contan1inación de los mares esbozado en el ro.aterial -para· la materia de estudio III. 

En su período de sesiones de verano~ la Subcomisión deberá examinar también 

el informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre contaminación de los mares 

acerca de su segundo período de sesiones (A/CONF. 48/I:'1GMP. II/5) y, habida cuenta 

de los resultados de la Conferencia de Estocolmo, estudiar a fondo el grado en que 

los principios generales que figuran en dicho documento deberán reflejarse en 

artículos de tratados. En su ma;iforía, la contaminación de los mares procede de 

la tierra o de operaciones realizadas en las aguas costeras~ y la mejor manera de 
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evitar esa contan1inación será cornbatié:ndola en la fuente. Por lo tanto, será 

indispensable en primer lugar~ definir más claramente la resrJonsabilidad de los 

Estados de controlar la con.te.rninación de Ja alta mar procedente de su propio terri

torio) incluso sus aguas territoriales 0 así como su derecho de evitar daños a 

su.s costas causados _por la conta.r.ainación de los .mares. Los principios contenidos 

en el informe del Grupo de TrabaJo indican la necesidad de una acción coordinada 

en los planos nacional~ ree;ional y mundial a fin de evitar la contaminación., tratan 

de las obligaciones 5 derechos e intereses de los Estados 9 e instan a lograr una 

cooperación internacional e:n la preparación de ree;lamentos, normas y criterios con-

venidos para con1batir la contaminación. El Gobierno australiano todavía no ha 

determinado su actitud en cuanto a los principios en 
, 

Sl º En la etapa actual, pre~ 

fe:riría que los -principios aprobados 12n Estocolmo asumieran la forrn_a de una decla

ración, con10 directrices que indicarA..n intenciones y no como clerechos y oblir;aciones 

jurídicos" Por ejemplo~ ur1a d.:-:-:c12raci6n tJe e~->e ti}JO podr{,'1 exponer en términos 

ge11erales los fundarnentos del equi·1 _,: , r.1 de 1.1crcchos y resronsabilidades entre 

los Estados ~r la com_unidad inter1~acionnl, 

La Conferencia sobre eJ. derecl10 del n10.:r'.' Ck:be e:;:arninar el marco ,Jurídico en 

el c1ue podría lograrse que tuviera eficacia Jn, (IecJnración de Estocolmo ~ y no 

preparar proyectos de ree;lamentos técnicoR '.· t:;1·c0_ q_ue sería raás apropiado de,jar 

a cargo de la su-bcomisión. 

'J_ción desea rendir homenaje 

a. la conn1nidad cient'Í.fica internacional go:c 'in(--: r1cJ'Lab1e[c: pror,-resos loe;rados en 

la inve~1ti.gación oceanográfica) pn.,rticulo,_i~F~en_;,e :,1 ¡_i,~,rtir de la década de 1960. El 

considerable nvance rei-,;ist:raGo en 0sc1, esfc:r-,~-, L_ct :e ;-,_::~::::; rh .. ·cesario qae la Subcomisión 

elabore un réeiF1_1_;n. ,jurídico q1té rija Jn,s irnre'.::;t-Lr,nc:iones oceanográficas en dife

rentes zonas df;l 1nnr. Al hs,cerlo $ ctebe:rá coordinc.-:1_r sus acti1ridades con las de otros 

organisrnos inte:rn.acionc1,Jes. 

En prin1er lue;·:J;r. e:-; prec:iso coHtp:rendeT cabal1nente la con1plejidad de la investí-~ 

Bación_ oceanor;ráfica. }~xiste lc-:i, tenc:_e.ncici, a bacer unn distinción entre la investi

gación ocez1.nográi'ica ft111dam_entaJ y le, irrve~;d_;:i_c;:J,c:ión ap1:i.cadrt. La investigación 

f-undar:1ental es la q_ue se re2,liza con el TH'O~"C6f:!ito esencial de ad_quirir conocimientos 

sobre el n1edio marino 3 sin relación a1guna con una C.eterrn.inada aplicación de esos 
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conocimientos. Suele calificársela además de 11 abierta11 porque los datos obtenidos 

se publican de inmediato y se ofrecen a todos los Estados. Sin embargo, la línea 

divisoria entre ambos tipos de investigación es borrosa, y los datos oceanográficos 

obtenidos mediante una investigación fundamental pueden ser aplicados a fines 

comerciales o puestos al servicio de actividades militares. El hecho de que muchos 

Esta.dos clasifiquen como 11 secretasn la.s cartas batimétricas de su plataforma con

tinental es muy revelador. La desconfianza de muchos Estados ribereños ante una 

indiscriminada nlibertad de investigación" de los mares ha surgido ante el gran 

relieve que ha adquirido la investigación oceanográfica con fines militares. 

Además, en muchos casos el objeto mismo de la investigación hace que la fron

tera entre ambos tipos de investigación sea más borrosa. Por ejemplo, los buques 

de investigación pesquera de los países desarrollados suelen llevar a cabo inves

tigaciones biológicas de .las especies marinas a fin de aumentar las capturas de 

sus fJ.otas de pesca. 

De lo q_l1e antecede se desprende que la distinción real se establecería entre 

la investigación del océano, sea cual fuere su finalidad o como se realice, y la 

explotación de los recursos marinos. Si se acepta esa distinción, los Estados 

ribereños no tendrían que proceder a una valoración de la intención de la investi

gación que se lleve a cabo en zonas sujetas a su jurisdicción, y ya no sería nece

sario distinguir entre la 11 investigación fundamental" de la plataforma y su 

nexploración11 ~ tal como e.parece en el artículo 5 de la Convención de 1958 sobre, la 

plataforma continen·! ·:i..~ • Las prácticas nacionales parecen haber eliminado la dis-

tinción~ ya que las ,: slaciones nacionales establecen el requisito de la previa 

autorización del Estado r'ibereño en ambos casos. 

Pasando a la cuestión de dónde se han de llevar a cabo las investigaciones 

oceanográficas 9 el orador señala una realidad insoslayable: la existencia de 

diferentes espacíos 1narítimos sometidos a regímenes jurídicos distintos. Hay una 

contradicción entre la unidad del océano com_o objeto de la investigación científica 

y la diversidad de regímenes jurídicos existentes en el mar. 

Se han formulado varias propuestas para tratar de limitar los derechos sobe

ranos de los Estados ribereños e1iminando el requisito de que deba obtenerse su 

consentimiento antes de efectuar investigaciones oceanográficas en zonas bajo su 
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jurisdicción. Se ha propuesto que se permita el acceso a las aguas territoriales 

e interiores de un Estado extranjero a los sistemas de adquisición de datos oceáni

cos (SADO); que para las investigaciones en el mar territorial y en la plataforma 

continental de un Estado extranjero no se requiera el previo consentimiento de 

dicho Estado; que los Estados ribereños permitan que los submarinos de investigación 

naveguen en inmersión en su mar territorial; que se permita efectuar investigaciones 

pesqueras en las zonas exclusivas de pesca de los Estados ribereños sin solicitar 

su permiso~ y se ha sostenido incluso que la libertad de investigación científica 

está incluida en el concepto de npaso inocente11
• Todas esas limitaciones de los 

derechos soberanos del Estado ribereño son contrarias al derecho en vigor, que se 

basa precisamente en el principio de la exigencia del previo consentimiento del 

Estado ribereño para toda investigación científica que se desarrolle en zonas 

sometidas a Sll jurisdiccióne Ese pr:·inci·pio fue confirmado en la resolución 2467 D 

(XXIII) de la Asamblea General, en la re;,oJuclón VI·-13 de la COI y en la resolución 5 

de la Reunión de los Estados latinon,··cJ.'l >3.DOS sotJre as:9ectos del derecho del mar, 

celebrada en Lirna en agosto de 19'70. 

Así pues, la libertad de investigación científica d12l océano no es un prin~ 

cipio absoluto ni irrestricto. Constituye un<"l !::-i.spi.raciÓ!.1 legítima de los hombres 

de ciencia y, al mismo tiempo~ es un principio cuyo á:mbito de aplicación ha de 

ser fijado claramente~ asegurando debidamente el respeto de los legítirnos derechos 

e intereses de los Estad.os ribereños. 

El orador se refíere a continuación a. la c11estión de cómo van a realizarse 

las investigaciones oceanográficas y cuál es P.: ·-.:.:.;tat;;_to ,jurídico de los diversos 

medios de investigación. El tema ha sido e~:>ttH}.iadn J/;.r 1a COI en relación con su 

labor sobre el régimen jurídico de los SADO y cJ ,}tcF>arro 1_.lo del Sisterna Global 

Integrado de Estaciones Oceánicas. .A.demás de su evidente dirnensión técnica 3 estos 

sistemas también tienen una cli1nensión j ul'.'Ídica pues e1 estatuto de los medios de 

adquisición de datos oceánicos está estrecha.mente relacionado con los problemas 

anteriormente considerados de inv·estigación científica y el. régimen aplicable a 

la misma en las distintas zonas marinas, Prueba de esa estrecha relación es el 

hecho de que la Conferencia Preparatoria de Expertos Gubernamentales para formular 

un proyecto de convención sobre .la condición jur:Ldica de los sistemas de adqu_isición 
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de datos oce8.nicos '.> c;e1ebrad~1 er1_ Par~l::: en febrero de 1972 ') ha:fa decidido aplazar 

sus delibe:t'acionef~> soC;"L'c div·ersos ten1as ,:\: c.or~.sccuenclas científicas y jurídicas 

en eSJJC:!'a de que la ·or6x.in18, Conferenci:-) sobre e1 de1·c;cto df:J .mar dé resptiesta a 

La Subconri.:~ión ti.ene 1a :inrportaDt:ó:' mis:lón de elatior·ar principios ge:cerales 

sobre la investigación oces.nográ:fi.ea, qu"";~ partJ_:~;ndc de la i.rn·ideit del medio marino, 

no desconozca 1.s.. d_~f.s·paridad c1E"" regÍm.erH-;:i exi.st,::1Ti~cs en los diferente~~ espac:Lor:> 

marinos. TJna VE:"Z, E~GtabJ ec.:i.dn;..:; los pT_'inc.i pior~ gf-.::neraJ es,, se podrá abordar la tarea 

de for:LrniJar el rnarco .'J l~l e::-;-1_:,atuto _jur1dico c1e c~:;a irrvesti.gación. La coo1,-(:ración 

cie la COI y de la OC~tf, a.sí co1nc la. de otros organismos científicos internuciona-· 

les) será de inapreciabl1~ valorº 

Pasando por -CiJ.ti1na ;;;. 1s cuestión de quién 1'1a c1c benef:icia.r-se de las invcsti~ 

r:i;aciones oceanogrG.ricns :• el otrac:lc-c oO:">crva qu_e h.o.y una tr:-D_dencj_a hacia la uti1iza-

ci61.1 crecien_tc d.c-:> loe-; ,-'l::rtr_;~: ol•l,;--:'rt:iCos en ber:;_F;ficio de i·.oda.. la humani .. dad~ enrpezando 

,~ ¡-, 

" (~·,·ri·) ., JJ j',t'-.i.. _. o.e 

oue fj 5-~lJ_I"a c--on l IJ resoJ-: __ 1_c.:iJ'ín 2749 (XXV) de la 

~4-S8.JYJblea Genero J 

Corno 1o 

q_ue prestar atención 
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a la formación de personal científico de los países en desarrollo y al fortaleci

miento de la cooperación internacional de carácter universal, regional y bilateral9 

En este sentido 5 las organizaciones de pesca deben ser reformadas. 

De las consideraciones que anteceden se desprenden varios principios fundarnen~ 

tales. Eri primer lugar~ la investigación oceanográfica debe tener una finalidad 

exclusivrunente pacífica. En segundo lugar, todos los Estados, ribereños o sin 

litoral, tienen igual derecho a realizar investigaciones científicas en los mares 

y océanos 6 En tercer lugar, el Estado ribereño de-be dar su consentimiento para la 

realización de investigaciones oceanográficas en zonas sometidas a su soberanía o 

jurisdicción. En cuarto lugar, todos los Estados deben cooperar en asuntos rela

cionados con la investigación científica del océano. 

Recordando dos de las preguntas forrnuladas por el Presidente en la tercera 

sesión de la Subcomisión (A/AC.138/SC.III/SR.3), el orador dice que su delegación 

considera, primero, que es necesario preparar una convención especial sobre inves

tigaciones científicas que refleje las consideraciones que acaba de esbozar y, 

segundo 3 que el proyecto de convención debe regular las investigaciones en todas 

las zonas marinas y no solamente en la zona internacional de los fondos marinos y 

oceánicos fuera de los límites ae la jurisdicción nacional. 

El Sr. SHNYUKOV (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que la 

contaminación del medio raarino plantea un serio peligro para los recursos vivos 

de1 mar, los lugares de esparcimiento de los Estados ribereños y~ en definitiva, 

la salud del bornbre mismo. La capacidad de autodep11ración del océano~ aunque 

inmensa~ es sin embargo finita. No se debe permitir qL1e la contaminación aumente 

a tal punto que los océanos desaparezcan prácticamente, como fuente de recursos 

vivos. La Subcomisión no está sola en sus esfuerzos por hallar una solución al 

problema de preservar el medio marino y ev·itar la contaminación. Los organismos 

especializados de las J\Taciones Unidas como la 0Cl.1I, la FAO y la OMS se ocupan de 

diversos aspectos de esos problemas. Para cumplir su mandato, la Subcomisión debe, 

naturalmente, hacer cuanto esté a su alcance por evitar 1a d11plicacíón de la labor 

que ya realizan otras organizaciones. Los organ:isr11os especializados han acwnulado 

valiosas experiencias 9 tienen los expertos científicos y los técnicos necesarios 
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y han elaborado varios documentos que han recibido un amplio apoyo internacional. 

La Subcomisión III debe tener debidamente en cuenta la experiencia que han adqui

rido esas organizaciones. 

En la Subcomisión se debe concentrar la atención en el problema de evitar la 

contaminación del mar resultante de la exploración y explotación de los recursos de 

los fondos marinos. Cabe presumir que la contaminación del medio marino aumentará 

con la creciente explotación de los recursos no vivos de los fondos marinos en los 

próximos 10 a 15 años. Se ha pronosticado, por ejemplo, que a fines del actual 

decenio un tercio de la producción mundial de petróleo y gas se extraerá de la 

plataforma y el talud continentales. A la luz de la experiencia adquirida, parece 

bastante probable que los accidentes y escapes relacionados con los pozos submarinos 

de petróleo sean una de las principales fuentes de contaminación de los mares en el 

futuro. A ese respecto, la delegación ucrania comparte la preocupación expresada 

por el representante -de Noruega. La extracción de nódulos mangánicos y fosforita 

de los fondos marinos constituirá una amenaza más contra el medio marino. Con 

cualquiera de los actuales métodos de extracción, es inevitable que se perturben 

los sedimentos de los fondos marinos, lo que perjudicará al medio de los organismos 

bentónicos. Como el problema de la contaminación del inedia marino producida por la 

exploración y explotación comerciales de los recursos no vivos de los fondos mari

nos no es aún crítico, los organismos internacionales reaccionan lentamente ante 

este problema. La Subcomisión debería asignar alta prioridad a la elaboración de 

normas de derecho internacional para controlar esa forma de contaminación y tomar 

medidas para asegurar que todos los interesados cumplan estrictamente las normas 

técnicas destinadas a preservar el medio marino y su equilibrio ecológico. 

Varias delegaciones han señalado q11e ciertas compañías ya habían iniciado la 

explotación de los recursos de los fondos marinos. Los Estados que tienen juris

dicción sobre esas compañías deberían tomar las medidas necesarias para asegurar 

la preservación del medio marino. 

En cuanto a la c11estión de las investigaciones científicas, la delegación de 

Ucrania quisiera poner de relieve) como ya lo ha hecho en anteriores períodos de 
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sesiones de la Con1isión de los fondos marinos~ la importnnci.'.1 de los constantes 

progresos en la investigación oceanográfica. La utilización eficaz de los océanos 

y sus recl1rsos en beneficio de toda la humanidad no es posible sin una suficiente 

inforn1ación científica. Los resu.ltados de las invest:;igaciones científicas sobre 

los océanos beneficiarían a todos los Estados y, en particular a los ribereños. 

A ese respecto~ cabe mencionar. que los científicos de Ucrania han descubierto 

reciente1nente extensos depósitos de fosforita, en el fondo oceánico de la parte nor

occidental del Océano Indico. Las irLvestigaciones llevadas a cabo por hombres de 

ciencia ac:tscritos a la A.cademia <le Ciencias de lJcrania han proporcionado datos 

fundamentales para los estudios fut11ros y la posible explotación comercialº 

Se debería intensificar la cooperación internacional en las investigaciones 

científicas mediante :programas nacionales e internacionales. A este respecto~ 

cabe felicitar a lEt Con1isión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO por 

su amplia labor en pro de la cooperación internacional en las ciencias marinas. 

IJos científicos ucranianos participan activamente en los programas internacionales 

que se ejecutan bajo los auspicios de la COI. 

Habida cuenta de la importancia de fomentar las investigaciones en la esfera 

de la oceanografía) no tienen ninguna justificación los intentos de restringir 

la libertad de las investigaciones científicas en la alta mar y en los fondos 

marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. El desarrollo sin 

trabas de las investigaciones científicas permitirá aprovechar al máximo la expe·~ 

riencia y la capacidad de los científicos de todos los :países. Otra razón por 

la que no debería haber control ni restricciones en cuanto a la libertad de las 

investigaciones cJ.entíficas fuera de la plataforma continental es que el conoci·~, 

miento de los fondos marinos y su geomorfología podría contribuir al progreso de 

la totalidad de las ciencias de la tierra. liluchas especial.ida.des m.odernas de las 

ciencias de J..a tierra se retrasarían en su desarrollo si no se pudieran estudiar 

los fondos marinos.. En m11cl1os casos~ el océano es la única zona d')nde se pueden 

reso.lv-er problei:nas científicos de impotancia mundial. Por ejemplo., las perfora

ciones profundas de la corteza terrestre parecen ser más viables a través del 
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fondo marino. Así pues, las investigaciones científicas sobre la alta mar podrían 

producir datos que sería imposible obtener en tierra. 

El Sr. KATEKA (República Unida de Tanzania) dice que aunque la Conferencia 

de Estocolmo establezca principios generales sobre la preservación del medio marino, 

la responsabilidad Última de determinar todos los principios que han de consignarse 

en un instrumento internacional incumbe a la Comisión de los fondos marinos y, en 

particular, a la Subcomisión III. 

Debido a la indivisibilidad del medio marino, el proyecto de artículos de 

tratado debería abarcar la contaminación del .medio marino en los mares territo

riales así como en la alta mar. Los artículos 24 y 25 de la Convención de Ginebra 

sobre la al ta mar son inadecuados y se deberían reemplazar por un tratado arnplio 

con normas generales en las que se definiera con más precisión la responsabilidad 

de los Estados respecto de la preservación del medio marino. 

La delegación de Tanzania no tiene inconveniente en aceptar el programa de 

trabajo sugerido por la delegación del Canadá~ con sujeción a las enmiendas que 

se hayan hecho o puedan hacerse. Hace suya también la sugerencia a_e que las 

actas resumidas de la Subcomisión se transmitan a la Conferencia de Estocolmo. 

Además confía en que continuará la cooperación con otros Órganos internacionales 

y agradece la valiosa información proporcionada por los representantes de la COI, 

la OCMI, la FAO y la Conferencia de Estocolmo. 

En el proyecto de artículos de tratado se debería reflejar el principio de 

que todos los Estados tienen el deber de velar, mediante las medidas legislativas 

y administrativas adecuadas~ por la protección del medio marino contra la contami

nación y de las poblaciones biológicas. Los Estados deben demostrar buena fe y 

abandonar los mezquinos intereses nacionales que los han conducido a contaminar 

impl.Ulemente el medio marino. Las medidas en el plano nacional deben conducir 

a la cooperación en el plano regional, en particular en el caso de los países 

en desarrollo, que no disponen de suficientes recursos financieros ni de mano de 

obra. 
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Se debf;n conceder a los Estados ribereños los Ci:erechos y roderes nccesa:t·:i.os 

en virtud de una convención internacional para que e;jerzan r:ontro.l efectivo 

sobre .los barcos crue pasen por Ja:::: zonas contiguas a sus ag11as territoriales. 

Todos los Esta<los del1cn velar por qu(_~ los barcos que enarbolan su bandera apli~· 

quen las norrnas aceptadas universalmente para ev-J tar la contaminación del medio 

marino. En particula:c ~ todos 10:;1 EGt8~C1·'~\s ·": '.,"-;'"' p:r·nh:1._liir estr:l ctan\ente toda acti

vidad deliberada .le -~, ::1 b1::G.~cos que r:ontamine e1 mar. 

Por úJt_-~mo, los Estados deben celebrar consultas y· tomar las medidas inter--~ 

nacior::::i.Les necesaria;;; para evitar q_ue se prod.u;;,can serios desastres en el mar. 

La delegación de 'Tanzania acoge con beneplácito el .Principio enunciado por el 

Grupo d.e Trabajo Intergubernamental sobre Contarn.ínación de los 11ares en el sen-· 

tido de que los Estados ribereños delJen poder tomar las medidas necesarias para 

evitar,, n1i tigar o eliminar peligros contra sus costas resultantes de accidentes 

en la alta mar (J1./CONF.48/I\,lGlvJP,lI/:)) Principios~ párr, 21). Vesea proponer 

además que 9 en caso de tales accidentes~ se presuma que el accidente ha si.do 

causac'J.o :por el bu.que más próximo a las inmediaciones en esos mementos j e. n1enos 

y hasta que pruebe lo contrario 5 y qu_e la responsabilidad de indemnizar sea obli·· 

gación princiral del Estado donde esté :registrado el buque culpable~ Al imponer 

la carga de la prue·ba a los arrnadores se 1oe;rará que sean rná~':> cuidadosos y se 

asegurará la corn.pensación de la parte perjud.icada. 

El Sr. FE~.®. (Dinamarc:-;,) agradece a los representantes de la COI, la :B'AO, 

la OCMI y la OMS la valiosa información que han proporcionado acerca de la, labor 

realizad.a por sus organizaciones en materia de preservación del lrcedio rr1arino. Su 

delegación se ha sentiao particuJ.arm.ente interesada -por la exposición hecha 1:-i.nte 

la Comisión en pleno por el Secretario GeneraJ.. de la Conferencia sobre el l-1edio 

Humano (A/ AC .138/SR. 74), en la que r•cconoció las responsabilidades de la Comisión 

de los fondos marinos en la prepa:ración del marco ju:rfdico general que regule 

la protección del medio marino, Como se señala en el dociunento A_/CONF. 48/11) 

las actividades internacionales relativas a la contaminación del medio marino 

se llevari a cabo en la actualidad con cará.cter 2,ectorial y es necesario dar 

directrices generales en n1atcria de po.lí't-ica~ excepto~ co;rno es natural~ en lo que 
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se refiere a las actividades científicas y de vigilancia en las que desempeñan 

una función capital la COI y el Comité Intersecretarial sobre programas cientí

ficos relacionados con la oceanografíaq Si la Conferencia sobre el derecho del 

mar ha de crear un marco jurídico general para la protección del medio marino 

probablemente sería necesario reforzar la capacidad técnica y especializada de 

que dispone. Por lo tanto~ sería sumamente útil incorporar a la Secretaría de 

la Comisión expertos de las organizaciones internacionales. 

Parece qlle las directrices y principios generales para la preservación del 

medio marino que figuran en el informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental 

sobre Contaminación de los llares (A/CONF. 48/IWGMP/II/5) podrían servir de base 

para la elaboración de artículos que se incluyan en un tratado amplio que abarca

ría todas las fuentes de contaminación. Sin embargo, es posible Que en el futuro 

tratado sobre los fondos marinos se incluyan artículos relativos a la contamina

ción causada por la explotación de los fondos marinos fuera de la jurisdicción 

nacional. Dinamarca apoya las definiciones y los objetivos que figuran en las 

directrices generales formuladas por el Grupo de Trabajo Intergubernamental. 

Refiriéndose a los principios 2 y 4 aceptados por el Grupo de Trabajo 

Intergubernamental en Ottawa (A/CONF.48/IWGMP.II/5), el orador dice que la fuente 

principal de contaminación del medio marino son las actividades realizadas en 

tierra o en aguas dentro de la jurisdicción nacional. Por lo tanto, la delegación 

de Dinamarca recomienda que el tratado amplio se aplique no sólo a la alta mar 

sino también a las aguas territorialesº No obstante, ese tratado no resolvería 

los problemas de la contaminación proveniente de los ríos o tuberías o la conta

minación por el aire. En consecuencia~ es importante que todos los países adopten 

una legislación nacional adecuada y que, como se recomienda en el principio 10, 

se elaboren criterios y normas internacionales que constituy·an un marco de polí

tica para los gobiernos. El Gobierno de Dinamarca ha mantenido durante cierto 

tiempo normas que prohibían el vertimiento o descarga por barcos daneses de dese

chos nocivos en ninguna parte del mundo y espera aprobar en breve otras normas 

encaminadas a disponer la depuración efectiva de las aguas negras descargadas en 

el mar. 
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El principio 6 relativo a la transmisión de tecnología y conocimientos cien

tíficos es importante. Dinamarca está displiesta a contribuir a los programas 

encar!1inados a proporcionar f'orrnación adecuada a personal técnico y científico. 

Sin enibargo) conviene con la delegación de Bélgica en que no todos los países 

desarrollados están necesariamente adelantados en tecnoloe;ía marina y considera 

que todas las naciones debieran estar dispuestas a colaborar en el desarrollo de 

instalaciones y equipos adecuados. 

El problema a q_ue se refiere el principio 7 requiere más estudio. Al esta

blecer normas jurídicas aplicables a la cuestión de la contaminación entre nacio-

nes la Comis ~On de l.os fondos marinos puede, sin lur;ar a dudas, basarse en el 
1 

examen del tenia realizado por el Gru1)0 de Traba,jo Intergubernamental y la comisión 

correspondiente de la OCDE. 

Parece necesario desar::r,ollar más el principio 21 y establecer normas inter~ 

nacionalmente convenidas qlle conc'2:.'dan n un E~:;tado ribereño 21 derecho a adoptar 

rnedidas adecuadas rara evitar o dis irru.J_J'." el riesgo de contarninación antes que 

hayEJ. ocu_rrido un accidente.. Esas nor1nas del1erán e1aliorarse de tal modo que irnpi

dan toda obstaculización E1,rbitraria de lor;; u.s~;3 lícitos de la alta mar. 

En sus deliberaciones sol'Jre el terna de .l.2s investigaciones científi.cas, la 

Subcornisión debe r;uiarse por el :principio de' la libertad de todos los Estados 

para realizar investigaciones sobre la alta mnx·. Su tarea será definir con rná,s 

precisión que hasta ahora los lÍmjtes de esa libertad en relación~ por una parteJ 

con 10~3 intereses legítimos el.e los Estados Ti,Jerefí_os ~f por otra) con el nuevo 

régimen -p2,ra la zona de los fondos rnarinos f-~, ta de .lr.: ,Jurisdiccíón nacional. De 

los derechos soberan~)S del Estado ribereño se (le.~;JJ.ce,-i,~e qiJ.e, en e1 mar territo~ 

ria.l) eJ .. Estado ribereño tiene atril'1u.ciones exc:tnsiva.s respecto de toda clase 

de investic;aciones científicas marinas" En las zonas en ql1e el Estado ribereño 

ejerza jurisdicción sobre las pesquerías~ los rnisrnos derechos exclusivos se apli

cen a las investigaciones científJ.c:as sobre los J:>ecursos vivos de la zona de que 

se trate. Respecto d..2 la cuestión rle 1.as in\1·estigaciones relativas a la plata

forma. continental la Con-vención de 1958 sobre la plataforma continental. trató 

de sG.l>rae;uardar los intereses de la investigación científica y del Estado ribereño. 
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Se debe tratar de no perturbar el equilibrio entre los derechos de los Estados 

ribereños y la libertad de las investigaciones científicas puras expresada en esa 

Convención. No obstante, habida cuenta de la incertidumbre en cuanto a las con

secuencias jurídicas del párrafo 8 del artículo 5 de la Convención, probablemente 

convendrí~ preparar normas en las que se definiera con mayor detalle las activi

dades científicas que se pueden llevar a cabo libremente y las actividades cientí

ficas que estarían sujetas al consentimiento del Estado ribereño. Quizás podría 

establecerse un procedimiento de notificación para formas concretas de investiga

ción científica que satisficiera el legítimo interés de los Estados ribereños de 

que se los mantenga informados de las actividades científicas en las aguas adya

centes. Ese procedimiento se podría combinar con la obligación de informar sobre 

los resultados de las actividades de investigación a las organizaciones cientí

ficas internacionales pertinentes y poner a disposición del Estado ribereño, cu.ando 

lo solicite, todos los datos de las investigaciones. Habida cuenta del estatuto 

jurídico otorgado a la zona de los fondos ina1·inos fuera de la jurisdicción nacio

nal, se deberían establecer por separado nuevas normas para las investigaciones 

científicas en esa zona e incluirlas en el tratado sobre los fondos marinos~ El 

tema forma parte del programa de trabajo de la Subcomisión I, pero la preparación 

del tratado se podría facilitar si la Subcomisión III estudiara las cuestiones 

relativas a las investigaciones científicas en la zona internacional de los fondos 

marinos. La Subcomisión III tendría también que prestar atención a las investi

gaciones científicas en las aguas suprayacentes a la zona internacional de los 

fondos marinos, así '!-º-~_:r,c a la plataforma continental. Al hacerlo así, podría 

examinar la necesidad de aclarar el alcance del párrafo 8 del artículo 5 de la 

Convención de 1958 sobre la plataforma continental. 

Por Último, el orador destaca la importancia de los ac·uerdos regionales para. 

complementar las medidas generales encaxninadas a proteger el medio marinoe En 

muchos casos, sería necesario considerar las características peculiares de una 

región de un mar cerrado o semicerrado a fin de garantizar su eficaz protección. 

A ese respecto, la Conferencia de Os lo sobre la lucha contra la Conta111inación 
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de los Mares significó un raso adelante alentador y cabe esperar que en un futuro 

próximo se pueda llegar a un acuerdo mundial de carácter semejante. La delegación 

danesa ve con beneplácito la decisión del Gobierno de Islandia de convocar a una 

reunión en Reykjavik para estudiar el proyecto de artículos sobre vertidos en el 

océano; insta a todos los gobiernos interesados a qu.e participen en la reu.nión a 

fin de poder adoptar medidas sobre esta importante cuestión antes de la Conferencia 

de Estocolmo. 

Para terminar, el orador apoya la valiosa suc;erencia hecha por el represen~ 

tante de P~ustralia en el sentido de que se autorice al Presidente a enviar a la 

Conferencia de Estocolmo - por conducto del Presidente de la 1'4esa ~ una comunica~ 

ción sobre el mandato y la labor de la Subeomisión. 

El Sr. Jl.ALDEZ (Perú) dice que su delegación desea contribuir a un cambio 

de ideas qu_e conduzcan a la adopción de medidas concretas que se incorporarían 

oportunamente a los proyectos ele tratado encaminados a regular las actividades de 

los Estad'os en cuanto a la preservación del medio 1narino. En primer lugar~ ha de 

reunirse la mayor cantidad de información posible sobre los siguientes pl:tntos: las 

fuentes de contmninación marina y los r!lecanismos a través de los cuales los conta~ 

minantes llegan al rnar; el destino de las sustancias contaminantes en el n1edio 

marino, su transformación, acumulación'.) dispersión y degradación; y los elementos 

necesarios para la ll1cha contra la contaminación~ teniendo en cuenta los efectos 

de ésta sobre los seres vivos; los carrtbios en el rnedio marino producidos por la 

presencia de contaminantes y la cabal identíficación de éstos; los sistemas de 

análisis físicos) químicos, físicoquímicos y radioquímico.s adecuados para deter

minar el grado de contaminación de cualquier zona marina; los sistemas de anáJ_isis 

más convenientes y su arrílonización internacional para facilitar las comparaciones 

y evaluaciones Objetivas; el estableci1niento de normas internacionales sobre los 

límites aceptables de contarainantes que puedan contener J.as aguas, los seres vivos 

y .los productos hidrobiológicos a fin de uniformar criterios y estah1ecer inedidas 

co1nu_nes de protección; los efectos nocivos de los contan1inantes sobre las especies 

hidrobiológicas, incluidos los efectos diferidos y subletales sobre las diversas 

especies~ en cuanto a su comportamiento, reproducción~ crecimiento y otros procesos 

biológicos; la identificación de especies cuyo comportamiento ante los efectos de 

los contaminantes sea conocido., para utilizarlas como indicadores de1 nive1 de 

contaminación de l1na zona marina; y~ el estado actual de pureza o degradación del 

medio rnarino 1 incl11so un inventario de los contaminantes que en él se encuentren 9 
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y los datos disponibles sobre el grado de contaminación de diversas zonas y la 

posible acumulación de contaminantes en especies hidrobiológicas. 

A falta de las debidas investigaciones sobre los diversos aspectos que comprende 

la lucha contra la contaminación del medio marino, es problemático que se pueda 

adoptar alguna medida eficaz. El control y la investigación deben realizarse en 

forma paralela y con igual prioridad, ya que no conviene esperar hasta conocer 

los resultados definitivos de las investigaciones para dictar las medidas preven

tivas necesarias. 

La delegación del Perú desea informar a la Subcomisión de algunas de las suge

rencias que el Gobierno del Perú se propone presentar a la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el medio humano respecto de los problenas de la contaminación 

del espacio oceánico. En opinión del Gobierno del Perú habría que adoptar un plan 

de acción para hacer frente a esos problemas que abarcara tres niveles - el mundial, 

el regional y el nacional - y formularlo teniendo en cuenta las siguientes conside

raciones: primero, que el avance de la tecnología moderna ha traído como conse

cuencia rápidos cambios en los campos socioeconómico y biológico que han ocasionado 

nuevos problemas relacionados con el control y la jurisdicción de las aguas del 

mar, tanto en la protección de los recursos como en la prevención de la contamina

ción y, segundo, que si se han de resolver esos problemas es de primordial impor

tancia hacer una evaluación crítica de los principios básicos y la filosofía de la 

costumbre y el derecho internacionales actuales. Para realizar esa evaluación 

crítica, es preciso tener en cuenta que el derecho internacional del mar tiende a 

evolucionar y a adaptarse a las nuevas situaciones que se presentan, y que la conta

minación ambiental es, principalmente, consecuencia del avance tecnológico de la 

humanidad. De ahí se desprende que es menester adoptar medidas para planificar 

los avances tecnológicos a fin de proteger el medio humano y los recursos naturales 

de que dispone la humanidad. Asimismo, los gobiernos tienen obligación de promul

gar y hacer cumplir las leyes requeridas para pre·venir y controlar la contaminación 

marina en su territorio y en las aguas bajo su jurisdicción y de cooperar con 

otros Estados para prevenir y controlar la contaminación de mares y océanos~ 
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La delegación del Perú desea sugerir que se estudie la conveniencia de aprobar 

las siguientes medidas en el plano internacional. Los países avanzados y las 

Naciones Unidas, a través de sus organismos competentes, deberían prestar apoyo, 

mediante programas de asistencia, a los países que lo solicitaran, para ejecutar 

proyectos sobre diversos aspectos de la contaminación marinaº Para facilitar esa 

te.rea~ se reClueriría un sistema que centralizara y coordinara toda la información 

sobre los diversos aspectos de la prevención y lucha contra la contaminación marina. 

Dentro de e::ie sistema 5 habría que prever mecanismos de vigilancia, observación, 

medición y evaluación a nivel mundial de todos los aspectos de la contaminación 

marina. Como parte del sistema 5 podría concebirse un órgano que se reuniría perió

dicamente para recomendar las medidas que habrían de adoptarse en materia de preven

ción y lucha contr& la contarninación. Habría que desarrollar también, dentro de 

este sistema~ un procedimiento de revisión y divulgación periódica de información 

con l_os Últimos resu_ltados de las observaciones, los efectos concretos de la conta

minación así como los sistemas y medidas recomendadas sobre bases científicas para 

cornbatir la contaminación. _A.simismo ~ convendría preparar y publicar ',1n atlas de 

la contarr1inación que contuviera la información de que se dispusiera sobre la~; espe

cies hidrobiolóe;icas que existieran en las zonas marítimas contaminad.as y en las 

susceptibles de ser contaminadas a corto plazo y tn1nbién mapas y cartas indicando 

mareas, vientos 5 aflorarnientos minerales y otros fenómenos oceanográficos, y la 

11bicación de yacimientos submarinos petrolíferos y de otros minerales en 

explotación. 

A nivel regional, podría explorarse la utilización de mecanismos o sistemas 

existentes o, donde fuera preciso, la creación de nuevos, con carnpos de acción más 

claramente definidos que los de nivel mundial. Por eJemplo 9 dentro de las fun

ciones de un sistema regional cabrían: la delimitación de las regiones marinas 

afectadas por la contaminación~ estableciendo la naturaleza de éstaJ su.s fuentes 

y efectos; la formulación de normas de calidad del ae;ua según la::, zonas y los usos 

de ella~ con el objeto d.e establecer una n1edida co1nún básica de co1nparación, teniendo 

en Clienta las diferentes condiciones ecológicas) geográficas~ económicas, sociales 

y jurídicas de cada región; la adopción de métodos apropiados de observación'.I 

medición 1 evaluación y análisis de los efectos de la contruninación en el medio 
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marino, basados en normas comunes establecidas. Además, el vertido en zonas 

marinas que se consideren regionales tendría que estar supeditado al sistema 

regional para salvaguardar los intereses de los países de la región y deberían 

clasificarse las aguas marinas de acuerdo con las normas de calidad que se formulen 

y según sus ·usos y características. 

A nivel nacional) cada país debería: pro1nulcar legislación para combatir 

la contaminación, teniendo en cuenta las recomendaciones que puedan derive,:rse de 

la cooperación regional e internacional; mantener bajo constante observación las 

disposiciones internacionales sobre la contaminación marina e informar a nivel 

mundial acerca de las infracciones que descubra._ adoptar las medidas necesarias 

para prevenir, evitar y contrarrestar los daños y peligros de la conta1ninación 

que pudieran producirse frente a sus costas: promov·er la investigación de los posi~ 

bles efectos de la contaminación sobre el medio marino, sobre todo sus efectos a 

larzo plazo· centralizar en un solo organismo el estudio, control y reunión de 

información sobre la contaminación, a fin de evitar la duplicación de f11nciones ~ 

y realizar- estudios para evaluar el estado actual de contaminación de sus aguas. 

Tal vez puedan examinarse estas propuestas en el ílJarco de la sección B del proGrama 

de trabajo propuesto por la delegación del Canadá (A/ AC .138/SC, III/L. ~( /Rev. 2). 

Refiriéndose al informe del Grupo de Traba.jo Intergubernamental sobre conta

minación marina (A/CONF. 48/IWGMP. II/5), el orador propone que en la definición d.e 

contaminación de los mares se agregu_e 11
0 materi2,les 11 después de 1a palabra nenergía" 

para que la definición incluya elementos tales como carrocerías de automóviles 

y envases arrojados a los océanos. Otra opción sería ree1nplazar la palabra 

nsustancias '1 por umateria 19 que 9 segú.n el artículo 2 del Proyecto de con-vención sobre 

el ·vertimiento de desechos en el océano contenido en e] mismo documento~ quiere 

decir: los rnateriales y sustancias de Cllalquier tipo o característica. En el 

principio 18 deberían insertarse las palabras nen lo posible 11 después de 1asegurar,,. 1
• 

También habría que agregarlas, en los lugares adecu.ados, en los principios 19 y 20. 

En el principio 22 debería aclararse que la acción q_u.e se menciona se refiere a 

las aguas fuera de la jurisdicción nacional y qu.e j en el caso de aguas bajo la 

jurisdicción de los Estados, no pu.ede emprenderse ninguna. acción sin a"LLtorización 

previa del Estado. 
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Refiriéndose a l.a investigación'.l el orador señala que la Ley General Pesquera 

del Perú no prohíbe de modo alguno la investigación científica <"1 cualquier persona 

natural o jurídica 5 de conforrnidad con las condiciones establecidas por Jos r1aíses 

latinoamericanos en su .reunión sobre aspectos del derecho del mar celebrada en 

J..imn en 1970. Las investigaciones llevadas recientemente a ca·bo en aguas costeras 

peruanas por barcos de bandera japonesa 5 de la URSS ~ y de los Estados Unidos der11ues

tran la exactitud de esta declaraciónº 

El Sr_, SI_!'1PSOJ;J_ (Reino Unido) dice que, antes de iniciar la parte prin

cipal de su exposición'j desea referirse a los temores expresados en la Subcomisión 

respecto del. Convenio para la contarainación marina provocada por vertidos desde 

buques y aeronaves. Se ha sugerido que el Convenio de Oslo es un acuerdo regional 

cuya aplicación podría inducir a los participantes a realizar ·vertimientos en otras 

regiones marinas. A ese respecto, desea agregar las seguridades de su Gobierno 

a las ya dadas por el representante de Noruega. En lo que a1 Reino Unido respecta, 

será necesario obtener 8-utorización para la carga de desechos en el Reino Unido 

destinados a ser vertidos tanto dentro como fuera de la zona del Convenio de Osloº 

En esta forma.~ no se producirá ninguna contravención ni desviación. 

En cuanto al tema que examina la Subcomisión, el orador manifiesta que su 

delegación está de acuerdo con las delegaciones que han advertido contra la dupli

cación de trabajos. La Subcomisión debe c·L1idarse también de suponer que la 

Comisión de los fondos marinos tiene el derecho o el deber de coordinar las acti

vidades de otros órganos" Pe dría suceder que hubiera una surJerposicié'n entre 

los programas de los diversos órganos internacionales interesados en la contami

nación del medio marino. Sin embargo 5 la contaminación del mar debe constituir 5 

y constituirá, la mayor parte del trabajo de la Conferencia de Estocolmo c¡ue tendrá 

la función d.e establecer el mecanismo coordinador necesario. La delegación del 

Reino Unido estima que la Conferencia de Estocolmo probablemente decidirá establecer 

una comisión intergubernamental sobre el rnedio h11mano en la que recaerá la prin

cipal tarea de coordinación. 

E.llo no significa que la Su.bcornisión no examinará 1os trabajos que se hagan 

en otros lusares. Por cierto, en algunos casos corresponderá a la Conferencia sobre 

el derecho del n1ar decid.ir acerca de las normas jurídicas fundamentales. J-'a 
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(Sr. Simpson, Reino Unido) 

Subcomisión ha de tener cuidado, sin embargo, de no inmiscuirse en los trabajos 

detallados, y a menudo sumamente técnicos~ que realizan otros órganos. Por ejemplo, 

sería una pérdida de tiempo que la Comisión de los fondos marinos o la Conferencia 

sobre el derecho del mar participaran en los problemas altamente técnicos inherentes 

a la preparación de la convención sobre sistemas de adquisición de datos oceánicos; 

una vez que la Conferencia haya establecido las directrices fundamentales, se 

podrá llegar fácilmente a un acuerdo sobre las disposiciones de carácter más técnico. 

La delegación del Reino Unido no está enteramente satisfecha con todos los 

detalles del programa de trabajo propuesto por la delegación del Canadá, pero 

observa con satisfacción que la delegación del Canadá ha asegurado que l& aprobación 

del programa no prejuzgará acerca de la posición de ninguna delegación sobre la 

parte sustantiva. En ese ·entendimiento su delegación está dispuesta a tomar ese 

programa de trabajo como base para la labor de la Subcomisión. Su delegación 

recibe también con beneplácito la decisión de enmendar la propuesta original de 

que la Comisión de los Fondos Marinos hiciera recomendae:iones a otras organizaciones 

y de reemplazarla por la fórmula de que debe comunicar los resultados de sus 

debates. La enmienda es especialmente opo_rtuna en relación con el tema B. 2, que 

se refiere a los principios en materia de contaminación de los mares9 Esos prin

cipios, sobre los que el Grupo Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares 

llegó a un acuerdo en Ottawa, después de un debate exhaustivo~ serán pronto exami

nados por la Conf'erencia de Estocolmo. Su delegación se opondrá, por lo tanto, 

a que se reabra el debate sobre la formulación de los 23 principios sobre los que 

hubo acuerdo en Ottawa como paso previo a la Conferencia de Estocolmo. Cree firme

mente que la Subcomisión debe evitar que se vuelvan a examinar textos que fueron 

preparados cuidadosamente y negociados dentro del mecanismo establecido por la 

Asamblea General como preparación para la Conferencia de Estocolmo. La Subcomisión 

tiene trabajo más que suficiente sin abarcar también todas las tareas asignadas 

a otros órganos por la comunidad internacional. 

En la Subcomisión II su delegación dijo que particifaría activamente en la 

Subcomisión III en la elaboración de normas más eficaces para la ~revención de 

la contaminación del mar, especial~ente en regiones congestionadas tales cerno 

el Canal de la Mancha. El Canal es probablemente la vía marítima internacional 
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más transitada del rr1undo y durante los últirr.os años se han producido demasiados 

accidentes que involucraron la trágica pérdida de vidas y el riesgo de una conta

minación masiva con petróleo de todas las costas del Reino Unido. En consecuencia, 

su delegación espera realizar una contribución efectiva a la solución del problema. 

La Subcomisión está, tal vez, en una etapa demasiado temprana de sus trabajos como 

para hacer propuestas precisas acerca de las medidas que podrían adoptarse, pero 

la delegación del Refno Unido quisiera volver sobre la cuestión en el n:omento 

oportuno. 

El Sr. ZEGERS (Chile) manifiesta que quiere referirse a la definición 

político-jurídica de la cuestión de la contaminación, en el entendimiento de q11e 

los resultados de la labor de la Subcomisión serán transmitidos a la Conferencia 

de las l'Jaciones Unidas sobre el medio humano. 

En términos generales} su delegación hace suyas las opiniones expresadas en 

la sesión anterior por el representante de Ceilán, quien explicó muy bien la posi-" 

ción de los países en desarrollo respecto de la cuestión de la contaminación en 

general y de la containinación de los mares en particular. 

En materia de contaminación, debe establecerse una clara distinción entre la 

contaminación del medio humano, incluso la contaminación desde tierra, y la conta

minación del medio marino. La Asamblea General creó, por cierto, dos comi.siones 

encargadas de esos dos aspectos distintos del problema de la contaminación: la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano se ocupará de los aspectos 

técnicos de la cuestión y producirá una declaración sobre el tema, mientras que 

la Comisión de los Fonsos lJ!arinos habrá de redactar artículos que se incl11irán en 

una convención. 

En su declaración de la sesión anterior el representante de Ceilán se refirió 

al costo social de la preservación del medio humano. Obviamente"' ese costo ha de 

ser equitativamente compartido por todos los Estados, sobre la bose de la justicia 

social internacional. Parecerá, empero~ que por convertirse la contaminación en 

un probleraa a cierto nivel ya alcanzado, por los países desarrollados~ no sería 

razonable esperar que los países en desarrollo adoptaran normas de control tan 

rigurosas como las de los países desarrollados. 
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En cuanto al proyecto de principios preparado por el Grupo de Trabajo Inter

gubernamental sobre la Contaminaci6n de los Mares, la delegaci6n de Chile comparte 

también en este caso las opiniones expresadas por el representante de Ceilán- Esos 

principios deben ser examinados por la Subcomisión y no por la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el medio humanoj que será una conferencia de carácter técnico. 

En las directrices y principios generales para la preservación del medio marino 

que ha aprobado, el Grupo de Trabajo Intergubernamental presenta ideas construc

tivas en el párrafo titulado "Objetivos" y en el principio No. 6. Su delegaci6n 

aprueba también la propuesta 1 presentada por la delegación del Canadá 

(A/CONF.48/IWGMP.II/5, párr. 12). No obstante, en general, los principios redac

tados son inadecuados en diversos aspectos. En lo que hace a los derechos de .los 

Estados riüereñosj por ejemplo? las disposiciones del prin~ipio 13 de la Declaración 

de Principios de la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General y c1e los princi

pios sobre el tema aprobados por los países latinoamericanos en Lima en 1970 son 

más explícitos que los principios aprobados por el Gru~o de Trabajo 

Intergubernamental. 

De conformidad con su programa de trabajo~ la Subcomisión tendrá oportunidad 

de examinar el Convenio de Oslo sobre la prevención de la contaminación marina 

y el proyecto de articulado sobre el vertimiento de desechos en el océano que se 

preparará en la reunión de Reykjavik. Es de señalar que en virtud de tales 

instrumentos han de reconocerse derechos no solamente a los Estados de registro 

sino también, y especialmente, a los Estados ribereños. Cabe también señalar que 

cualquier convenio sobre vertimiento de desechos que pudiera prepararse como resul~ 

tado de la Conferencia de Estocolmo deberá ser remitido a la Comisión de los 

Fondos J\1arinos para su consideración, y no a la OCMI. Los organismos técnicos 

no tienen competencia para reemplazar a las Naciones Unidas, especialmente a su 

Cor..1isión de los Fondos lVJarinos, en cuestiones de orden político-jurídico. A ese 

respecto~ el orador no concuerda con los comentarios del representante del Reino 

Unido sobre la preparación de un convenio sobre sisterr1as de adquisición de datos 

oceánicos. '11ambién son las Naciones Unidas quienes deben establecer los principios 

generales para la investigación científica y no la Comisión Oceanográfica Inter

gubernamental o la UNESCO. 
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:::-1.iL~e q_v_c el 1nandato Ue lrl Gu.bcon1is:LOn III fue 

definido clarar11ente 1 or la Asa111blea General en lo,'':: pt.lrrafos ~~ y 'T de la resolu-

ción 2750 (XXV). En Cl.Ullp1irniento de dicha resG:Luci6n ~ 1a r.;',lbc:omisión debería 

dedicarse a detern1innr' l')S i;:ciac 

nitiva en 1.:;n -i:-J~··("Y~'.ctu dE: tratado sobr(: la connervació.n de los recursos vivos <.le 

la alta rn_,;- (inclt1so 1a c11estión de los derechos pyeferentes de los Estados 

rJ.berc:fi,:-:3) ., lo, :p::cese:'vación c1el n1edio rnar:i.-no la pr1.:;venc:Lón de la contaminación y 

la :investigación científica. Si biei1 2~-,::isten di·v·ersas ore;anizaciones internacio-n 

nales cr~te dct{z_ln en las esfer~-Lf3 q1Je ínte:cesan a, la Subcorc..isi.ón,, sólo ésta es corr:re~--

tente para redactar los ilrtícu.los del tra:tadfJ. Sin embargo, la coordinación y el 

intercainbio de in:for1nación con los órganos pertinentes~ tales corno la Conferenci11 

de Estocol.mo ~ la COI:· .1.r:, OCI'-1I ., 1ri. J:i'AC: y ot,ras -podrían se:c útiles a la Sube-omisión 

en su. tarea.. 

La delegación de Co101nbia es consc-·i2nte dE. lo, necesidad de la investige.ción 

científica, Q_Ue fu.e ~;ubra;yada,, entre: otros .1 por el Alrni_rante Lan~eraar; sin embargo 1 

la libertad de investigación no PlledE: se.r ab;:>oluta sino que deberá ejercerse 

dentro del marco establecido por la Decla:cac~i_Ó:n de Principios y el T:iandato de la 

comunidad internacional para }/1'.'epararse para lr.-,, pró_xirr1a cor¡_ferene:i21, sobre el. derecho 

del mar" Al :regular la investigación c:ient5~fira en Jo. alta Glé.-1.r? se.rá esencial'} 

como dijo el representante de España c1J.i·_-~ar de que la investigación que se lleve 

a cabo en la zona que está más allá de los 1Ín1itel~ de la jurisdicción nacional se 

haga exc.lusivamente con fines pacíficos~ que los Est,ados estén en un :pie de igt1aldad 

en todas las actividades dE: i.nvestir;ación ;/ que se teüga 11ue obtenP-r el consenti~ 

miento de los F.stados ribereños p2J~a realizar investigac::iones en zonas sobre las 

que tienen dere-c.l1os fiOber-?.no~3 o ;Jurisclicción económica, Es i!n-r}eric)sa la coopera~ 

ción internacional pare, el éxito de1 régimen de los fondos :r\a1·inof;. 

El objetivo fundarn.ental de la invest:Lc;ar-ión oceano.~rf:tfica. debe·ría ser la 

disminución de la diferencia entre }_os niveles de ·1rida de loe: ~oaíses desarrollados 

y de los países en desarrollo. En v5_sta c:Lc~ _La cr.Íl íca neces_i"dad de más alimentos 
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(Sr. Fonseca, Colombia) 

y más recursos minerales para mantener a una población mundial en rápido creci

miento, el principal interés de la investigación científica debería ser estudiar 

la utilización eficaz de los vastos recursos de los océanos mundiales. Será 

responsabilidad de la comunidad internacional el asegurar una distribución equitativa 

de los recursos derivados del océano, tomando en cuenta en particular las necesi

dades de los países en desarrollo. 

Un aspecto de la preservación del medio marino lo constituye el problema de 

la conservación de las pesquerías, sobre el cual la secretaría de la Organización 

para la Agricultura y la Alimentación preparó un estudio muy útil (A/AC.138/65). 

Actualmente en algunas zonas la captura de muchas' especies es excesiva, con la 

consecuencia de que las poblaciones han disminuido en forma apreciable. Es parti

cularmente grave el peligro que corren· los mamíferos marinos~ y hay diversas 

especies sujetas a una explotación intensiva que están hoy al borde de la extinción. 

Es urgente adoptar medidas de conservación del tipo de las que se proponen en 

el párrafo 12 del documento A/Ac.138/65, 

En conclusión, Colombia apoya el procrama de trabajo revisado presentado por 

la delegación del Canadá (A/AC.138/SC.III/L.7/Rev.2). No tiene objeciones a 

ninguna de las enmiendas propuestas y apoya firmemente las enmiendas presentadas 

por .Jamaica en el documento A/AC.138/SC.III/L.ll, en las cuales se propone, entre 

otras cosasj que se destine una sección aparte a la cuestión de la transmisión 

de la tecnología. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que, antes de informar a la Subcomisión de 

los resultados de las consultas que realizó en relación con el programa de trabajo 

revisado, desea formular algunas observaciones sobre la posición de la delegación 

del Canadá respecto de ciertas cuestiones planteadas en el debate general. 

Varios oradores elogiaron los principios para la preservación del medio marino 

aprobados por el Grupo Intergubernamental sobre Contaminación de los Jllares en su 

segundo período de sesiones, celebrado en Ottawa, No se formuló ninguna crítica 

seria a dichos principios, y parece que podrían constituir una base adecuada para 

la labor futura de la Subcomisión. Es posible, no obstante, que haya que reformular 

algunos de los principios para que la aceptación sea general. 
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enfoque sensato: ces 11lta claro c1ue j_oco Estados rib(-~:r·eí'í.or..; están en un.a posieión 

imnejoraüle para T,o,,nnr rr1e(:~ida.s ('Lc:stinaC1as a p:·f.:.<.Je:rvar el n1edJ_o :rnar:ino y prevenir 

la c·Jnta.minación en las zonas del n1ar adyacentes a sus ae;ua.s t.:·::rritoriales. Otros 

tres proyectos de principios~ ~l1J_P. t··; ,_:;u::"' 'J Ci' : pfl .. f·:i:-.:ifo 1.2 del. informe de1 Gr1l:pO 

Interguberno.ment .. 1 :~ :re Contnnti::,iación de los ]-.·lares (A/CONF. 48/IWGMP. II/5) J fueron 

debatidr::s er1 n;-,t,;T\Ia ~,.,· acepto.dos en principio por 21 delegaciones. Dado que eso:J 

;-:(~ipios son u.1go controvertib-1es ~ el ocado:c no crece qu.e la Conferencia, 

de E,sto1_·c11no haga gra.nries i:rro~~':resol:> al df~batirlos., Corno~ ideaJn1ente ~, deberían 

formar parte del derecho del rnar ~ sería m8,s aT)YGT)i~J.do examinar.los ¿~n la Con:fc:rcncia 

de 1973 sobre el derecho del ntar. 

El propósito de los tres J_Jriucipics a luí-~ que hizo Yf~ferencia es desplazar 

ligeramente el cerrtro de atención C'lel derecho inte.!'.'n:·i,cional del mar exiBterrte ~ 

que tiende a ocuparse sólo de 1ot> derechof; y· no de la;::; zesponse,bilidades ~ En 

virtud de s11 situación ~~eográf'ic&:i 1os Estad.os ribereños resultan pa1·ticularmc':nt0: 

afectados por la descarB;a de desechos en s.lta 1I1a:r y tienen responsabilidades 

especiales en cuanto a la descarga de sustancia.~3 contu . ..rn:J._nantes en el rr1ar. Por lo 

tanto 3 resulta ad_ecuado q_ue se reconozca e] _pa}Jel c:spec:lal. de los Estados ribex'<-::·iios 

en los instrumentos ,j"llI'Íd.iCOS l]'llE av:cuebe la C()nferencid. sobre el derecho del ID.ar. 

El Sr. Be~sley espera que t>e logr(c:n progresos reales en :Heykjt:i.v·ik y en Esto colmo 

en cuanto a la solución de aJgu.nas de lc_o:.s diferencias q_u.c existen entre lor-; 

Estados de registro y los Estados ribereños. No tenclrfa que haber entre ellos 

conflicto de intereses~ por el contrario~ deberían corn_partir la responsabilidad 

en cuanto a la preservación del rnedio marino )/ le. llJ_cha contra la contarninación. 

Una forma de asegurar una re::.r,ion~;abilidad corrrpartida entre los Estados de registro 

y los ribereños sería incluir en la futura convención una disposición _por la e11al 

todos los Estadoi;-3 partes t11vieran derecho a hacerla cumplir. Esta solución quizás 

resulte demasiado radical parn. algunos :i -pero tal vez se I'JUeda llegar a un acuerdo 

para reconocer por lo menos el derec110 de a.r-resto tar1to a los Estados ribereños 

como a los Estados ele registro, lGn vir::ta de su espec::l_al vulnerabilidad a la 

contaminación n1arina, los Estados _ribere:fios debf-~r:1-an t2ne-i:· el derecho de internarse 

en alta mar y de capturar a Jas emte.rcac:!.ones que ·violen las regla111entaciones 

acordadas internacionalmente~ 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El Sr.~ESLEY (Canadá) dice, refiriéndose al programa de trabajo revi

sado (A/AC .138/SC. III/L. 7 /Rev. 2), que le complace anunciar que, después de celebrar 

consultas con todas las delegaciones que propusieron enmiendas, tanto escritas como 

verbales, se ha llegado a un acuerdo sobre un texto definitivo que espera r_esulte 

aceptable a la Subcomisión en su totalidad. En consoncia con el acuerdo alcanzado, 

hay que introducir los siguientes cambios en el texto actual del documento 

A/AC.138/SC.III/L.7/Rev.2. 

Suprimir., en el párrafo 2 de la sección A, las palabras nconservación de" y 

sustituirlas por \¡Relaciones con la preservación de 11
• 

Animado por un espíritu conciliatorio 1 el representante de Malta convino en 

que se suprimiera totalmente el párrafo 5 je la sección A, en el entendimiento de 

que las delegaciones podrían referirse a los temas a que se refería dicho párrafo 

en relación con otros temas del programa de trabajo. En consecuencia? se cambiará 

la numeración de los párrafos 6, 7, y 8 de la sección A, que pasarán a ser 5, 6 y 7. 

El nuevo párrafo 5, es decir, el párrafo 6 del texto impreso, se sustituirá 

por el siguiente: 
11 5. a) Requisitos de la investigación científica 

b) Libertad de acceso a la información científica 

e) Participación de los Estados ribereños en la investigación científica 

y en los resultados y beneficios de la misma. 11 

En cuanto a la sección B~ fueron aceptadas las enmiendas uruguayas al inciso e) 

de los párrafos 2, 3 y 4 (A/AC.138/SC.III/L.10, enmitenda 1) y el programa de tra

bajo se modificará en consecuencia. 

Se suprimirá el párrafo 9 de la sección B y se sustituirá con el texto del nuevo 

párrafo 5 de la sección .A. que se acaba de leer. 

En cuanto al párrafo 10 de la sección B, fue aceptada la segunda variante pro

puesta por la delegación del Uruguay (A/AC.138/SC.III/L.10, enmienda 2). 

En cuanto a la sección C~ fue aceptada la enmienda propuesta por la delegación 

de Jamaica al párrafo 1 (A/AC.138/SC.III/L.11, enmienda 3 i)). 

En cuanto al párrafo 6 de la sección C, fue aceptada la propuesta de suprirair 

la frase ¡·
1y transmisión de tecnología habida cuenta de las necesidades especiales 

de los países en desarrollo". 
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También fUe aceptada la nueva sección D ~rironuesta por la delegación de 

Jamaica (A/!\C,138/SC,III/L,ll, conmienda 4). En consecuencia, la actual sección D 

titulo,da ·· 1ot_!_?S asl'.Q_tos aparecerá en la revisión final cono sección E. 

Bajo la sección E aparecerá lL>. nota de pie de página nropuesta por la 

delegacién del Japón ( A./AC .138/SC,III/L.13, enmienda 2). Se espera que la 

inclusión de esa nota al pie ta1nbién satisfar:;a al :cer:iresentante de Guyana, quien 

proi;:iuso que se cambiara el orden de las secciones del pro,'~::rarna., 

El Sr. Beesley espera que el procrama revisado de trabajo cuente con la 

aprobación de todas las delegaciones y~ en parti.cular, que el representante de 

Bélgica 3 a quién no pudo consultar:, encuentre satir3factoria la redacción actual 

de la sección D~ en el entendin1iento de que no se excluirá co:mo tenia de discusión 

un enfoque más a1nplio de la cuestión de la transn1isión ele la tecnología., en lt:=i, 

que entrará la trai1smisión a l.os países desarrollados nl misrno tierr;:po que n. los 

países en desarrollo,. Sin embar~~o ;' conv-iet1r:; ::;e7'a1HJ" c_!1le el tema se refiere funUa-<~ 

nen-talmente a las necesidades de lo~; '··-' ·:::;s en r1csarro1lo,, En conclusión? desea 

agradecer a todas las del.egD,ciones que nart._L 1'.'CJ•;_ ·n .Lnc c:o:osuJ __ taG of_i ciosas lo. 

actitud construct.i va que adcptaron y recalct''<-Y' :; urH:i, vez r,1[ir:o que el prograrna de 

trabajo no se pro-pone en rnodo alguno ser exl_1éJ'j~' rj ve) y -qodréJJ hac6rsele o,r;rerF,ados 

si hace falta. 

El §.~.-]?~~ERG~~ (Bélgica) agradece C'l repl'·esentante del Canadá sus 

esfuerzos generoso;; en favor de la Subcornisión ·y dice Q.ue acepta complacido el 

programa de traba,jo revisado en su forma defin·itivn con la exce-pción del párrafo 2 

de la sección D? para. el cual su de.legaciór. 1~11_~.J~:ioüe .Ln. ;:~i~~-uientt: redacción: '1La 

coparticipación en los conocimientos :l la, t.ecr: :' d_c todos los países 5 tanto 

desarrollados con10 en desarrollo",. !\clemás ,, cor.:.:::· ·.te..rc1 que lc-:J. nueva redacción que 

sugirió tendría que recibir raayor prominencia trocando 1'.:tcares con t:l párrafo 

anterior_; es decir que el nue·vc f)áx·rafo seríci. eJ párr.afo l ':l el actual -párrafo 1 se 

convertiría en r¡árrafo 2 º 

El §.!:~ O~-q~_Q. (Yugoslavia) dice q_ue ~~u delei~ación n_uerrí2, tener más tiempo 

para. estudiar la versión revisada y definitiv·a del pror,ra:na de trabajo y· desearía que 

éste se distribuyera. por escrito,. Sin e1nbaT1_::ü.) no ins-LstJ.rá en ello en caso de que 

el programa revisado resulte qceptO.:blc en r;enerc:J a las de.legaciones~ 
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El PRESJDENTE, señalando lo avanzado de la hora y el hecho de que, según 

lo programado, la Subcomisión debía terminar su labor en la presente sesión, 

expresa la esperanza de que se pueda aprobar el programa de trabajo sin más dila

ciones. Pregunta al representante de Bélgica si desea insistir en su enmienda oral. 

El Sr. DEBERGH (Bélgica) conviene en retirar su enmienda en la intel~

gencia de que la redacción actual de la sección D no excluirá la posibilidad de. una 

interpretación más amplia del concepto de transmisión de tecnología que la manifes

tada explícitamente, 

El -ª_r. STRULAK (Polonia) lamenta que el representante de Bélgica haya 

retirado su enmienda, dado que la redacc~ón -propuesta introd""J.ciría una real mejora 

en el proyecto. 

El .sr. McKERIIAN (Estados Unidos de América) exhorta a los miembros de la 

Subcomisión a que no traten de cambiar la redacción del programa de trabajo reviL~ 

sado que leyó el representante del Canadáe Esa redacción representa una transacción 

muy delicada, a la cual se ll.egó mediante un esfuerzo considerable; si se intro-

ducen cambios a una hora tan avanzada, la Subcomisión no podrá terminar su labor 

en la actual sesión y se corre inclusive el riesgo de que se reabra el debate 

general. El orador entiende la posición de Bélgica y de Polonia sobre el tema de 

la transmisión de tecnología y simpatiza con ella; dadas las circunstancias, 

empero, será mejor aceptar la formulación propuesta por Jamaica en el entendimiento 

de q_ue el tema podrá interpretarse en un sentido amplio. 

:¡-~l Sr. ZE\-r"'_~:s (Chile) dice que~ si se han de introducir nuevas enmiendas 

en el programa de trabajo, su delegación tiene varias propuestas al respecto. 

Tiene~ en particular, serios reparos a la redacción actual del párrafo 2 de la 

sección A. Sin embargo~ si el representante de Bélgica no insiste en su enmienda, 

el orador adoptará una actitud similar y se abstendrá de complicar la labor de la 

Subcomisión. 

El PRESIDENTE dice que~ si no ·hay objeciones, considerará que la 

Subcomisión acepta el proGrama de trabajo revisado~ con las enmiendas leídas por el 

representante del Canadá. 

Queda aprobado el progr8::ffia .il~_tr~9_a,io re·visado ~ con las enmiendas introducidas. 

/ ... 
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El _['RESIDENTE di ce que,. antes de completar la labor del actual período 

de sesiones~ la Subcomisión todavía tiene que resolver un asunto'.I a saber~ la suc:e

rencia efectuada por el representante de Australia de que el Presidente comunique 

los resultados del debate de la Subcomisión a la Conferencia de Estocolmo. Si la 

Subcomisión está de acuerdo~ propone que se acepte dicha sugerencia y se escriba 

una carta de no más de una página que contenga los lineamientos de los debates de 

la Subcorn..isión 3 tal corno están reflejados en las actas resumidas. Dado que no sería 

correcto que la enviara directamente a la Conferencia de Estocolmo 'l propone que se 

dirija esa carta al Presidente de la Cornisión de lo.s Fondos ~·/Iarinos ~ quien a su vez 

la transmitiría o no a la Conferencia, según lo que esti1~~ara oportuno. Si no hay 

objecionesj considerará que la Subcomisión acevta su propuesta. 

Así qu~da acordado. 
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